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Se le pued<> definir como un eiotemn. que tiende r. im 
.pulsar el.deaa:-rollo económico, oon el propóoito de que aue benefioioa pu~ 

peroibido• por todo ciudadano. 
La Seguridad Social po:rmi te mo.ntenc:r.noa aalu.dablen, 

permite rediatribuír el illj¡'reao e ir1cror.1~nh.r la economío. del pds, ea d11 
cir bueca la i¡¡tur.ldad de la• ola.seo "ocialea. 1 

En •usa, que la Sogu:ri<.Lad Sooi-1 (Cuyo nacimiento fué 
praíotioamente un producto de lo. Revolución Fl'IUJoemn oon "IA Declaración d~ 
lo• Dereoho• del Hombre"}, persigue corno objetivo prinoipe.1 1 proteger al in 
dividuo de todo ricago, ad: como proporoiono.rlb l?n medios eoo'":Ól'lioon o de 
aervioio que ~· permitan elevar &u nivel dA vid.Ji en todos 11spectos, 

A oontinuaoión va.t1oe a exponer algunu d" lu etapas 
que el hombre oreó, para trato.r de prevenirac contra riengo• y contillj¡f>n 
oia• durante au ~xiatenoia y lo3 reeultndos d~ 1a• miarnao¡ 

Cuando el hombre a.parooió on la Tierra 
•e enoontr6 oon un ain fin de neco•idade3 ~ue debía satiefnoer, molo que de 
bido a sus emoaaoe reournos tanto do oor.ooiml.~ntoe corno d"' ""ti•fu.ctoren ma 
teriale1, aolo pudo resolver lo~ náo r.¡;rer.iianteu oot\O ºº" lo~ do t•.lir>enta 
cicSn, vesUdo y h&bit1J.ción. 

Al da.rae ouunta. d~ ] n (k:--tiil;enoiu do otroei Ernrea ne?).e 
janten a él, y aiondo por naturalez~ 8oci.!!.l, 3e agrupa con o:lo: pera de oo 
ta mane1•a. poder dividirse el tr.:abajo d~ i!.CW.:rilc e. sv. !1c:xo, ed..=:.8. :r h~bilid.a. 
den pe1•scnalee para dcea:rrolln:r esta. o ::.qu~ ilti. ~;ur~iL !!n ·?c!'ú!2 !!.l!B r:: i'ice.z. 

E~ '2ntonCl.!'l cuar1do .:..l ::::u:r¿ir la d.:i.vLiiór. del (:r¡,¡bajo, 
ourgor. ta.r.bien invento!i y progTsr::cd (fW.: "'..,; ~>: .. ;.:1:..1:·::~ con 01 r·•~L'u J,J~ tiempo, 
llegar a grandes desoubri.i..'lier.tos q_u: 7L'n!iz: ;:i. iz.r r-0r ~·eAu] t .. 1t.1·:i lí\. R~volu 
oión Industrial. 

l~sto trae coco conG·~cutH1cü1 ot~·oa probler:u.1t: y nccooi 
dades diforen'teEl .R. l~.G a.nterioror.; 1 per.o inheroirt'JB :·. lan ~ictiv-i<lJ-ttlc.;; d!! eu 
·trabajo con lo que üd ve t111 l·L nr_jCl1 bldr;d p1·.i~ordia."!. Ji<; protet;erso así w.io:-;:o 
y¡, su familia. 1 por otro lado, loa p;?.trcinnu s& dil!~ cuentv. qt;.~ cuando loa 
trabajadorelJ. ne enfermP.T! o i.ocidentar.} nuf.ren J{l'Hndein bR.jan en m1 _producoi6n 
así 11is110 el Eutado busca tnmbi1fo protoooión 11. la claon tr;i.b;.jatlorn, 

El hombre al verso en eatou probleaan y tratar de bua 
carlee ooluoión, lle¡¡;ó n eotableoer loa siguiellten ~.edioo do protocción: 

La Caridad.-En eata forma ol hombro 
quiso ayud&r al hombre, pero como oonoeouenoia lógica. no todoa loa ~ue pi 
den necesitan, ni todos eatan diopueetou a dar, taapoco puede haber ooinoi 
denoia oon lo que se necesita y lo que se rut, ade111tu de que auoha ¡¡ente ne 
oeeitada de verdad, le dá pena podir, ea así coao de este oedio que no dió 
resultado,, ee paeó al de la Mutualidad. 



La Mutualidad.-Este nedio ocnsinto en formar un Fon 
do Coaun cuyo cometido ee el do eatiufacer lae neoesidadoe individuales 
deº un grupo de pereonas pertenecientes a una misma clase accial y activi 
dad eoonóaioa, 

Este aedio a pesar de •er bueno, tuvo el inoonveni 
ente de que las neoeeidadea por persona euperaba al total de recursos que 
el grupo lograba aoUJ1ular, ademáa de que toda la carga de las n<ioeeidadeu 
recaía en el propio grupo, 

El Seguro Privado.-En este medio ne daba protección 
oontra riee~oe específicos a toda pereonR q\Ul cubriera una detor»in~d4 CAn 
tidad de dinero, al parecer esto era la mejor solución, sin e~hlU'go, tuvo 
el inconveniente de que, el que no tuvielio para aoegurarue no conseguía la 
protección requerida, ade11ás de que aquéllos que ver1dían 11> prot.,oción, ob 
tenían ¡anancias que lee bonei'ioiaban dirocta?rnnto, sin tUJa proyección ort 
torno a la labor eooial pretendida, 

La Asistencia Sooial.-El E•tado ideó la naner~ do que 
todo individuo que obtuvie•e un il'J&l'eao do una u otra forna er.tuvieeo obli 
gado a formar un l'ondo co11un llamado U..oienda Públice., para que º"n eooo 
recurso• se pudier"n ohtborar estudios y p1·ogra"'ªº c-11 bonefioio d~ lR oo 
oiedad, esta idea no tuvo el é::ito deoc-.. fo debido " qwi, en :;:>rfr.oipio os un 
sistema illpoai tivo al que la gente le rehuyo, pero 1«lMás en paí""º pobre e 
los impuestos de esta naturúeza son "uy o<iouos, inoluso cad& ,.d.,ini•trR. 
ción trae aonaigo nuev~o metGl.B, nuevas idr,;:.e 1 nucva!'.l poJ ítio¡¡_o P.FJÍ co.410 
nuevos planee 1 objetivoa, de dond-o na d!:Jsprer1de.• qu~ 1 outl: nüitor.::.:-i. no pu 
do realizarse coco oe esperaba. 

El Seguro Soaial.-En cGtc réginon la poblR.ción eco 
nómicamente activa se divido en varios •rnotoreo y debo cotizar ciertos i•i 
es¡os a loa neceei tados mediante UJJ plan de Jll'e•taoionos, ""to i't:é poaibl'!l 
aediante el naciBiento de la Ley del Se¡;uro Social, la cl.Litl evitn quo oxin 
tan lo• cambios habidos en ol oistom• .. nterior, aclcm1fo de cstaol"'cor loo 
derechos y obligaciones de todos y c.g,d..a uno de lon trabajadort:s y pntront10 
afiliados al régimen. 

1.112.-conoe;pto de 11Segu.ro'' 1 .!JU m1tur.i'.lUUi. ;¡ Claoi:t:_l¡_ 

~ 

El ao¡¡uro en aí, enciel'rn diferentes 
án¡uloa sei¡un el concepto donde oe lo coloque, ya que podeeoo encontrar se 
guro en forma de prima fija y ol seguro en forma de mutualidad, qua vienen 
a formar sua dos divioionos clásicas, 

Se¡¡uro de Prima Fija.-En ónte ae utiliza la téonioa 
de la estadística para poder fijar la ouota a cubrir por los aae¡¡uradoo, 

Se¡:uro Mutualista.-A~uí exiate, la asooiaoión de oa 
pitalee, de aanera que, al produoirao un dnño, se absorbe el riesgo en for 
na ais prictica y general, las instituciones o sociedades que praotioan ea 
te tipo de eeguroo se lee olaeifioa como sociedades do previaion, 

Póliza de Seguros.-Se puede definir 00110 la obli¡a 



oión que tiene la parte oontratante de oubrir daños que pueda sufrir el ase 
gurado (;r.. sea en efeotivo, en esP"oie o con un servicio) 7 la obli¡¡;aoión 
que tiene el asegurado de cubrir un pago o pagoa períodioos en forma de pri 
aae. 

Naturaleza del Se¡uro,wLa naturaleza del &elflll'O tiene 
eu or!¡en en la necesidad eeonó•ica de todo individuo al realizarse una oon 
till¡fenoia para la oual no está eoonó•ioamente preparado, es decir, oxiten 
situaciones en lae que no se pueden aatisfaoer las necesid.adea eoonó~ioaa 
(¡¡aetos), aunque se vean venir, o sea que ni oon el 11.Ílorro ee podrían aupe 
ra:r. 

En entonces cuando our()8 el recurso mediante el oual, 
el hoabre trata de protegerse así llis110 por medio del seguro, .rete aurge de 
la nüoesidad, por lo que se puede decir que el seguro ea una institución e 
oon6aica aediante la cual se oubren necoeid.adea valori3adas en dinero. 

De todo lo anterior se deapronde que el seguro e• un 
contrato 7 como tal, oonsta de las ai¡¡;uientea definiciones¡ 

llo•imü.-Porquc tiene una denominación propia "Contra 
to de Seguro" 

Consensual .-Porque so for11i. y perfecoioll4 por el con 
sentimiento de las partes 

Bilateral.-Porque la obligaoión la contraen ambas pa.r 
tes, es decir es l"'Oíproca. 

Otleroso.-Porquo laA partes adquieren dereohoa 7 obli 
¡¡aoiones en fol'!la directa, 

Aleatorio .-Porquo está sujeto u. que auoedA al¡wia oon 
tifl€<lnOia prevista quo haga que lao parte3 realicen 
aua derechos ~ obli~aoiones. 

Do lluoim Fé .-Porque aupone la equidad d.e ambas partes 
al llevar a cabo el contrato. 

Definición de Se¡;u.ro .-Dent:ro do i .. a divers11.e definioio 
ne• que se le han dJi.do a este ter.:o., tenelllou lR d.efinicióc de Adolfo ll&&ner 
que dioe: ''El Seeuro en el oentido eoor.611ioo, es at¡uella inestitución eoon6 
mica que repara o por lo ~enoe on parte, 11edíanto su retribución sobre uno. 
serie de oasoa en loa q:ue eatá p.reviato un 11ismo riesgo, pero no como noce 
aario o por lo 11eno0 no co:w s:illul táneo, l:>.o consecuencias dañosas 1 fu tu 
ras de un de~erminado aoontecillliento inol~rto par~ loa interesados y, por 
ello 1 creador d<> la teoría del :rieogo". El Se~-uro o.o por lo tanto la reunión 
de riesi:;os pai•a ser compensado r.iediante retribuoión. 

El Soe;uro Sooid.-Las anteriores definiciones nos dan 
la idea de que ·aolo personas con rooureas pueden darse el lujo de asegurar 
se, sin embar¡o la idea universal en relaoi6n al seguro, oe de qu~ el eegu 
ro debe ser u11a institución de desarrollo económico y social, es decir, que 
el Se¡1.1ro Social os un atributo de todo hombre, sobre todo de aquél que ~or 
ma parte de las olaoao eooialea mts neceaitadao. 



Clasifioaoi6n de 
dos grandes r;>.aas1 

Seguros Pdbliooe o Sociales 
Seguros Privado& 

Los priJDeros son obli&atorios, 

Loa Se¡¡undos son Voluntarios. 

Seguros contra las Personae.-Q.ue se dividen a su vez 
seguros de. accidentes. 

Seguros oontra lat! coaas •• .Que tambien se dividen a 
seguros de traneporte, se¡¡m·os oonira incendio y seguroo contra 

Clasificación del Seguro Social,-En relación a la 
olasificaoi6n del Se"11!'o Sooio.l (ya tocni:'1o la l.<>y J.ul c;•¡¡m:o Soüial en 
México) su finalidud p1·iuoi:¡i<,;. º" k o.e oubri:;: :ricG¡;;or. qüo cieno todo tr-. 
bajador de quedar sin ingzc[:u ú1 inca:·:-.. ~·i ta¡·c;.u (~ accid0n-tc.1-;.;o0 :J -:¡- ea le. ai 
guiente se¡¡un el Axt. 11 do l:L citnilr, ley: 

I.-H.ieago •le T;t.,1.bit.Ju 
II.-Enfe!';E~O.:J.df!B y M:c,tl'J:eni.:!.n.d. 

III.-Invalido:;, V")jr;z, C""nr.r.tín fl21 i:dr~a. .r:.vnnund!t ¡ 
Muerto. 

IV.-Ou.a.rderíRS p~.1'3. hijc~ lk asaeu:r:'!.1.nn~ 

!,121.-De la Ed.9.d Media ü Sielo X'l.!. 

lo• antBcedenten en relación a inten 
por el establocimionto de sei;uros que ha h.<i.bido dur;mte la historia, 
podeaos representar en la si¡¡uiente forma: 

De la Edad Media l<l oiglo XV, sur¡:ieron aooiodlldeo 
cuya finalidad era asegurar econó11icamento h;¡,blando a los trabajadores, por 

·10 ~ue se orearon indemnizaciones para los deudos de ~atoe. 
Hallamos veatigios de Seguridad Social en Asia (in 

oluso primoro que en E'-lropa), sn Roma en forma de cuota.e, en Inj¡laterrs Di 
na11aro& 1 Ale11ania se l.Jipuaieron por primera voz ciertaa basoe de Se¡uridad 
Social durante el siglo IX. 

En J!'r¡¡.ncia los monjes deberían do nan·tenor a loa en 
fermos y ancianos que oureoían d•' medico o de fl1lllilia qun loa 11antuviese. 

Ya en l .. Ed .. d Media 1 al surgir loa greaioa, surgieron 
con ellos tambien loa seei.iros individuales y colectivos, voluntarios y obli 
gatorios 1 públicos y privados, caso particular fueron las Ouildas que erllll 
una. especie do Aeociacionea nutualietaa que pretendían preveer enfermedades 
pérdidas de propiedadoa e inoondioa. 



.I,122,-Del Siglo XV a la Actualid«d 

I-talia y J::spaíi:a reli>Ulnron por vez primera el contra 
1635 (Siglo XV), 

En el Siglo XVI, Inglu.terra dictó una ley \lle prote 
¡:!a. a ln población de enfer11eM.cles, J.W:ndoles ntenoión m6diou y cre;¡J;¡do :'.'u 
entes do trabajo. 

En el aiglo XVIII, no.ce ~1 Se¡;;urc• S«ci<-1 en Aleaiani?. 
siendo esta nación, la primera en ectnblecor i;;nt.;t clnse de sceuros en for 
~a institucional. 

La Ie7 dul s~curo Soci~l Ee e~t~tlec~ por vez pri~e 
rn en Francia e:~ 1850 (eE la f;,:.~'! !1118 YR '1·::1 st:;lt:i x:rx hr..rt~t 1R }'rj_rrPrn 
Guerra Mundial)t Alell.:a,niri. lo Jd~o h2.P.!r>. 1H54, Bn J~1cJ&.>-tC"r.:'-:>. ln Ro'l;i"ü?uci6n 
Industrial en este sieJo di6 lu;.:a~"' fo. 111_~ .-.1 r-;ot~~flc, cont.7'j1':· . ..,Y'n ril p'..'l.~ de 
las primas del trabnjacfor &eogu.:r<.1d0, 

Eierna.rck en JB70 de Al•;i:tRn.i.1~ 1 '1Mf ceno ll1. prohibioiún 
de lae asociaciones AoolillstMi o cowmüst2.r (T.•J:~- Ar;-:.isoci•i1 i2lta. d·~ 1838) 
provocaron ln creaoi6n dal S-:ot;irro SocJ.ul contr.:i. enft?r:.1cdad~a y accitl"".?nte~ 
de trabajo, que fueron el reeul tnC.o de 1r:yor: ~:rper:lt~;i.11 poT Guillt'1.'iitO ! en 
1883 (Le;r del See;uro SociP1 contrn. onfür~odcha) ;; B~ 183~ (tey oontr" no 
oidentee de trabajo). 

Posteriormente en 1889, GUr«e 1~ Loy do lnv~lidoz ;y 
Vejez, y en 1911, la Ley del Seguro Sooial dú eoipleadoa q1w añoo doapuée, 
ea Riruparian en el "Código General de Seguros d~ r"nformedP.der<, de Acci 
dentes 1 de Maternidad, Vejez, Invalide• y Huei•te. 

De fines do la Primera Guerra Mundial a la actuali 
dad, en donde se ha desarrollado en tod!'. su o:rtensión la Seguridad Social, 
siendo Aloaania la iniciadora de esta oo•rionte oon oua leyeu al reupecto, 
ense¡uida ae ¡¡eneraliz6 en toda Europa ;; posterior1>onte entró en la Amfiri 
oa Latina hari unoa 45 añoe a la. fechu, 

En 1945 ourgió el Plan Beveridee (Willill.lll Beveridgo) 
en Inglaterra \Ue abarc6 loo si¡ul.or.tes pw1toa: 

l,-Seguros Sooialeo de Prestaciones en Dinero 
2,-Subsidioa Infantiles se ton&an o no in¡reaoe 
3.-Atenoi6n Médica a todo el \Ue la necesite 

Eetos tren punteo dol citado plan, non en forma sintétiaa 1 pr'o 
tioa11en-te lo \Ue se conoce ho:r or. din oomo el Se¡¡uro Social, 

I.13,-0BJETIVOS DE LA SEOURIDAD SOCIAL 

I.131.-I.a Teoría del Riesgo de Don Thli;pe llenitez R, 

Dentro de los objetivoe genernloa de la Seguridad 
Social 1 podemos decir que la Teoría del Rioogo de Don Felipe Be ni tez Ro 
dríguez 1 nos auestrn en forma clara, pll.I'te de los •ismoo 1 esta teoría ae 
ñala qu~ una vez que oe han determinado lae generalidadeo do las leyes de 
azar por la estadística, el aoogurador recoge oue resultados para aplicar 
los a los objetos de eu explicación y oonooer la probabilidad de un sini 
estro. 



I.Q. So{¿'\l.riditci Social tistá on :preveer lo qu(: vn o ;iu-ede ocur?i.T1 
\Ue se puede evit..a.r o, dr; ffUOQdt:rJ:, la. 11ejor natlül'C de i'J.ivi~r al 

afectado, poz· h.) ta..n"to: el ob 1!f.lt:l.v0 princip<i.l es ri:...--e..-.:•.;,¡:· CHJ.Rli!;¡il.lr olanc 
de' riea¡¡:o. 

En M{:-:.ico 1 ul I .. ?.~~8 lÜ!::;,?~\ ff'.t :Í':iI'J~~r,t;,')}(i·:~ :,,,·:, t.:i:v.t~<!o d-!l: fo-
?aEntar est.P.E .id.vas, f',un<:U.1:~ ;:;-- ;:e dc·b~· .o'l.,i"¡.~:,~.I' oiuE m: :..:.ñ" 2.(H-:iJji:btd .;-~~r::'.."":

ton oar.ibio!1 ei_üc Gl.f'ect._n G.i:": W-;" ·~ 0-':1•:1 u:-1~,--;:-.-, "1:1 -J~~t·"J.:~tt:."·<i. Ofo lK'T a-'.::·;:: .• 

.que las or;:-an:.~rif.'.iOn')n eu~~~Tr•." ::¡',:;i:J.er;. : .. \'."i;},:- • r;..L :~."',;~ 1 .r:;.11 f.t.~n;iC):·.i: .. 
pe.:r.a eleY~ r-.u ..:Jcono~fR. :r c:crc •:.lJ .. -., ·:•1 1;1·:~i."".~ ·~e~.,..-.-!.~. j·:: n·.:;,;-~ !~·ol;:.-T""r"JP.,:L;:-'~ 

El :. .. ;r.s.s. t;'.~ un;;;. ~.'r'.P""'i . 1 ~:~1,)n '-\."~': :rn.!l7'" l.~ la Ar\i~·~2li<"Ji;:t:"~,~~6:-' 
?úblicR cuyo ohj~t~.·.·o :n·1.:ncil' :.1., '.' \1] ,_1.- :··,:n t; :i .. :::-,:; •::..~.; ! o N:_:r: 

'1US ru J:O.~l:fi,ic::; ":·t\ :j.-. t,~¡,_DC f1i'<7<" ~ .:_,~,~¡,;·· !'<' ·~:~:'.! 1 "."',- '"~·- 1:1~:.~. r,~:\_1,,,; 01. rJbj(·-~ 
tivo dti p1~0tt,¿c~- t .. }.n. :::-1:-'.->: tJ:-;-.1; - ,, '~·--:-:~ .·1: ., ~: · -:··~· - ~;_ :_1':· r·· ~!or:,.·':'-t· 

']' ceyo iínico }Jr.t:-:.·imonio, lv e:;;-.~: t ~, 1.~.;--:; ;;11 ~,:~·~:"\:~\y::.~ 

Se pued.tJ 8Gtal>lece1· 01· l\·1 Lin"!;•,• ,,_n·..' ,;.]_ T~!!,.~.S. t":..-- .:r;;qó 
proto¡or ¿. P.flUú11S:tJ:> :v~~r.:.Q.r.;·,i., e_._ .. :'~ _,·:l'~'_¡_ :~~'w F'":"t 1'.J ~-:.-

n» cuota :paxi::. pod8l" eut;;_1· ~1ri:·t0;!:itl '1;~ J' l._ :::;;;i!';, •. , Co'...'T•.:oy.,,)!~(b :::. lr,~.~ 

pat1·onet! y \1.l EBtadr,i, ú "tUG (~:·_ P'. d·T:"'" ·:-- otUü t:~·'l':.'.' l~~J r·:-;:':<;IOr~;H'! 
de que<h~:.~ cor-;r:r{·~.di,_h,; ':•: .. ,,.·--: · ,. · :•~~ ::..::-. '":c...,-;.rj,~·:· 1. '.'"';;c:i;.l, 

Su ob~ot i.v0 ~., :~""·~ -- :_; l ---·- ,;: :JO::-'l' ·--.~efi: ].;:;. ·.~.-- d;.:r ;.m ;"=¡o·ticiG 
o U..'t'J..U. proat~oión i!j•_1ouf.l'Jr. :.~ , .. "l ~ • ;;- ;:'1 · i .. •'1,.:r~.o:.;,:·.!_::;n !~i.c.v.:1<lc ZPJ?. 4t.. 

la. necoeidnd de o:l]o 1 zin _p,:irc, ... _·&:ut:;.· '-'l l't..l.":!i"'o r::.i.i~::· I.·1-c.·:'or..--:t0r.r«}~ ,.,l b.li;;,~·~1-
ta.r, tratando de nati.sf'WL·:e1· ]:<,s fi(-!_:r::r;·H .. J.~•'-.<1 .. ~.~ J.:.i. P•:>tl¡¡ctón .• 

I .132 .-El Con~ .. ,.\'.~--lY: . . ~l:'.'!!.c_9}_".3'.fc..... 

Exir;tii?ron vf!.rion c0!lé[r€:Dos qw~ trli..tP..ron tl...i señ.1.la.r 
lolil oa.ainos uás ~.decuadou u la. So!J;,t1•j Wa.d :~c1cinl 1 Qc,¡¡ t:.i.c~tnd.ü t.. n tr.J 6a toa e 1 
de l& Gran Dieta celebr,Q,d.~ én Zu.uora ún 19J.,j 1 (•n lu ~'--H· tA i:wiíu.l¡¡¡b,;:i.n .Prin··· 
oipallaente los uiguionteu puntoü: ·· 

l;i..) !.a fij"ción i!!t c2.d¡¡ tndustri.fl. de 
n.n salario aíniuo, teniendo (11, ci.rnnto. l¡¡o condicionen J1;:1 ~;ida. noreales;J

Jb) Posición Jn '-'" bien do familia 
ineabar¡ablc e indivinible, consiotente no aolo en la pequ.eila. fine-. rural 
sino tl>11bién en la pequeíie lui.bitaci<5n mbnne. y t..ller pe.:rticulo.:r. 

lo) Unl\ adecu¡¡d" re¡¡lF.mentli\oión del 
trab,.jo para las Kujerea j loa ninon donde oo ORt"ble~can sólidi!.a gar&11-
tíae de lligienc, moralidad r segu.ridnd. 

2) Fornnoión de Insti.tucioncu que a
seguren ¡¡,l obrero contra ul psn·o irivol,mto.:cio? los accidenten, lan enf<lr
aeda.des y -la ¡){)mtria on la vo,joz. 

.3) Consej(la voluntario• dfJ arlii t1~-.je 
ohlÍ{{óit. torio pariil. reuolver, ~~i:n h~t:1ir r:-~ !lC:\tiou violcntou ~ J or, conflioton 
entre ~l capital y ol trab<.jo. 

4) La fucultf'.(1 de participar en 1o 
~Qe:..ble eu los benc-fioioa ~.r ,aun ti(J la propiB.:!.o~d J.e la e:tJpr~~rm, sea por me 
dio de ¡,¡,ccionea liboradaa o po1· utroa raodio~ tio fácil aplicuoión. 

5) Ln protección contra el a~iotaje 
y la ospeculació:n 1.a.nifi~ .. H:1ta o solap:1J.a, quo conoentr.a en poca.o itanoe luu 
riquezas nacior.a.lea, abua.a.ndo no solaJJente de 11l inex¡::erier.cia, nino tam
bion de la neoeaid.ad ajena.. 

6) Quo se eut«bl•JY,cl.\n facilid.adee pa
ra el obrero -, protección para la cl~ne fü"iilli4 n travea -is asociacionos in-



particular•,8 y del Esbdo 1 de pequcñoo induntri·· 

7) Ropreaentnción loa:a.l ante pod.er~a 
intel'~3012 de loo trabr"jador~o po:r t10dlo da ,\oocie.oioneo 

G) Pol' lo <;.ue toe~ " h cuootiÓt> ~¡;re.
ria 7 ~es_pc;t¡,¡,ndo lou loc;íti:mon dol."'3i..!1!0J. e inti::re~rn~ •t1J 1,;c t:.::rr.:..~<::rüer:::teu y 

~~~f ;:~~i~:~r~~~: ri~~ ~~~~ ~f 6;~º :r·r= ~~º~~~~~~ ;~í:~~ ;; ;~.: ~~~·<i·~ ;it ;~~: ~:::-~~·~·;;·~~;~~e~~~-· 
te para e1 deco1°0Bu sosteni:;oL1:>ntc á.a ~'!¡_; far·1iii.a" 

to~; !fJ.UOdR p!:.:i.·.::r~~1~1_:. .;:c:1n >i.1~: .... ;_,1 l•:.: 
fflU'i~d. Sool~.1 r.lt: uu..._l~!.u.i..~..1.' J.;, l- ~~ 
quo el txabnjaclo:r ·~ün 1.¡-"-~ dal·üch-:i ;~ ·.;1· 

ouando l\Uede com.rrl"endido ~n ¡i~~D_:\.~";i 

ob .. >ti?u:, ~:.'..:r: i'-".: _>Jr.::;l~t!·:in ~:l1 l.~ ::;,-;·· 
d:·'i.,, 1 •.h. ' .. o ~.nt"..!.i'iv.·.: ¿.,;:,.ln•.iH·.1.·s 

~t i,i:::;Gi 1!,n ;: h}·:)~l.;.'.'d . .:.t y l'.JqllP..t•id.a 
f~.:1:;r-·; ;_;_·1oi.-.1. 

I.14,-LA SEGURIDiQ..§,(_'_C:\ii-J.:..:il' .. )J!')!J;Q!~._ 

I .141.-B.UrJJ.~5?._l . .?}, . º-'1.!.'..G~)._~,~~-iD!:c.: •. 

1'l. S&~'1ll'id-'1.·i Social en ~·~t:r..i.c(, no purlu ner pouJ.blti du
rante el colonialismo, l¡¡. Cono ~1 t;i.J.oión d.o .L~~Yl lo ~,;u::i~•:í:?. ;,~-:ce 1~:1 c:::~tr
nuas ¡uer1·as civiles t la.a inv~;:.dor!..:;n extrúr.jo:::·;,.-::; 1,):. J.'óiq,ufth100 &if3dion de 
subaietencia de las Dlayo::i:.·ías etc~, no p0-'.'oti Li·:i·on y;:nsa·i.· Bri ;_;,:-; •. '. cot:9. así, 
ea por eso que fue lleta ~ pri110:.pios d~l niclv XX 0u.:;.nJ.0 aiº1 lj06 au :p:;:o
•uli'Ó la 11Ley sobre Accidentes ·iiJ Tr.1bajo 11 cu el EfitaJ:c J.o 1il.-10":o I/Jon, don
de ee aeña.laron entre otros artíóqloo los aicuientec::.: 

I.-El propiet,,rio du al¡¡una elO]lrosa 
de las iiue sa enumaran en esti. lr~y, sc1·.: rceponunble civilt:Qonto d.o loa ;i.c
oidentos q,uc ocurran a í.lus eupleadoa y operurioo on el deaempefío dl3 ou tra
bajo o oolaboraoión de éste, 

!lo dan 01•í¡;en o. recponsabili<illd dol 
eapresario loe accidentes <1,ue se deb1m a o.lguna d~ lag ni¡;uientno causo.e: 

fuerza Ma;ror c:xtraiía " la industria 
de <!,UO se trata. 

Ne¡li¡¡enoia ine:xou•able o culpa t;rave 
de la víoti.a, 

Intención del empleado u operario de 
oausaroe daño. 

Esta I.e~ conata de seio artículos on su primera par
te, la •egunda parte noa laabla del procodi~iento y la tercera de lae dia
poaioionee ¡enerales. 

Ho11os explicado en foriaa somera poro conprennible el 
artículo primero de eea Ley, para que el lector tenaa una idea de lo que 
se pretende on ella, ya que, a resultas del novlmiento revolucionario de 
1910 ,ua terminó con el Porfiris1no, trajo ºº"º coneeet1enoia la implanta
ción entre otros, del Se¡¡"Uro Social sn México, 

En 1915 el General Salvador Alvarado trabajó basta 
lo¡¡rar la proaul«ación de la Loy del Trabajo en Yuoatan que 1 entre otra• 



señalaba la necesidad d~ asegurar a loa 'obreros contra el ri~a~o de 
7 11uerte: por su parte en Veraoru2 el General C1.tndiC.o !¡¡uil!IJ.' hizo 

El Articulo 123 fracción XXIX da lR Conuti tuoión Po 
lítica do los Estados Unidos lfo:tio~.non rasu).tad.o <!el Co:n;,"l'eoo Cc·~-otit•.cyen 
te en Querétaro en 1916 diGe1 

Se conaider" a~ util id&d. JllThlic~. h. er¡:'ldl.ción de la 
Lay del Se¡-uro Social r elk •oo¡;¡pr<:>n.lorl[ !JCGU:?e<e de iliY«ll'le?., 4) vid.!!., 
de cesaci6n involuntr.::-ii¡, do] tr;ibv.jo, ck u:lí1tl.'T,wñadt:i.t1 y F.ccidcr;-!;;:~e y otrao 
con fines análoeoo. 

En 1919}1 sur~:ió el P~-~oyecto dt! Loy dol Tl.•ttbajo pm.r1.1. 
el Distrito Tude:r-a.1 y 11'1:!7."!'l"t·-"f.:'i0n 7'·rlf"·:'"':t1L• lii' ~·l on.::i-'t !P::,i)r{~\ \k .:·:ti;:-;ti"I.." 
ayuda oconóoioR_ a loD ob.'t'tH'03 <HJR•·~oi:: f-1.-•. -... ,.:1•.U.o d•: u:rm CPjf! d,, ·!hor1~or. me .... 
di9.nte el 5Í del sala1·i.o de C....'1.~.;i. (ih:roro~ :-¡: .r.. !os p:.ttrone!'1 ~!t• 1~:1 obli~.aln 
a. pagar el 50% de Jp, c&i.nti®cl \lU:-.? ~,l'' oo:r1 ~'.::ir;nr:lie:i:a P. ~;itt~ ('H¡;t.li;.,"".'J.;;.do~1 por 
conoopto do util id>.d en la e1<;·::-eG~. 

En 1921, el Oe:ncrr,.! ,\11;;:.j,"o Dhrüt~OJ! lf~r:~:(i ¡vr·o:n.~oto 
de Le1 de Se¡u.ro Social Volun•;"4rio, tHJfiq.12.ndo que l.µ,e cnuPn'1 }'l~i.ncip•üca 
de las deagracias recRÍ.llll ~n l.o. falta de un~. adecw.~LU!. cipLicaoi<'in a lno le 
yes del trab.<jo. 

El Códi¡¡;o del EBtado do CaS>J)eo1'0 en 1924, establf.
oi6 en u.no de sus a.\'tíonlos <¡Ue ol patron l'odrí;i, PN" modio dü m1 oe¡¡uro 
41.ue 61 p;¡¡¡ara, trasladilr h. roc:ponsabilid.'\-i 11ue -:.enfa en r:~mfiolo d~ oua 
trabajndorea ert OQsos de acoid'>ntoo ;¡ en:!'~rLiad.~dúB do ·h&<bajo. Por su par
te en 1925 las leyes de trabajo del oatudo do Veraci'Ull ;¡ Tamauli]laa, esta
blecieron el Seguro Sooial Voluntario. 

En 1929, el Gobierno Federal ostableoió la obli<fa
ción nROia los patronos ps.ra \Ue eiltoa depoBitURn on l.ln!l inntitución de 
crédito el 5% del salario monoua.1 de los obreros a au servicio, que oería 
en beneficio de óstoa, 

En 19321 el Poder Ejectttivo obticno IUllplias faculta
des del Con¡reso Federal para expedir la l-0y del Se¡;uro Social Obli.ratorio 
esto dió lu¡¡ar a variou proyecton, pe1•0 110 fué oino hnsta \Ue la Socreta
ría del T'rabajo ~ Frevision Social formuló ol J)ro;¡octo da Ley del Se¡¡uro 
Social 1 cuaná.o oe eutablecio1·on deí'ini tival'lente loa principios de Se¡¡uri
dad Sooial on l!é~ico, 

1" Seorot.-rin del 'habajo y Provision Social llamada 
as:! a partir de 1940, :!'uó cre1<d.n en 1911 y do pendía do la S'1ore tarfa de Co-
11eroio, Induatri;. y Tri>.bajo, hoy Secretada de Salub1-idad y Aaistencia Pú
blica, a la ,u.e algunaa p<iraonan le ·!.\tribuyeron el deore to de I.e;y a_ue en 
l'ealidad debe rcconocéroelo a la Seol'Cti<l'Ía del ~'rabajo y l'revision Social. 

I.1:42.-liaoi:oionto de la ley del Sogu.ro Sooial en Múxico.!. 

En México la So¡;u.ridad Sooial tuvo ol denarrollo de
finitivo al nacel' la Ley del Se¡¡uro Social en 1943, \UO tu& la cul11inación 
de una aerie de aovimiontos obreros ya quo esta le~ hab!a sido establecida 
en la Constitución, 

)..& Constitución Política de loa Estados Unidon Mexi
canos :fu€ publio;.da el 5 de Febrero do 19171 aiendo 111 priaera en toda !.a€-
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4!.Ue establooi6 lan basen para Ja Securida<l SociAl, eep<>cífioamente 
en el artículo 123 fracción XXJX como ue eeílo.16 en rer,.;lor.en a11teriores, 
1 en la Soocio B de esto =ieco artículo fracción Xl. 

Ee así eoP..c se lle~ u.~ '1.nt?proyt;lcto deo ley "))11bor•ulo por el De 
part¡u::entoo do Sec:ui•üS Soci~.le.a d~ lu. fi~f'1"1)1.~<1·:!ri, rl~l Trr•.bf' .. jo) rd ~r-r:i ~\1.~ 

el 10 de Dioiel!bre il_é 1942 firnó J' c•r:v:'ló n1 cv11c1·1..~80 el Gi::n-e:'al }.fa~nuel Avi 
la Cua.oJ,,o, presidente Constj_tuoionF.l do lor·. Ei.:;t~don Unidc,:.: J..ki:t.iOF.nos un 
EiEU '6paca, Biam!o a..prcbai.lfl. ¿jCb~ lP::) p:_ 2_:) ·.i.C: friCÍDt.·~::;~ ~~;' :-'. ~int::.(' UÍ:G j· 

p:rou.ul¡a.d.a en el Dli\.t':ÍV Oficü1.l do. la ~'"1lc:-~1c1.6r: i~l ;_9 rli:: ~l'.'Jl'V d& 194.3, 
año en el que se ore-~ni~& t¿cnic:.1 y .:ldt1~115r~.:.~.it}.YHrnr·r;tei <>~ T.i:.s,s. in~
c:ribiendo a tr;..¡ba.judoreB 1 !JP.tr0)<~:1: ~:r bl flj r,"!:~·itn 'F';:-·dP:t·i;l; y )-!LlG tt~rvi .... 
oiov entraron l')TI vigor ii pr.rti:r del Jo de .Ju1~o d;~ 1~144, nu·11gier11lo 3s:f en 
forma definitiva 11 1.a J/.:y del Se2,"UJ.'f, Suci..-.1" C!é i141ic:o~ 

Esta !JJ¡ a.l':ri:pa.rú d.oatlo ei:tc,noo&; }:... si.t:Ui(ir/.f-. 1';J-b1~c¿óru 

Urbti1.ncn 
!:el Cv.01>0 
!prcndioco 

2.-A loa Rie~broo de Socio<Utdes CooperativaP de Prc
ducoión. 
3.-A los aie11broo de Sociedadoe Locales de Cr~di to 
Agricol" 
4.-.1. los 11ie11bros de S<)ciodJl.dea de Ci·édi"to ljidal 
5.-.l los ejidatarion J pcqueñoc propietarios ~i 
colas. 
6.-A loa irabajadores independientes urbanos 
7.-A los !aailiarea de los trabajadores {Esposa o 
oonoubina, hijos, padre 1 madrG que vivan en el ao
gar del aeo¡urado) ~ioapre que eetoo flUliliares ds
penddan eoon6micaaente del aee¡¡u:rado 1 que no ten-
gan dereoko por oí soloa al Seguro Sooial. 

Lau Contin¡¡enoias que Cubro Son1 

1,-Ries¡;os do Trabajo (Accidentes de Trabajo 'Y' En!er
Profeeionales en la Lo1 do 1942) 

2.-Enfel'lledades 1 J:a.tcrnidad (Enfer11edad.en No Profe
aionalee 1 Maternidad en la Ley do 1942) 

3,-lnvalidez, vejez, cesantía en edad avanzad.a 1 
auerte 

4,-0uardorfae pa.ra hijos de aseguradas (Nueva Ley 
de 1973) 

J. partir de la implantación del Seguro Sooial se inioi6 para Mé
xico una nueva etapa de euperaoión, atendiendo no solo al aspecto ooonó•i
oo, atno tambien al social, pe;o por naturaleza propia de la evolución de 
las coeae, la U.¡ del So¡uro Social ae lta ido tranformando poco a poco pa
ra poder satisfacer las necesidades de una población cada vez a¡¡yor, 

El articulo 123 Conetitucional en lo relativo a las OP.ratrUas In
dividuales, eetablece la finalidad quo tiene el eeL"UI'O oocial primordial
aente de proteger al trabajador, o1n embarga, esta Ley trata de abarcar al 



~a .:lo.too eatadíflticu1.i :z::.o¡_; r..r;;:ojan ur. oaldo EiUJ <l.JJ.s.... 
f&.vorablo en rela.ci6n l'. la s1vblíl.Ci.r~::. que Gu"..:J.bt:. <.;,:,r.,pi'<3l:.di1i.:1. ,l•jnt·ro do •.H~-· 
té· régi.I?.011, pero G8 ~ ... p(.1cl.~:,¿:::;· connt~-:."'~,~:.· ;1..:.i.• el :r$bi;r,t.:r. :J.:.:l 2'3~lll.'O ::;ocüü 
tl'a"\a d6 P.V~l.nZa.1' en t.:Rt'.) es1~ '.it:.(; C(.•ü.0 r.:..:c :i.c ::.,~::.uE:o ~:::·;m l;:..1.:- .n-:fonn¡¡,e a le. 
ley que ao hacen aP.o ce:;. .;;.ño d:::i ~·. ::1.¡0;.·.i,.:. ,,., l c1·<:.. ::,L;i<_,:. ~:;. i.i 0C110uicv y J..:..mo ... ,. 
¡T.Íf:ico 'le1 país, ;i,t1:\ 1~11mci ::J. nn·:r.;:.i:i-~n· . .:.· L !.'". :~·-~-i.-.1: I,r,;· d;:-1 ::'1~'1'..r~. Sc.·.
cinl en Vif.011 a. p~:rtiT tlnJ. ]('. ·~'l .tl1:-.l} r_le 1973~ 

Ya e::ri1:;t:i6 i:in 19~"•-, nu .·1..~1. •. r: il.n'· .. ~, r:~: ...... :I· 5.:t:c::..!. (,.::. .... _, J.l 
résir.:on del Sc:GUJ~c Soci.l' 1 J.c.:; trr.l'~ ¿i·.·~·- :._-:, i:; ~ ~:.t- 1 ..; ·: ~ ·:~ :- :. ·.., l.::..n ::;-.~::.l~.· 

rip,doa con loro nie~:ae d.e!'E-C-'i\c':'l ~~- }Yrf·:·}t:.c·1o~:·< .;y.~· ?.-:--··• ·~r~.bLjr'.'1c!'C2 ttrS:«.
nos, plan que dió l"P.Ei.~J.t:id.co u1 n~1 "Dc~·,: .. .,:-:'f·ri.¿~· :-:u:r •.H!C&Gc cL:-l:i.dc ;w r1\:.c l.is 
cot1diciones dE=i er;to tipo de "tr;;t.b;:1,,k• :.1.1c.;.n ~r.:~ c• 1 ".'·:.~pr.:eino ,;uf,r.;-.. r: .. 1n dio .... 
persion domográfica. 

Ee debido n eo·to qUH d r.j0cu~ivc F'e<leral ;,., r;idú facultado p .. -
ra tJ.Ue, mediMte Jco1,eto11, dicte lat> .~ .. ..::·'..ifü10 P.:!.l'i! podcl• •p1·0 1rocW: de w1a 
mejor Banerca. los i·ecu:rsoc c.xieter.te.e 1.,;. fa.·.ror ?lC• aclo de oat.:i ti1>0 d•;; tra
b1.jadoros coa.o aon los o.un_pesinos, :iino ta.1.1biü.:n, a loB pci:;,ueñoo propiéta
rioa, colonos ejidatarioe eto. 

r.144.-El Se¡u:ro de auarderíae y BU Riesgo Econ&nioo 

El 18 de Agosto de 1931, se eatableci& en la Le1 Fe
deral del Trabajo la obli¡ación que tienen los patrones de proporcionar el 
servioio de ¡uarderías, coea ci.ue no ae pudo llevar a cabo debido a la na
turaleza económica por la \Ue pasab¡¡, el país, además de no oxistir reglQ.
•&ntaoión adecuada para llevar a cabo out .. preataci6n. 

En 1961, el Ejecutivo Federal expidió un re¡laioento 
donde ee señala dicha obligación para patronee que emplearan a aás de oin 
ouenta aujereo. 

En 1962 1 se eatableoió en la Ley Federal del Trab1>.jo 
ci.ue sería el I.M.S.S. el que proporoionara estos oervicios debido a \Ue és
te ouenta con una amplia experiencia técnica y a~~iniatrativa, cata refor
llla abarca toda mujer trabajadora •in la limitación estableoida. on el aiio de 
1961. 

Al efecto la Nueva Ley del Se¡¡uro Social en uus ar
t!oulos del 184 al 193 deja este se¡¡uro perfect1U1ente bien establecido, y 
entre otras cosas, oeñala que el servicio de guarderías será para niños do 
43 días de Ill!.oidoe a 4 anos de edad, l¡¡,s ¡uardorías setarán localizad.as con
venientemente do acuerdo al lusar donde ya ee eetó operando el ré¡imen obli
torio urbano. 

O aea que coco lo eetablece el artículo 14 transito
rio de la J.e7 1 el Inutituto deberá or"anizar y establecer loa sorvioio• de 
¡uarderías para hijos de asegurad~o, en un plazo do cuatro años oontando a 
partir del lo, do Abril de 1973 en las localidades y municipios en que el 
núaero de 11.ijos de 11adres aae¡¡uradas lo re,uiera. 

Al efecto, de inmedido luirá los estudioo y trabajos 
correspondientes, para iniciar la prestaoión del servicio durante 1973, 
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prima \UO oorreaponde pagar a los patrones oerá del l~ de la 
por salario paguen lao empresas a todoe sun trabaja.dores on 
cuota diaria, la inioiativa aeñ~la quo p.;i,ra el efecto de de
la for~a indicad.a anteriormente sota prentnción, en loa años 

de 1974 1 los pagoa serán del 30~ de la prina, en 1975 será el 6o'f, ~ en 
1976 alcanzará el l'.t referido. 

El pago deberá efec;ua..-,eo. por bic.ost:;;-en dr. aet1et•do o.l Capítulc 
II del rét;iJt1on o bl ig¡dol~io de J :::ngn:ro ~:on 1 ~~1 -;.- r:r:r~ G:!:~ r._-1 ~.l~ t.. :r-;.:r--; i 1' dn 1 
sexto biJ.mstro de 1973 pa1'tt q,u~ r;l p_;:¡,5.:: co1TCBf;;.mlient>::: .un 1.-: 1.l::~'R dul.'r,nto 
loa primorea quince d:ín.n dol 11100 d.e Eno;.•o d.o 1974., 

Se o~lc,11n que p¡¡r:J. 197G /i.;.t;.·;.t en er;. ~;:;.e Gtli.n't:1:.::· r~~n t..:..t10.3 160 ; .. ·~1 
niñOSo !:n efecto, )0, pri.raer¡,\ C:~E}lT. dr,1 rn'tl(':";: ... ~. t1/i {_1.LQ.1'{1r.-:fr~r; jiH.J'."i\ 197:i f;I~ 
cubrió al poner el Inetitutn en 801"\t}I'·'. ~. ,111:.·.::,.,.?,tn )ri. ;;{;J:1F:f1í:. s_ujncnn~. rlnl 
.!l.OB de Julio tlol a.Uo en curu(• (l9i4), ~1 ett.~.r"1·~r);.;..;:. i11:ft•.;1~i.J.o:.H s.l~li!'.dr,!> .;;n 
la.a ai¡:uienten cvlouins tlai Vr.11'-' '"11~ 1 :~-:r:icoi 

Popotl¡;,, TlE:.lpr.1:, Mtxccnc, A7~~n,u~~c, Ron.w. 1 TPr.,ueoq_ui
h.u.ac (Esta.do de 1·16.:i::.ico), Héro~ il.r"".il Nci_,~~;:,~;:.r1 1 7 da 1i0v).~i'1"01 1 1·•: !·foct&7,UtiJ& 1 Sv.n 
Pedro Xalpa., Postal, Koxoloa, Santa u~:eu.Jn, l.T.t·!":_":>\lr,.pn, P.!.'2.do Cl:.u.ru.b1u.H.-o, 
At»acoa.lco, Agrícoln Oriental, CAnt:ro ... " A<n:o:JUC·J:"tol)o 

. El Riesgo Económico .. -~::.t.LG~'= l;;.~ pouibllidu.U 1.h~ ~U/l .:1 p~.r~ J.11.n: mt 
situación eoonómioa no pudien ucporkr ea te 10e¡¡¡m:-o, sin •.•c:~n:r¡,o, so¡¡un do
ol,.racionon do personas con vordadcra autorid;..d en esto tec", k;;.11 wó\nifeo
tado \Ue eetoa avanece no ponen en peli.;;ro el desarrollo aconómico del país 
sino por el oontrario 1 tratándos~ de un aiste1U> co~o el Se¡¡u:ro Social de una 
foraa de redistribuoi.Sn del. in¡Teoo, que aí propicia el <leo arrollo eoonólii 
co, "loe reeultadoo que oe van a mo.nifeota.r son preoieamente favorables a eoe 
deea=ollo. 



I.21.-S u o F i_'l....?'_)_J:_~º!? _ _f!. 

I.211 "'-~iu ?reviflión 3ncü:l 
1.212.-El I.:•i.:i.S. Como Inoi.itución 

I,22,-Su Origen y ConG+.:'..tuci6'1 

I.221.-Acuerdo Presidencial 
del Sogu:ro Social. 

I,222,-Discusión y Aprobación del Proyecto de 
guro Social por el Coner~oo de la Unión. 

I.23.-Su Adminiotraoi6n :L..QEganización 

I.231.-0r¡¡anos del In,,tituto 
I.232o-3us Recu...raos ~ 1Jnnncierot3 

I.233,-ilescentralización a llivel de Unidades 
vas. 

I,24.-Su Importancia en la Economia Nacional 

I.241.-Su Sistema de Compensación 
I.242,-Ventajas de la Implantación del 



I.21.- S U S F I N A L I i) A DE S 

I.211.-Su Provisión Social 

El 19 de Enero de 19·0 oe ootablMió el Sgiru:ro Soo:!Al 
por Ley, cuyo objetivo p:ririci!-)rd. es ]r•. ·:l<? p!.~-OD0r:~i.on"'.".l:' n t-Jdo~ lofl trab<tja
dores, proteoc;.óu efeotiv¡¡,, rf". :t 1 y 0J>D1··iUl1·1 ott~,1;1t(. p.)l" P.) S"lm u.ocid.1Jnte o en 
féraodoid quoden ia:posihilJ.ta..ioa pc.ra o} tr,;h;tjo quo "º lo. ún1o•t i>u.,nt» de in 
t;Teeoe que tien~·n p:.rA ~:.r, y P•ü"i-\ protecciVH cl•..l ... 1 t ·.:··;.,:o,~.li~ ... 

El 3í:guro Sooüd. ti.::¡1l'· t.:..;.;;¡íd.r-11 ~ .. ;. 0~1jc.,t~.· . 1 on ~-~ ed.,~.11 

avanzad.a. un.a eo4.,•1.u:id..'1.íl ¡-;~;.r~ ül t1·,,:.~~., .. v..1ol' .:• .... '':., 1.\nt;¡y.¡-:):.:, 

do auo l~t,oren dui"ante todo. cu .,_-:_J.;;¡_;¡ lJiKJ.<·, l·~..::f .... ,;:t..,~:· .-';.n ~:;.·.,-. p.;m.1.io;;i 'i~h:. 

pc:rmi"ta "li'rll- cl0coroaaau11io ~- •1..:.w n.c. ~:.:.:.:.'.:·. ,;,.:c~aid~·.d JG ~··1.:- ;;nr.. c;.¡,r~i. ¡:;;..!.·.,~ 

los de:i..tn, o torwinu.r en U...'1 ;1.sil,. >)' 

El Si?cu.ro Soci~.1 propo1•('to?H,r( tnr!:;i~-~1 ,,:i.)i.·.<-i,:dén ¡; .: . ..:~·:1r-:. :; wi::Jici
nao al tl'abajtt.dor y fa~ilin.11es cu,,:.1do l•) '!'í~•p.ci_~:-:ran, ~0!1 ]o tJl..!'J.1-, no r::o]') 
permite al t1:0.baju.dor qtw su e~.l¡i.:i~.:lo r:o í."J(, v-:..r.:. dimL~ Tn:l.Ítl 1J 1 uíi1c ·~.::u.:1';;iió11, 11w·_1 
ae pueda tener una. a"tonoión ~uíct.ica y :1edj.r.:Rr.~•1ntoo adfJOUG.dos. 

La "ujer que esté pró:i:it•:> o.l p~1·to, tn"'oi&n º" objeto de 011id,-:t1l<J 
por parte de 1 Se¡uro Socia.l quo l•.~ atench:r.t de t1uner~t .;.Jocu;~,.:l{1. para 11uc cu 
vida y la de nus hijo u, so Z"'•I'anticen on lo IJ.:L:J posi blo, ado~~B le :p1•opo'.!'
cionarlÍ a la futura madr<> l" ayudr •. pecUJiariu. I""-l'" 11uo, du:rnntn los primoroli 
seio mesen de vida del babé no oar6zca de rop::. lli de ;al:unontoa, y lógicamon 
te tambien de ••rvicioa módicos. 

En el caao del fallecimiento del carido, el Se¡¡i.u·o Social tiene 
especial cuidado on 'IUO 11ujer e llijoo e incluso ascendi..,ntea no lJ.Ueden de
O&!llparadoo, os de esta manera ooQo el Seguro Social trata do ~ue el traba 
jador oe desenvuelva dentro de un marco de integridad y vida decorosa, para 
cuando ven¡¡¡¡. la épooa en ~ue el trubajador por deter~inado aotivo no pueda 
11áe trabaja.r, lo penoiona. 

I.212.-El I,/.l,S,S, ecuo Institución Doacentralizada. 

El Seguro Social no eo una instituoi6n de lucro, no es 
una institución del Gobierno, 11i. lo ea p .. tronal ni obrera, ea una inatitu
oión de11oentralizada manejad.a por una uaaciblea general y un consejo tóonico 
o sea, ,ue ee un organisao sostenido por loo productoreo del país y por el 
Gobierno de ].¡¡. República. 

Eo por eato ~ue el trahJador no debe pensar que la cuota '!.U<l le 
correspo11de dar debido al ¡rupo que ootioe, va ;;¡ sor empleaW!. on ol onrl.f!ue 
oimiento de uno• ouantoo, si110 que sorvirií, para ser diatribuída de un aedo 
equitativo a les fines 'lue pereigue el Instituto Hexicano del Soguro Social. 

Aeí ai•llo ol patron dobe t9nor la idea de que el Seo;uro Social os 
un elemento que le ayudii. en la carga du responaabilidii.doo eoonóaic"ª• adomáo 
de eota aanera, el empresario ouenta con peroonal bien atendido y saludable 
<!.UB le peraite una 11ejor producción y por consiguiente 11ejores utilidadon. 
!o por eoto que ol trabajador y eapresario deben intcrooarse en conocer la 
Ley del .se¡¡uro Social para de esta aanera pouer exigir sus dereoaoe pero tlUI 
bien saber CUlllplir oon su.u obligaciones, 
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r.22.-su ORIOEN y C011STITUCION, 

En lR. í'r'4cchfr1 XXIX del Al'tícuJ.o ]2J Constitucio1ml, 
se conoider.;. de 11tilid#.~. p1!bli~a J:¡, exr.•iclJ.c:!ón rl0 u:rl«l ley c:.V m~-;uron ec:~· 

ciales, el ~rticulo B -t:r ... ~ns:l.tc,.:d•:· •!.i:_; la !_.;!;· Dr:ne~·'d.l dr.· :Jociud.H.de:i C.'3 Se~u 
ros obliga n ton:2.l:" r.i~didHS pa!';:'. er.·~~··::.,";cnJ• 1;) C1 L.-11.!'c: Si:H.~ia1.:.. l:~ t-;·..:y ?eda
ral del Traba.jo 0si:ab1oc..:. lfW.::: ':r.;.; p ..... t:r.:-::[_,r: iie;~·:!"!: 1?. oblic.1•.t.!:0'n d0 ar-Ggi.:_
rur al trabajado1• y, el SegnJHio ?.1.1'.r-. So.~0··121 eu i=::a cP.:):ítulo ·le 'b.."Q.bajo J 
Previoion Scci¡;,1 7 f:Otip1tlll. q_U(' cl1::.·;-_;:t 1_· -.1 1.:-:'i~.~~2· ;_•:-.:- rk ;,·l,cu::t . ..li•~ de auc 
plan, se exJ>')dir~ 1¡1~ ley ,1~1 Se¿~:,.o ;::,oc1~_,_ ~nf~ r. 1:i.b:rj··/ lori r5.r~s~oe p:-o.fc-.. 
Bion1tlos ""'ª importanten. 

El primor pro7ccto do I.-,;,~ {k: S~10::-r_'>> SocL,3 ~<n 1921 220 lle.:;ó ;). 
ser promul¡a.do. En 1929 so fo::.•i:uJó L~.i.•a i.nici;~tivü dP l.;:y pP.I'l.l o1,;li[.t2.:r ~ 
patroneo y obreros a. dopooit.;!' E'?1 un;i. inntitución b~iiGa?i:-., oar.:;:.d•~-'J-sn c ... 
q_uivalentea de] '2 al 5% d.e.1. r:r.l;~r-io hicr:cu~i 1 parH •.'.!onotihli!: U!1 i'oud.o a 
beneficio de lon tra.baj2do:i:e3. E1: J952 ol C~·j1s·ruHo de ln Un::.<..-: .:tor[-)6 fa ..... 
oultados oxtrao-rcU.n-..rifl.G ¡..] preeid.•'n'J; Ú". 1~ !1~::.;Úl)licE., j_.IUJ'?. ,.;.:._~i:!, (-11 un 
plazo de ocho tlULr:o expidiora ln !..ti¡ d-::2 Df·t;;tt:~o Socinl obJ..igaiorio. 

Lrw ret;}oz.end.acionec d<J Jr.. Ofici:r;p, !ritc:.·!~:tCiü~1.::.J d-a: T.!.·:..h:.jo en 
el eentido de q,u1..l se enta.bl&zcan ¡;n turi_of1 10:..~ ::i;.íscA ~1 -réci:i~:J2"1 cl~~l So¡tn~o 
Social 1 fueron puntos pril<lordi.e.J.-:ia e11 lou quu 3'= b~.eó 12. A<l.!!!inistración de 
1940 (Gobierno del Oonoral Manuel .\vil;: CaMcho) p~.r" ;ire"entar .-.1 Conrrre
so de la Unión la iniciativa de J.Gy de Se¡;;tu-oo Sooiulcs, en los que, se oo 
tabloció la participación de técnicos e:ipecial hndoo en la "''-tori~. y re pro 
sentantes de divel"SOB aeotoreo sociu.leu, cuyou intoreoeu ontw.bc.n en rela
oión di:reota oon esto tema. 

El Ejeoutivo consideró conveniente ontoncoo, ol funcionamiento 
de una oomision adscrita a la Secretar fo del Tr"bujo y Provioió11 Social, 
'!_Ue por lfly, le correspondía estudiar eoe problom?., eso. comisión ootuvo in 
tegrad41 por delegados de diveraas ll<lareta:rfae. de Eotadoa cu,yao funcionco 
en alguna o algunas for1111a, tenfan ~uo ver 0011 la ee¡¡uridad social, también 
estarían representados los saotorea obroroo ; patrorú<los, de donde surgió 
el acuerdo Presidencial <¡ue creó la Comiei6n TQcn~ca del Seguro Social. 

Este Acuerdo tuvo los aiguienteo artículoe1 

l.-3e crea una Co11iuión Téc11ic.. <¡Ue tond.r;í por objeto la elabora 
oión del FToyecto de Ley de Se&\lron Sociales, to~ando oomo baso el Antepro
yecto formulado por la Secretaría del Trabajo y Previaion Sooial. 

2 ,-Di cita Collisión estará inte¡;rad4 por dolegadoo de la Secreta
ría del Trabajo y Provioion Social, de la de Economía Nacional, do llaoien
da 1 Crédito Público, de la de Aaiatenoia Pública y del Departamento de Sa
lubridad Pública, por diete representantes de las a¡rupaoionee obreras 1 
por siete representantes de or¡¡anizaoiones patronales. 

3.-LóLs deoioionen de la Comisión serán tonadas por mayoría de vo
tos de loa dele¡¡adoe de las dependencias oficiales. 

~.-Para efectos del artículo doa 1 el c. Secretario del Trabajo oon 
vooará ª· las organizaciones obroras y patrona.lea ttUe, a juicio de diolias de-



estar repreaent11tloa en la Coaiai6n, 
presidente de la Comiei6n el delegado do la Secretaria 

Previsión Social. 
el oa.ráot"r d.e aaoeores de la Comisión participarán en 

de la mioma, los t6cnicoa desi~dos por laa depondenciao o-

7 .-La Comisión f'unoionari lian'ta en tanto el Co11.,Z!'€eo de ln UniOn 
expida la Ley d" Se¡¡tll'os Socialen. Loa :üembro• d>o laa conisl"M" no p<>T
oibirán niu¡:una retribución por ,,¡ de:"'"'Peño de ~u c'lr¡;o. 

El 2 de Junio do 1941 0€ ¡;ublio,~ e:i d Dinrio Oficial dt1 
la. Federación, lo l).Ue $1!tTÍa k~ Cnr:.·i.eiJ 7 ; T"\~rlic;t ~~.:.G:,¡-d.or~~ dD l.r-!. !r.:-y rlc'.1. 
Se¡uro Sooia.1 q,uo eatuvo eonstituíd.A on fo:r;na tri?~-:ctita PDl'~ 

5 Repreatntr.1.ntc-:1: tl~ ~ 1 .. 'iJt<.Ü<J 

1 Rept.'eno111..:1ntt:c do lo~~ F<.\i..co:.wo 
7 Re:prceent.:-!..ntuG dt: 1D~ ·:.e:~Ct:j:l.doro::i 

Los oinoo repreeentant<;a del Estcdo fuc;,c,n: 

Por la Secretaria dol ~'.l:'ab!l.jO y p,,,,-;foi-Sn s,H:iaL~Ili.t::<,nioro !.\iguol Oa:i:oía 
cruz. 
Por la Seoretnl"ía de: Economía Fr.cional , .... :L:to. Tu, 1po Ten~ Rnmí:-c~ 
Por la Seoretarfo do Racionda.-l'rof, Fucl•:.,~ioo l>co): 
Por la. Seoreta.r!a do Asiatenoia ::'llhlic!.,-Lic. P:rá;·ed'...•' R&ina llermoaillo 
Por el Departaroento de Salubridad '.'Jblicw .• -llr. Artn.ro lh lodón Oíl. 

Loa eiete representantes PatronalP.e flll)ron1 

Por la C!Úlara lfal. de Eleotricintas .-Lic. A¡¡twt:!n Gc:l;'CÍa López 
Por la Confederaoi6n de Cámarao J:acíor:o.leo do Got·torcio .o Induotria.- In¡¡enie 
ro Antonio Caáves Orozoo 
Por la Confederación do Cáiaarao Induatrinlen.-Lio. Carlos PJ:'ieto 
Por la Cámara lla.l, de Transporten ; Comunioacionea.-Ing. Juan B. Solórzano 
Por la Cá!llara Minera de México.-Sr. Enrique Mnrtínez del Sobral Jr. 
Por la Confederación Patronal do la Rc¡:-.lblioa ~le:.doa.na.- Lic. Mariano A.loooer 
Por la Asociación !iacional de Empresarioo de la Induatria To:x:til.-Sr. Jeells 
de la Torre. 

l<:>a siete repreeontantoa obreros :fucron1 

Por la Confederación de Trabajadores de !láicioo.-Sr. Feo. J, llacin 
Por el Sindicato Mexicano de Eleotioistas.-Lio. Enrique Calderón 
Por el Sindicato de Mineron.-Lio. Eleazar Canal.e 
Por el Sindicato de Trabajadores Petroleros,-Sr, EU&enio Salazar 
Por el Sindicato de Trabajadores Far:rocarrileroa.-sr. Salvador Rod.ri¡¡uez C, 
Por el Sindioáto de la Industria Textil y ~imilarea.-sr. Elíao F, Hurtado 
Por la Federación de Trabajadores al Servicio del Eatado.-Lio. Jesús R, Robles 

Loo Representantes del Co~ao Fueron• 

Por el Blo~ue de la Cámara de Diputadoa,-Lio. Alberto Trueba Urbina. 
Por el Bloque de la Cá.nara de Senadoree,-Sr. Alfonso Sánckez l!adaria¡a. 

Como conaecuenoia de la creación de la Comisión Técnica ouyo obja 
tivo era el Proyeoto de ley de loa Se¡¡uros Sociales, se presentó ante ol pre 
aidente de la Repüolioa (Don Manuel !vila Camaoho) la iniciativa de Le7 del 
Se¡¡uro Sooi&l, el dos de Julio de 1942 por parte de la Secretaría del Traba.jo 
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y• Previsión Sooial, la cual aefialó el her.k" de t¡ue, en ese entonce a, de las 
22 nacionee Mierioanaa, 14 de ellaa poseían leyoc rlol Segu.ro Social y de laa 
cuales México toda.vía no for~aba parte, 

El 23 do Dicior.bre de 1942 I.a Cú>mrn do Diputadoo nprob6 este pro 
Ley. 
El 29 do Diciembre do 1942, lo hiz? lu Cár:iara de i.lonc<loi·oo 
El 19 de Enero do 1943, :.:e ¡ru.b.1lcrj ;;~1 ·~l Id.~.!'io OfioiaJ de la ]).¡ 

deraoión como "Ley del SobtU"O Social". 
El 15 de t:ayo d~ 1943 ::;::: 1-::c:-.j.'.li~~ .:·: 2'..:c:~~:~.2 \iUC o:r~lcr1'2.bu 2:~ pri 

mera afll iaoión do Pat1~or:ov y 'I':rabnjndol'C.--G H· n J. D:!_!: t::.•i to ¡;'e~de1•ül c. partir 
del lo. de Julio de oi::.e. ~Üio .. y or.t¿1b1.Goí;;, ccr..;(• :ft1 cl'.' (\'::t Jo, d<J En€t'C l!o 1944 
para la prestación de lol: S¿rv:\ciof! ,~'-1dicv8, sit·:1,':0 nJ L~.o. I¿;na.cio G~l.rcía 
Téllciz el Di.Toctor de] Instituto GU.c(,Qj(!: .J1"J n.~ J,j ... : .. Vjo•.'hb1 Santos G11;:.jHrdo 
fl .. Uü fué nl Pl•irnor D:irocL01· Gen(-:1::!.l GGJ. -~~1.rii..:i ~u~"··~~"· L!·.~J~ ... r1'._:lo dPrd~~·~vlo 
en fol'IYIO. proviaiol•ia p{)r ;;} Sr .. !~eB1d•rn~,~· r_;_ -: l:. ~f!~ G•1 iit•}'t·.1 rlt": i)jv·: : .. 1ó~1 
}b.nuol Avila Camacb.o. 

La üeoreta1•.ia del '.I'1•:.:.1m.jo ~ ~';.,ovin.i.Gü ~~,-,oi;;.1 ~vr.:S l& 1,.;~l1lió:n <lú 
profesores actuarios tl•.' .fe.lila. 1.1.1rndie.l cor;:n h<'-t:·· r.iric (: 1. (·1:p-·1'1.ri P~~nl .\ .. T:i.xier 
Vice1)reside11te diJ ll! Oficir.a Intcx·naoicr .. :.J do..!. '?.rr.b:¡jo y L8l]io 3cfior;nbatuJ, 
coautor de 1ac mán iN¡.orta11t1;.~G lo:_.-dG ;:kJ ~it.:c:<:-c• Social c:·1 :·~u~v}»t. y J.t;,1(;.t\ica 
Latina. 

Este proyecto de L-0y :.e CZirac\.1;1•i::0 p.nttu:, i.w.ntuvu p~1·a lo:..i pat1~0 

nea la carga de los riesgoo p:rofeoionnJe8, q_uo yD. e:Jtnbleofa l•. Ley Fbitcrnl 
del Trabajo, pla.ntoa paru los d~:imas rJi:"Zf;OG lo. a.prirtación ti~ipf'.rtitn rle-1 Es 
tndo, los trabajadores y do lou patrones, ros¡iota loil ro1t<:aitoa obte?Jidoa 
en contratos ooleotivos de trabajo, estahloo<• la ci·o11oión do un in<itituto 
descentralizado dol Se¡uro Social y cuida la adminiutración y unnojo \[o aus 
fondos con el máximo do ¡¡arantín, oin los perjuioios de cu ir"'º':ilidad ni 
peligroa del lucro i!Ulloderado, olir.inn la oupoculación ejoroida oobro lao 
prestaciones con loa trallajadoroa y su vigonoia, evita confliotoa y c:..uaas 
incesantes de intratl'!,uilid.ad social, el Segur0 Social casi sin incrementar 
el ¡ravámen para la producción econónica, tiend.e a disminuir estos inconve 
nienteo. 

I.222.-Disc\tsión y Aprobación del Proyecto de Loy d.al Sei\U'o 
Social por el Congreeo de la Unión, 

Dictáaen de ln Comisión de Proviaión Social de la C~ 
•ara de Di pu ta dos• 

El texto ro'ü ti do a nuestra conaidoracióu rrJopota to 
das las con\niatas ndq_uiridne por loo trabajadores al travoe de sus lucaao, 
y ¡arantiza el mejor cu•plimiento do suo derecho", establece baeos firmes 
para el incremento de la producción nnciolllll, y el desarrollo de nuestra eoo 
no•ía, dejando abierto ol camino para \Ue puecl.u acogerse a la protección oo 
cial sectores \ue, llasta hoy no han diofrutado de loo l>enefioioo de los •o 
dernos re¡:úaenee de previsión, como loa trabajadores domésticos, loa traba 
jadorea del campo, loo trabnjadoroa de laa pe\uenaa industrias. 

Considerando \UO la iniciativa es el roaultadc do un eetu<lio cui 
el.adoso, asentado sobre bases de ln realidad mexicana, y enri\Ueoido con fruc 
tuosas observaciones de la experiencia extranjera, suo resultados so apoyan 
en eólida·s bases técnicas, 

f-., 
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Consideramos por lo tanto, ~ue el Seguro Social tal como se propone 
en el proyecto sometido a nuestro ootudio, aabrá de eatiafacer una noceoi 
dad m¡¡ente. 

Esta 0011leión ooneidera de necesidad lllporioaa a¡;Tegar a eete 
proyecto un artículo transitorio por ol 011al, las CámLJras de le Unión fa
cultan al Ejeoutivo Federal perll expodfr un capítulo enpecial dA e•a-=os 
de veje•, previo estudio de las condiciono e do trr..bajo •.uo ojl<Jran lo El •li
neros, metalú:r¡:iccs y otrof.l trabajar1o~~-?ri n .t,.uicnPG Ja índole ~ÍSi12. de su 
eefue!'ZO, :reduzoe. considsrablcncnto el f;nr:í0do d_( su \.-itlc tconó~ioa~JOH~é 
activa. 

Le. aporto.ción del ProyHcto do Loy d&l ~o 1~urc. ~oc.inJ. F1Jxic8.r:o :por 
la Conferenoin Intfil'P..'!ericn:nn. de Segtl!'i:~nd S1-<~k 1. acord1' ~t'•"' ''I..r" Inicia
tivo. MoxioanA de !.{'y dr-J. Sr1e1Yl"O Sonü~l ílhJi;!:~i:n~:ü·· 11 !':'-"' !'f'.('.':' ;·· i:<.}'"rnb:--.cit"it'! y 
aliento, po~ue constituyfl w1 códi!;o de soc:..n·i·:h~cl oii:r:tíficu~:~t:.te (1J~boT"a 
do, con todas las perepeotivno dn vici hiltdrfl úll nu renl!J·;;;.oión, y !-'0!•-q_uc 
.representa una fino aarnntía tócnicn :i:.:,l'"b. entn.hloc~r ~n 1gxioo la pror._p.3 
ridad pare. la Naoión Mexicana, 

:Belegaoion~a: 

Cltil~ 1 A.rgentina, Bolhia, ll:racJl, Cana
dá, ColoMbis. 1 Costa Rioa, Cuba, Ecuador, El S1;.hudo1·, Eotudoa Unidon de nor 
tea1ufrioa 1 OW1te11ala, Haití, NioaraJU0. 1 Par.w;:f. 1 .ParaiuaJ", Peri!, Re¡ll{blica 
llo11ini01U1A 7 Uru¡¡uay. 

Santiago de Caile a 1~ Septienbre de 1942, 

I.23.-SU ADlaNISTRACIOlf T ORGAJIIZJ.CIOJI 

I.2}1.-0r¡anos del Instituto 

La iniciativa de Ley previeno \UO el Se¡¡uro Social ee 
servicio público nacional, \Ue se establece con carácter de obli¡atorio. 

Para la Organización y Ad.Ministración del Seguro Sooial oreó, oon 
personalidad jurídica propia y libro diapoeición de su patrimonio, un orea 
niomo descentralizado, \Ue ee denominaría Instituto llexioano del Se¡¡uro So
cial. 

Los Organoa del Instituto son1 

La Asaaalea General 
El Consejo Técnico 
La Co•ieión de Vigilancia 
y El llireotor General 

La J.s!Ulblea General.- Será la Autoridad suprema del Instituto, y 
estará inte¡rrda por 30 •iembron deei¡¡nndoe¡ 10 por el Ejocutivo Federal, 
10 ¡iór.Or¡¡aniznciones de Trabajadores y 10 por loe Or¡;aniamoe Patronales. 

Deei¡nará a la Coaieión de Vi¡ilanoia \Ue eotará compuesta de 3 
miembros a propuesta do un propietario y un suplente, de cada uno do los 

-~tres aencionsdoo. 

El J)ireotor Cleneral será designado por el Presidente de la Repú-
blioa. 

El Consejo Téonioo.-Será el representante le¡¡al y adainietrador 

. , 



.del Instituto, 1 estará formado por 6 "io11broa, más ol Director Genoral, 
\U& será su preBidente. 

Los 6 11ie,.bros del oonsojo eerán deoi.rnados por la !ss.abl&n Ck>
neral, para lo oual cada uno de loo tres ¡¡rupoa \UO lo conatituyon (Ropro
oentantes de Obrero", Re:¡;resantanteo de !'¡ttro11Ss y Reprenontantea Estata
les) propondrán dos propietarios y dos suplente", 

El Consejo T€onico del I.M.s.s. eet~á i:nto&;r.o.do por 12 uioabroa 
designando ~ lou representantes Patronales, 4 lou representantes de los Tra 
bajadoren y ~ los representantes del Estado. 

El Director del I ,M.S.S. en coneejoi-o ~ofatnl :r Freoiil.~nto C.el 
Co?ll!!&jo Técnico \Ue tiene lao nigaicnten funciono o 1 

1.-Deoid.e sobre las In7ersiones \UC ue deben llevar u cabo. 
2.-Reauelve lan operaoioMB dol Instituto 
3.-Eetableoe y Clausura las Dapu1denvit'.O D.U ... ctaG del r.~.s.s. 
4.-Convoca a lan !oambleas Ordinarina y El:traordinar!.as, 
5.-Diacute y aprueba on au oaoo, el :¡>roaupueeto de Egr<1soa y el plan 
do trabajo \Uo elabora J.n Dii•eoción º""~Tal. 
6.- Expide loa ReglB.llentoe In~~rinoo, 
7 .-Concedo 1 Reci.a.za :r lloclifioa Penoiones 
8.-No~brs y remuovG lo3 oubdirectcr~a, jefoe 
¡ionalee 1 eetatalen :r localoo, 

La Or¡anizaoi6n del r.u.s.s. eegun lo establece la Ley del 
e& la oiguiento1 

I.-!saablea Oeneral; a.- Con 10 Re~eentantoe de Careros 
b.- Con 10 Representantes de Pat1'Qnes 
o,- Con 10 Ilepreuentantee del Estado 

II.-Conaejo Téonioo1 
a.-Co11 4 Rep:reoontantes de lo• trabajadores .. 
b.-Con 4 Repreaentantes de loe Patrones 
c,-Con 4 Repreeontantee del Estado 

III.-Sooretaría G<lne:ral 

IT.-Co•i•i6n de V~ilanoia 

V,-Direoo1ón IJ<lneral 

VI,-seoretaría Partioula.r 

Or¡anos Depepdientes de la Direooi6n Qeneral1 

1.->epa.rtaaento de Asuntos Internaoionaleo 
2.-Departamento de Prenaa y Difusión 
3.-Asesor:l:a Especial dD Ofioino.a Superiores 
4.-Sudireooi6n General Juridioa 

a,-Jefatura de ServicioB Le¡sles 
b.-Jefatura de Relaoionee 11\borales 
o,-Je!atura de Orientación ~ Quejas 

5,-Subdirecoión General de Control 
a,-Co•isión !ctuarial 
b.-Contraloría General 



,c.~Tesorería General 
d~-JGfaturn de Ada11i:dcior.eo 
e.-Jofn.tu.ra Je Se{.viCÜ!fi ·i'.fcniCOfl 
f.-.Tnfatura do ProntA.dnn~~:. Socir1.lefl 
g.-Jefatura dt• Cocrdirnf:i.ón .10 ;\<:legaciones 
b..-Jefn t1.u•o. de Froy..:~1..: ~c1b 
i.-Jüfaturn. do Conotrunci0m:is 
j.-Jefattll'a <l.n Conscrv;.cjÓr. dlO! Inr.nwblen 
k.-Jefaturn .le 2;::r"':icicn d<OI !'rT~·;c-!~aJ 

1 .. -.Tüfn.tura do ~ervicioG (h•nerales 
tn.-Departam('nto de !.lr..n~F-.W~s 

a.-Jofatura dP :.Jerv·ic'cc.:1 '.t-3jico8- ·iel Valle de !-!é:x. 
b .-.Jf:?;fa tura d.o ~lorv .i c:toio ~·:éd icos F'oráneoo 
c.-Plnneao1ón y :::u1J. dr· }on Ser;. ~~ódicoo 
d.-De:partnrnr>:oito dn Hier.:¡¡:os ?!'ofesionalee 
e .-Do partarnr,nto <l.C" .t.~&dic í r.a P1•13ve n t tv-a 
f.-Departumento drJ Iy;i;1~ntigación Científica 
g.-Dopartam.ento de l.r.rn~tir;nciór .• 

I.232.-Sue Recursos Finan.c~ElE_C?!'.. 

Loa :recu.raoi; que cbti:-tg<i ~l InstituLo dcbf!rán aer 

1,-Cubrir Prestacionon 
2.-cubrir gaotoa advoc. del Seb'lU'O de Enft:rmedadez 

y Ma t"ilrnidad 
3.-Cubrir Freatncionen y Gaaton A~lvoo. del Segu:ro 

do Invalidez, Cesnntfa en Edad Avanzada y Muerte 
4.-Conati.tuci6n de lnn fie1::3orvas 'I'écnicaa 

, _,,~~cC',;_ , __ E~tos Recuraoe los Obtiene de: 

Para cubrir lna prestacioner; r<'lativaH a invaliriezt ve -
joz, cesantía y muerte azí como l~aru la conotitucióri de !''-'Gf::rvan tócnicat~, 
el Instituto r:ibti~ne cuotao que estdn ob:.igadoB et .-;ubrir los trabajatlorea, 
patronee y el Estado, dicha cuota os l~ aeñaludn 8n la tubla del artículo -
l 77 de la Ley, Para cubrir las preatacicnee a Rieegoo de 1'rabajc, el Ine 
tituto obtiene cuotas a_uo non íntegra;:-¡ente cubiertas por los patrones y se 
fijan en proporci6n al monto de loe salarios y rieagoa propioB de ln activi-
dad de la ',mpresa, ~ 

Para cubrir laa prestacionee relativas a Enfer~edadee y 
Maternidad el Instituto obtiene cuotas que ectán obligados a cubrir patronee, 
trabajacioreo :1 t:l EGtado, estas cuct:if; ne seria.l::.in on una tabla quí! va del -
grupo K al \1 1 don<lo se incluyen sabrios c¡ue cuen dentro de loa grupos H, I 
J por se:r los m.íni•.:iOS vigentes todnvía en fÜgunon mui1icipic.s. 

El Ectado :;ontribuirá con el 20% 

l',n loa caooo en quo no es té prevista la cuantía de 
la contribución del Estado para el Seguro de Enfermedades y Maternidad., de 
Invalidez, Vejez, Cesantía y ;,~ierte, será igual al 20,;6 del total <ie las cuo 
tas patronales. 



Lá aportaci6n del Estado llerá cubiei•ta en pagos bimeetralen igua.
equivalentes a la oe::cta parto de la estimación quo presento el Inatitu

el ano siguiente a la Scoreta.ría de Haoienda y Crédito Público, en -
de Julio de cada ejeroíoio, formulándose el ajuato d<ifinitivo en el 
Enero del a.ño siguiente, 

Movimiento de llUS Reocrvas .-El I./.t.S .~. t:ianoja1·ú uue fon<los en 
forma direota. y deberá depoaitar on lo.e inotituoioneo nacionales de crádito, 
las cantidades que sou.n nececuriaa para afrontar ou~ oblig-a.cio!!ea de tipo :111 
mediato, y así mismo depositará en 1.?. liaciorn1l Financiera laa reuer··las que -
no hubiese tenido necosid.a.d de i~vertiT, en relnciñn a1 depósito a lu Nacio
nal Financiera, la Nueva Ley del Seguro Social do 19?3 señala en loe artícu-
los del 263 al 266 nuovas modalidades en mi invo:::-eión. 

Be.lancoai 
Balance Actuarial 
Balance Contable 

Segun ol articulo 250 do la Lay, ol 
.Jlalance Aotuarial lo deberá presento.I' el Con"ejo 'l'éonino ante la Aoamblea -
General cada tres años. 

: · :: · .. ·· Este &lance Aotuarial sirve paric exal'linar en forma 1icríodoca la 
·.· aUficienoia de loa reOUJ:'BOS de los diferentes r:tmoB do S"¡¡uroa: Ji'eoui';ati -

··voe,"Adioionalea, Individuales o de Grupo, 

El llalance Contable lo deberá discutir anual mento la .Asamblea Oe , ·· '-' -ne-rar:-dol Instituto, siendo el Director Ocneral quien lo presente ante el 
Consejo Técnico, siendo atribución de la Comisión de Vigilanoia ou audito 
ría.. 

I.233,-Desoentralización de Unidades Administrativas. 

El I.M.s.s. a travea de la Subdirección General Admi 
nistrativa y de la Jefatura de Servicioa 'féonicoa, dió a conocer el Acuerdo 
No. 371603 da fecha 28 de Marzo de 1973 dol R. Consejo Técnico, en el que 
ne es_tableoi6 que a partir '.\el día 2 de ~'.ayo de ese año las funcionen de 1 

litar 

cias 

- Afilia.e ión 
- Preetaoiones en Dinero 
- Vigencia de llerechoe 
- Adeudos y Cobranzas 

Asi oomo los trámi tea de 1 

Caja y Orientación, 

Con el objeto de prestar un mejor aervioio a ?os 
trámites. · ·· . · 

Para prestar atención a los patrones se establecieron seis i\ieii"'.''. 
Administrativas ei•uadae en: 

- Villa de Guadalupe Naucalpan 
- Colonia Narvarte Col, de los Doo torea 
- Atzcapotzaloo - Col, Hipódromo Condesa 

Esto no es máo que consecuencia del or·ecimiento urbano e industrial del Valle 
de México que ha venido creando problemas para poder oumplir no solo eón las 
obli¡¡aci~nee patronalen, sino también, a loo asegurados en los caeos del pago 
de pensiones o alguna prestación eoonórnica, 

,. 
' 



I~2f.-SU IMPORTANCIA El! LA ECO!!OIUA NACIONAL 

I.241.-su Siate•a de CoEpenoaoión, 

El Se¡¡:uro Social Yienc a ser un eiste1Ja de Coi>p&rrnaoión 
de los oar¡oa eoonÓBioos entro lan 011p:¡:•sas y los aso¡¡urados en lv::i f!.Ue lio.y 
una eetabilidnd industrial. Su e6todo oonsiate en proteger a la oayorín do 
la potlaoión contra loo prinoipaloe riesi,os, el ;•ondfoiento ~u~ pt•.•2d~ dar ol 

·ollrero en el proceoo de producció11 <le:rr,ndo eu euc!to de nu B1>luc1. y de su !len 
talidnd sana y tran'!uila, la polítice de 1;od" ad~.illiet,,r.cl.Sn e~ e.crecenhr 
las riquezas aooialea y el Se zuro Social per"'it~ ror lo rni B'lo, une. C!lll?.lize 
oión de ••jor produooión ya \Ue no ticno propóeitoo espocu1ativog sino de 
servicio social, 

Dentro de la adllinintraclón del So¡;uro 1 e:d ato lo. polítioa econó 
mioa de inversiones do fondea :recaudo.dos pnri. aplioarloe paulatilmaente a 
distintos aspaotoo roouperabl~n y, pootoriorntinte, A. lnr inrluRh·:lno y ~ los 
servicios aooialoe """ iaportantee que ol connejo NlBpoctivo vaya señalando 
lo '!.UB traerá coao coneeouenciR un EJOjor 11provecl1<Wiento dnl oródito, 11ue e~ 
el productivo, supuesto f!.Ue está deotinado a la oroación de nu•YoE bienes, y 
funda•entalmente, \1.19 no psrsi.!>UO i'ir:e" do luoro sino do uao 1 lo <¡Ue carac
teriza a un aiotoma oconóllico de producción con finco de utilidad nocial. 

I.2~2.-Ventajan dn la Ioplentaoión del I,M,S.S, 

Las prestaciones ~oñaladaa en la Ley dol Se"1Jro Social 
son superiores a las geñaladaa on la loy Federal dol Trabajo, en cuanto al 
re114rlon de Ries¡oe de Traba.jo, sin elevar oxagorndruiionte el coeto de la pro 
duooión, en reathien, podemos decir IJ.Ue entre otrao ventajas en la implanta
oión del Se¡uro Social ee encuentran: 

a.-La elevación do lau condicioneo de vida de una ~an 
parte del pueblo, 

b.-El poder adlJ.UiGitivo de los trabajadora• aUJBenta y 
oon ello, el consumo de los artículos. 

o.-Auaenta la capacidad productiva de loe individuos lo 
IJ.U8 trae como oonoeouoncia, beneficios a las induotriao. 

d.-llayor este.bilidad en la percepción de loe salarios, y 
taabién mayor conservación y reouperaoión de la fuerza física productiva. 

e .-llanteniaicnto pacífico de las relaclonea obroro-patro 
nalea y elillinación de los intermediarios f!.Ue perjudicaban ~ loe mia•o•, en 
laa disputas por el pa¡o do las proatacioneo eoonóaicas de loo rieo¡os IJ.Ue 
aoe¡rlll'an 

f .-Aprovoclmeionto eoonónico de loo alto=o• 0011 fines de 
orédi to productivo, sin propóai to de lucro sino con l'inea de utilidad colec
tiva 

¡.-Uniformidad do lan preotacioneo eooialeo para todos 
loo trabajadores, con~rarreotando lae coapotonoiaa de labor directa. 

lt.-Aportura de nuevas fuenteo de trabajo en las obra• de 
interés público, por inversiones \UC tendrán lUl oentido inminentemente eoonó 
mico, talas coao la construcción de casao baratas e ki¡iénicao, koapitales, 
¡uarderi~s (1J.ue ea el oaao de actualidad) etc, 



I•3l.-ConGideracionos Sobre las Disposicionea Gcneralee 

I,311,-Prestaoiones Sociales 
I,312,-Sorvicios de Solidaridad Social 

I,)2.-Coneideraoiones Sobre el Régin1en Obligatorio 

I.321.-Sujetoo de Ase¡;urrunionto al Régimen Obligatorio 
I.322,-De las Baaee de Cotización y do las Cuotas 
I.323,-Detorminaci6n del Grupo en que Bo debe Cotizar 
I.324.-Avisoo de J.!odificación cis Salarios y /.!ora en la 

Entrega de Cuotar .• 
l.325.-Incorporación Voluntaria al llégimen Obligatorio 
I.326,-La. Incorporación do Nuevos liúcleos Humanos 
¡,327 .-Plazos, Aviaos y Entero de Cuotas 
l.328,-Seguros de Riesgos do·Trabajo 

I,33,-consideraoionee Sobre ol Rógiu1on Voluntario 

l.331.-De los Seguros Facultativos y Adicionales 
r,332,-Segu.ridad Integral 
I.333,-Régimcn de Seguro Social hacia Sistema de Seguridad 

Social, 

l.3+.-Consideraciones eobre los Procedimientos y la Preooripción 

r,341,-caráoter Fiscal de las Cuotas, Recargos y Capitales 
Constitutivos, 

I.342,-Tipos de Presoripci6n. 

I,35,-coneideracionea aobre Reaponsabilidades y Sanoiones 

1.351,-Del Personal 
l,352.-I.a Relaci6n con el Código Civil 



Ya ee lta ostableoido en oapítulon ente1•ioreo lo <¡uo :e eritiendo 
por So¡¡uro Social, sin embar¡o en el =tículo 2 de la Ley U.ol Se¡¡uro Social 
en vigor a partir de 1973, ee nctnhl.:ico f!i .. ut':; "L..<. SolP.ri(l?.•l Social 1;ien<J pol' 
finalidad ¡arantizn:t' el d"reoho lnmm10 a ls. ec.Jud, l.!! nr1Jntoi:c1a l!H~t'ci<'-a, la 
protección de loo ,.edlos de ouboitenoiii y lo>~ n~1vicic>s eoofaleo nec~or.rioa 
pe.re el bienestar individual y coJ.eotivo" 'Y', c.ere:e(:. en DU ~..rtioulo 3; ºLa 
:realizaci6n de de la Soi.;;ut'id.ad Social ú&t.á a 01\r(;(> de• cntid11den o depornion 
cias públioaA fedsrnleo o loee.1,:A y <..n·zan}Eunon rl_r,ft~-".lntre.li~.r··1 on, coi1fo1·r.1~ a 
lo dispuesto por aot~ J.JCy y dofl~E ordc1101'.icutoa lú~;•ÜcH uobru lo. t!t'.tcrir.11 • 

El Seeui·o Social eo ol iustruro·-:into b~~o::loo cit-: lt .. Sog.,·1.u•ida.d Soci!i.l 
establecido couo ncrvicio IJÚbl iov cl.c cr,:'!.·~lf'~;\il· rw~r. :_1-:in~, J.~ :..in 10~1 t<ir~·d r'C'e ñe 
le :propia. Loy, sin porju..ic:.:io do lo;·. ~iti-·1·~:.:i h1~·-t~,-·_.1.rir1_,Jn p.;::-.• 1:;t.::·0L· Ol.'df1?~t'-~i'9n 

toe, ooqprendienJo: 
1.-El Réeir-«n Obli¡;r.todo •. 
2.-El Réri:i:•an Voluntario, 

Además de otorgal.' las p1·~Btt.!.oiot:.O:J ln'.lt.tn•entos n. SUB í'inalidadeo, 
podrá proporcionar ae.rvicioB Gooialca Hn be21ofio \o de ll-t colocti~widad quo pue 
den sera 

1,-PreetsoioQOO Soc~alos 
2.-se:rvioion de Solidaridad Social 

I.311.-Preotaoiones SooialeG~ 

Estas tienen como finalidad fomentar la oalud, provenir las enfor 
aedadee y accidentes y contribuír a la elevación eeneral de las modio3 de vi
da de la población ,uo se llevarán a cabo medinntet 

a.-I.os ~odios ~anivos de comunicación como son1 radia, 
televieion, prenoa, etc. acerca de la promoción de ln saludo 

b,-Educaoión ki¡iénioa, materna infantil sanitaria y de 
primeros auxilios. 

o,-Kejoramiento de la vivienda y alimentación. 
d,-I•pulso y desarrollo de las aotividades culturales y 

depoertivao 1 en ienernl de todas aquéllas tondiontae a lo~:rar una aayor y me~ 
jor ocupación del tiempo libre. 

e.-RellUlarizaoión del Estado Civil 
f,-Cursoe de Adieetraaiento técnico y de oapaoidad para 

el trabajo a fin de lo«rar la superación del nivel de ing:reooa de los traba
jadores, 

~.-Centroa Vacacio.nales y de readaptación para el traba 
jo. 

k,-Suporación de la vida en el io¡ar, a traves de un ade
cuado ap:roveobamiento do loa recursos ecor1611iooe, de raejorea prácticas de oon
vivenoia y de unidades ltabitacionalea adecuadas, 

i,-Estableoi~iente y ada!inietraoión de velatorios aai oo 
ao otros ee:rvioioa similares, 

j.-Lo~ deaáe útileo para la elevación del nivel de vidn 
individual y colectivo, 
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:Estos aerv1c1os los proporcionará el Inatituto ain disminuil' su prin 
obligación que eo el del Seguro Social dol Régiman Obl ieatorio, aeí -

miaino obtend.rá los rccursoa financieros del ramo -:le Invalidez, Vejez, Cenan 
en Edad Avanzada y f•!uerte. 

I.312,-loa Servicio$ de So1idarida~.Jl.2.9ial, 

F.stoe oon Principalmcntc1 
1,-Aaiotenoia Médica 
2 .-Anistencia Farmacéutica 
3.-Asiatoncia Hospitalaria 

Para lo cual ol I.M.8.S. oreani?.rtrá, esto.blecerá ;f nperarñ. unida.des 
médicas destinadas a loo oervici.os de so lida1•iclnd soei;,l, los que serán -
proporcionados exclusivamente r.:i faYor df: lo::; núc1A.oG de poblnr:iión que por 
el propio desarrollo del paío, consti tu;;en polon do profunde, marcinación ru 
ral, sub-urbana y ur':Jana, y quo el Podo::.· :;;;j~:c:..1.ti1to F...:Uer:!.l d1~te1·minc. como su 
jetos de solidaridad social. 

Queda facultada el r.:ir.s.s. pura J.ictar lao ·nn.sen e instructivos a -
que ae sujetarán catos servicios, pero en todo c:iso, se coo:i•rlin'?l.!'án eon la 
Secretaría de Salubr1da•i y Asintoncia y domáu inc;t.itucionea d<• nalud y Se¡;u 
ridad Social 

Loe ae.rvioioa de aolidaridnd aociri1. a q_ur? h;.ico:10B rP-fcrencia serrtn fi 
nanciados por la Federación, µor el I .r.i.S.8. y po:i.~ loa propios bonuflclaUou. 
Loa beneficiados contribuirán con nportüc.ioner. t:n efectivo o con la realiza 
ción de trabajos perAor.alee d12 benofioio pu1·a üt.w comu11 irl.:J.;leti en quo h.:i.Ui·~en 
y, que propii.cien a que alcancen el nivel de desarrollo oconSmico nr-::ccsaríos 
para Ilegal:' a ser suje~os de asee:;u1·arniento en los té:rmi!H:tG d<' la Ley. 

I:;l artículo ') nea seiiaLl el ht:chc do que, loiJ aGcguradoa 
y sue benefioio.:rios para recib11· o, en su caso, seguir ,lis frutan t0 de las -
prestacionee que esta Ley otorga., debo1·án cumplir con los requisitoo entabla 
cidoa en las miemaa o en sus reelamontoa y, ª6!'ª&ª on el artículo 10 que las 
prestaciones que oorrespondan a loa asogurados y a. ouo "Lerieficiarios son 
inembargables, solo en caso¡; d!l obligatoriedad alimenticia n au cargo, pue
den embargarse por la autorida l judicial las ponoion0n y subsidios, hasta al 
50% de nu monto, 

Ya homoa eotablecido qua la organlzación y adminintración del Institu 
to tiende a mejorar sus sistemas a traves do innovacionco y ce.mbioa necesa -
rios dentro de una sociedad tan cambiante como lo es la oociodud que forma -
moa, por lo tanto, at:, ve con pro ble mua tale o como innuficlcnoia en suH insta 
laciones de unidaden de oervl.cioo que os lo quo trata do reoolvor, para po -
der aplicar en forma más efectiva s1w inveroiones rentables, aunque so do be 
tomar en consideración que la institución no tiene como base el lucro sino el 
servicio, dado quo esa es la natu:raleza do su rmciJdento y objetivos, 

r.32.-coNSilll:;RACIO!lE~ SObllli ¡.;1 RbOWE!i OBLIGA'I'ORIO 

I.321.-Sujetoe da Aaagu:ramiento al Ré~imen Obligatorio, 
11Aocidentaa de Trabajo y Enfürmedadee Prot'esionalee", es

ta terminología ba sido aubatituída en l:.i Nueva Ley por la da "Riesgos de -
Trabajo", y esto ea conoecuencia de una mejor comprensión al asegurado pues~~ 



'ee elimina la idea de que comprendía únicamente a trabajadoreG sub-ordina
dos y dando la. nur~va terminología ol oentido quo se intenta, es denir, que 
comprende a diversoo su\ietos de asogurruniento oobrn le baoll de un riesgo so 
cialriente croado cuyao conoecucncias, una vez realizarlo ént€', dcbtJn ner no 
cialmente compnrtidae, Así que ni r.c lle¡;a u produch un ainiestro 1 el mo
ca.ninmo de la solillarid.acl oocial auxi..!.ia y protr.,ge al G6l' htll:lano a1'~ctado en 
su salud y en aua int;reuos, ya Gea un tro.bo.jadur oubortlina.do o indflpentlien
te o bien w1 patron individual, 

La nueva. tabla de segu1~ou que mnr..::a la 11..:J ~k 1972· i·Or lo tanto q,ue 
da estipulada en o 1 artículo once y •rn: 

I .-Riesgos t.le 11rabajo 
II.-Enfermeda<leo y :.1ltern~dad 

III.-Inval jrt.ez, VeJez, con.'.1.ntía. Pn ecb~<l aVr'.tn:ade. y muort~ 
IV .-Guarderíat• para hi.joa de aGeetn'tH1n.a 1; 

~on sujetos de Aee~ar.üc.:nto i.lel Régii;,.:,r¡ úbli¿;;.:.to1~ioi 

las personaG que 8r; oncw~ntre vinoulndao a otra'21 por una 
relación de tro.Lajo, 0ualfluiera n_ne se;-_ •,d neto ~ue 1V: ol·ícon y cualquiera 
que sea la personalidn.d jurídica o la 11ntur:!l.ez::-. Bconómica d.nl pntro11, y -
aún cuando éste en virtud de algirna le~: ~apcci.s:.1, outtf exento d~·l pagü de
impuea toe o derecho o. 

los miHmbros do sociodacles coopel'atiYao :'..o p1•oducción y df: adr.dniatra 
cioneo obreras mixtaa. 

Los ejidatarioa, comune:::os, colonoo y pP.U)li:-?l:ou prcpif.!tarion organiza
dos en grupo o solidarios, aocic1lad local o unifÍn dt· eré Ji to co~prsndi;io~ en 
la Ley do Crédito ágrícola. 

El Ejecutivo Pctlcral o. 1a·cpuésta J.el Tn~titutc,, ,le:ter:r.inar~t ro1• d.ecro 
to, las modalidades y í'úcha. de i~plantaci<.in rlo1 ~~o~u·o ::Joci~l en i'&VOl' do -
los eujetou de a.se~amiento coitiprendillúB en el artículo 13 aoí como de los 
trabajadores domésticos, 
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Late artículo comprende a íon trubaja<lores en industrias 
:familiares y lor. i. n.ie ¡Jen tiente ro, como prof'esianistan, come1•cir~n-tcs erl peque
ho, artesanos y demás trubo.jadurea no aoalariaJoo .. 

Los ejidatarioe comuneros organizados para aprovechamientos foresta
les, industriales o comercin1ea o en l'a:tón de fideicomiso. 

Loe ejidatarioe 1 comuneros y poquoi10s propiet,,rio• que rara la e:.:plo 
tación de cualquier tipo ele r<,curuoe, estén cujetos n contratos de ascciacio 
nos, producci6n, financiamiento y otro gér;ero n:imilar a los e.nterioreo. 

Los pequeños propietario• con más de 20 hectáreas de riego o su equi 
valente en otra clane de tierra, aÚ!1 cuando no octén or¡;anizadoe creditioin-
mente, 

Los ejida.tario:J comuneros, colonos y poq_uo?foe propietarioo no compren 
didoa en las fracciones anteriores y 

Los patronea peroonas físicas con trabnjadorea asegurados a su servi 
cio, cuando no estér1 aseguradoo ya, en términos do eGtc.. Ley., 

En relaci6n a este artículo, deberán cumplirse laa observaciones esta 
blecidas en los arta. 198 al 223 que especifican las generalidades a cum -
plir 1 habla en una sección completa de los traba,jadores domésticos 1 otra de 
los traba.jo.dores en Industrian Familiares y de los trabajadores inderendientee 1 



~omo profesiorw.leo, comerciantes en pe,ueño, artesanos y de~as trabajadores 
no asalariados, otra do patronas y peraonao f:íoicao y por último de "otras 
incorporacioneo voluntarise" ,ue ea enouGntrsn li¡:adoa al articulo 16 en re 
laoión a ,ue podrán loa suje toa del aso¡¡uramisnto e lou que aun no se hubie 
re extendido el ré"¡.:imen obli¡.:atorio do l Sof&Uro Social, ¡¡ol :.citar su incor
poración voluntaria 11edinnte el ou11plil.lionto do roqufo i t0:J º" tabl~oiclo•· por 
la ley • 

. .\.dea.áe ae debo tener en ouenta, qur- una vez ncopta.d.n ln incorpora
ción, serán aplicad.lls las diaron:iol.onen dol rltei,Jt>n ohJ.J é:"- tor' o do l S~e:tl!'o 
Social y debe1•án cotizar c·n é:1'1lpor; fi,ion j por fl(;?:OÍ•Jd.<J:; cc_ll¡¡plE.~tof.:. u (''r. Ja 
fo1'llla. y términos q_uc est~lJlezcan 1;1 reeJ.sNonto y J0r. dPr.rotor; relo.t1't0íi.o 

:In cuanto al a.aegura.r.iicnto de loB trahbjrv1rn•t:t~ d(•1,1Stic1.,;c. lon rat:ron<:>f' 
deberán enterar las cuotas obre:ro-p...qtr.nnn1•.i~. pür -oir.:o~:.-tr~·D u1t~aip.ado~1u 

En el onso de traba.jadoreu en inthrntri1.":~ f¿u:i.j.J.i::I\:·~~ :f <~!·! los t:cnbnjr~ 
dol'eS independienten cotio pro:1\~aioniataa, coml'":!'c~i.nntes on J)'5'i,_unño, n.rtü!;3 
nos y de111:ts trabajadores no asalP.!'io.doa, el r.cc¡;u:ra·.üe11to co,.prr.ndc hrn p1·cs 
tacionas en ospocie del rr.rl\o U.el ~1oittri:.) rlc F1~f1~1· .. 1ulr..tlú:i .., [l.":.te1•11ic1.r.~rl,C..!.eni 

nuyéndoee lao cuotaEJ ob¡•ero-p.;~~ror:alca 1-~i~ J.l.. ,¡;1·cpc:..·c.i.ó11 '~OLi'?Bpo:r.·.li:;n~~~ e. 
los subsidios, Aoí mie:io oor-11.>.remlo ls.B l;:!.'1~;;.:tsc.~c..:neH J..el _::·:.:.:.¡o ifl ínv3.lii0:.".. 1 
vejez, cesantía en edad avanzacla y inuerte, 

Cuando loe tra.baja.doros ind"T"tvl ~-:,ntP~ "r;t.,~11 conf0T•n1)H 1 ('} Intd;itut0 
podrá convenir con empresas, inBtituci()t.''!n f~~ orD'd:i. to, rtllt.oridad.ef1 con los 
que aquéllos tengan relaciones co~.!'-'Tcin 1(~!1 o ju::-:ri...licar: d1~1·ivnd:1.n d.·~ ou acti
vidad, fl.UO dicdas entidad.es eean 10.s C':_t:·J l'i.·t'311gu.n y c>ntcrfln la11 CU(· tn.B oo
rrespon;lientea, caso on u1 ouel óu-.;:rn ::r1r·~n :tC>l:td?!'i!!m0ntr: I'':oprJHGL~i-)lr:n. 

En este mi.er.:o ca.so se onGUf.lff~1'rlH loe :Sjid:-ltai.,L-,o Oc.n111F:1rNi y fitJ'\UOEos 
propietarios, tar1bien trn oeña.l:L P~'¡-n {~~:!o~ ~1 11:::. ~'od J-)('flW~•i0<1 f'!'onictr.:·i.t.'•1 con 
más de 20 lt.ectá:rGaG Ue riego o a:J. o:¡,ui.vo.l12t:.tt;. en ot::-u clnnB d~ -tiurra. al in
corporarae voluntariamente al 1:égi[J,1i:.·n oblit,.-:ito:·io, coLi:za.r..;.n en un ~;.n.lpo d.e 
salario ouperior e.1 ttuo cor1·eepo::d!\ e, 3:..t ~:rah~LJU.J.01· do t::Úf. al-to ntiln.rio y ou 
bri:rán íntecrartente la ouota cbrero-pa'tronnl Cü.ri'(·Bpcridiell'te, c;n eote mimno 
ca.So se encuentran Patronea Pe::'.:Jon.-'lo ll'íuic:4.~: ·h:..oniA"G!lo de::echo e todiu;¡ le.3 
p:res"taciones de loe ranas de los sc.t;urrJo ~..;otabluci.dos (~n e1 artío1flo once de 
lo. 1.-0y. 

En relación a todo lo a.ntei1·io:i.~, tone;n0s f.lUr.: lti. Ley del Seeuro 8ocial se 
,in.la las obligaciane2 de loo pa.trones b~;.;icarnentc ~!l e 1. o.:-t:h~·.tlo 19, en ca.so 
de C!,UO er.iatan trabajadora u que no l>.aya sido dll'10s tlc o.lb o do baja por el 
pat1~on o q_uo suponen ~u.e proced& c;._leunn aodií'icu.ción on su situnci1)n, tienen 
el dereollo de solic'.itnr al ins,J.tuto eu r0i-ule.rización, lo que no li1'er:i. c.1 
patron de cumplir con aurs obl:i.zacionos, a.i.omrí:o d'? lan sanciones y l''30ponaabil1 
dadea a \Ue se llagan acreodoreo. 

Por otra parto, ol patron ijone ol dcrocho tle solicitar al Instituto 
instTuooioneo en relación a. la.a duduo q11P. -ten~a. en la forma de proceder en el 
caso de bajas, altas o 11.odif'ico.oiones y el Inotituto ,leborá rnti~lverlae en 
un plazo no mayor de un mee y medio, clai·o que octa no exime al patron de la 
obli¡ación de pa~ar las ouotaa oorrespondientea. 

Debe tomarse en cuenta <1.Us la Ley sej¡nla a lno SooiodJ.i,les Cooperativas 
de Producción y las AdJnillistraciones Obreras o Mi>:tae como Patrones. Por otra 
parte no ae debe olvidar <1.Ue el Instituto ostá :facLtltado poi• la misma Le;y pa 
ra llevar a oabo por cuenta propia en caso de no cwopliree, laa disposiciones 
eatableci~e en el artícttlo 25 de la 11isma, 



Pero debe tenerse en ouer1ta ta11bi<fn que la aisrna !Jiy señala \Ue 
los da toe 1 documentos e informes que loa patronas 1 trabajadores y demás, pro 
¡ioroionen al Inotituto en cumplimiento de las obli¡raciones \UO lee impoM, 
eerán estrictamente confidenciales y no podrán 0011unioarse o darse a oonooer 
en forma nominativa e individual, alavo ounndo se trato de juicio• y proood.i 
mientas en que el Instituto fuere parte y en loa oaaoa previsto en la Ley, 

I.322.-De las llasoo do Cotización y de laa Cuotas. 

Para determinar lao cuotas que deban pa¡rnr loe trabajadores y loe 
patrones, ee establece una tabla de ¡;rupoD do salarioc en las que ae diatri 
buyen los ase¡urados segun su jornal diario, cuyo monto puede oonsideraree 
aumentado hasta en un 50% cuando el trabajador te"'la otras percepciones coao 
kabitación y alimentos. 

Existen algunas d.iaposicioneo especficias para a\uéllos cu;rao ra 
tribuoionea oon variables, do acuerdo e lao dioposioicnes ocnotituoionaleo 
protectoras del salario ~ínimo, '!Uª se considera como el ingreso vital para 
lao necesidades del trebajador y ou familia, aquél que no oufro descuento al 
¡¡uno, y pao:a la cuota. de)I aaet;tt:rado 1 aoí col!lo la do loe aprendioeo 1 '!Ueda a 
oar¡¡-o de los patrones, 

Por su parte el Inotituto en ou ¡_,rtíoulo 32 señala on foroa :l-.

plia y clara el salario baso de cotizacion y oóno oo intocra, ente artículo 
lo encontramos incluso en lao forme.o que para ofectoa de "Avino de Innoripoión 
del Trabajador" proporciona ol rnis110 Instituto en cual'!.uiera de las A.genoias 
Administrativas a \UO aacemos rofer~noia en el punto r.233. 

En los casco de Halnrioo de ~280.00 diarios en adelante, b.a7 1111 
lÍ.lli te ouperior ertuivalento a 10 veoeo el salario !1$.nimo J!UO rija en el Die 
trito Federal ($52.00 1974), Laa modificacione3 ~ue oe deriv~n del inorernen 
t1> dd salario a!nil>o 1 ourtir:fo efe oto e n p.'lrtU- del primor bil:lea t:ro del año 
respectivo. 

Para este efecto el !.M.~.s. a travoa del Depark.,,ento de Control 
de E11ieionea y Adeudos dependienta de la Teaore1•1a General, o•1l te un "calenda 
rio de Serianas de Coti:zacíonoa 11 pa.rn el año en cu9etión, ea tu calond.ari.o con 
·~iene los per-íodos de Cotizuoic·noa, lon cecea, lao fecnmi de lniofaoión y tor 
minación del bi.1100 tre, el nú.~w:r.o do si.;;::una.n ~ue contienon loD uomeo U"ea y el 
período para el :;:n.go, aGÍ 001:10 lan tabla.u "!llfl fijan el nÚIJ.aro de GOtill.n.!LS quo 
deberán cotiza.reo on C::!.Eo de al ta·.; o bn.jafl úi.i c3Ua :mo ile lo ti bir.J•jG t1•ot.i y al 
final la tabla de cuot<!B obrero-pat1•onalos por e o maro y arupo d.s uulario. 

lle doncle ae deduce i;w; el Inatitc1to dote1·wina anu.almente el nú;1c 
ro de seaana.s que corresponde a oadE. uno do Jou bimeotres. l)e:-:a la. dete:rmi:na. 
oión del ¡¡-rupo a quG portenooe cil neo¡;it?"aJ.o ;¡ la forna 00110 coti&P...l'á, so fija 
rá de acuerdo a la~ re¡;laa fl.UO para el efecto se onouontran ;istablacitlae en 
el artíoulo 35 de la Ley. 

Para determinar ol salario baao do ootizaoión, so doberá tenor 
cuidado cuando el trabajador, adeaáa do loa elementos fijos del salario, per 
ciba re(itllarmente otran retribuciones p&ríodicaa de cuantía prcviamoute oono 
oidaa que ae sumarán a los elementos fijos. 



Ahora que, sipo~ la naturaleza del trabajo, el salario se inte 
gra con elementoo variables que no puedan ser previamente conocidoa, se su 

"' .·marán fos ingresoo totales percibidos durante el año de calonda1•io a11terior 
y f!,e dividirán entro el número de día a de onlario dovoneado, 

En los cnsos en \UC el salario se integre con elementos fijos y -
elementos variable a, se conoidorurá d·~ cr:.rñcter rii.x to, por lo que para efec 
toa de la cotización, se oumarán a lns ol<'mensct« fijen ol !Jron:odio obteriido 
en los variables, 

Cuando kaya auoentimos por menon do 15 díao, entonces la cotiza 
ción incluirá únicamente el SeGll:'O dr. ~ní\~:·mcd..:i.dDn y ~.fatern.i.Jud, pero si lan 
ausencias del trabajador aon por poríoclos rnny:;.rcs 'le 15 tif~·!.C ccnsectrt.i·:o::, 
el :patron qt1edará ljbnrado del pago :le cuotau obrero-p:itro?:a.le:i 1 para. lo cual 
deberá presentar al Inotituto el aviso O.e be.ja del trabajador, puo.1 de lo con 
trario subniatirá la obligación do cubrir lan cuot&.c obroro-patronalea raspee 
tivas, sin embargo, si se cowprueba c¡ue eGe trabajador fuó inscrito por otro 
patron, el !nstitu·:o devolverá nl patron omiao, a su silicitud, el importe de 
las cuotas obrero patronales pagadas en exceso. 

En loo casos en que el trabajador reciba. del patrm1 sin merruo. de 
au salario, habitación o alimentación, Qe eotirnará aurnontado el nnlnrio en 
un 25% y si recibe ambas prestaciones '1e aumentará al 50%. 

Cuando la alilTlentación no cubra ous tres fase e sino unn o dos, 
por cada uno de ellos se adicionarán al salario 1u1 8 .33%. 

En loa cases en que el trabajador ter:¡-;a dos o mtlo empleos, deborá 
el patron pagar la cuota en el grupo c¡ne ln corr""!JOWUL segu11 el oalario que 
tanga asignado, pero en oaso de uiniesiro, el trabajador pcrcibirú ¡>reatacio
nes por el monto o sumn de ambos c;alarior;. 

!.324.-Aviaos de Modificat!Jón 1le Salario 7 ~!orn on la Entrer,r.. de Cuotas 

La forma númoro 3 de tiJ)O l'eqta.rienlar que proporciona el mioma 
Inatituto de color azul, sirve para dar 2.viGo cu~r.do se JJ10 1ligiquc ül s,1ln.rio 
del trabajador, caooE-J on lofi ql!') 1?1 pat:ro:n tu:nd.l·:i u11 pla~o mtt'lir::c de cinco 
tlías 1 p~ro en el case. en qm· lu.t modi ficac i.one:"J fll~c.1: oricir:.ail~~c ;;cr r1~vinión 
de Contrato CC"·loctivo, E& tenlrá 35 rlia~: parn. :1);:: 1 ~r:i 1 ':·.:' f;'.''.tt'.. e;: t.1~a.c:.ó1: u.J Ins 
tituto a partir rlel otorgnmiet?tc' del .~i8r:o. 

Las cotizaciorieo y lo.s p:rc1:;ta.::ionen derivadas :l~ cct.::n modificncionoa 
surtirán efecto a partir dol siguior.tt? bir.icot:re a la ft·cha en que haya ocu
rrido el cambio. 

S a l n r i o ;¡ í n i r. e : 
En lon C<!:Jo~: er. q_u(~ loTI t:r;::.b~~~aúorc;:; 11orcib;::.r. el oaln.rio mínimo, 

conesponderá al pa t1·on pagu1· í~. tt>crar.1entc la cuota Dt:>i1a1ade. para los traba 
jadores, ya q'ue también ln Ley Pc·1\era~. del 1P~a~1n.jo fl~1t . .,,l;lcce que el sal.'1rio 
mínimo está o.xento de cualquior eruvúrutm. 

El patron debe cumplir con las dia¡,osicionen eot:;.b]eciian por ln 
Ley del Seguro Social o do lo conk:<rio, en el º"'"º de cotizacionos que es el 
tema que comentamoa, ln !:liromn 1.cy aeñala que el Inotitllto enhrá facultado 
para aplicar los dates que tuviüse sn ou poder ecbre eoos movi~icntos al 
formular la liquidación, lo que si;:;ni fica que el In~tituto riod:rá eatimar -
loa adeudoa del patron a como lo con~:;ií\&re, en buse. u. ln.o e:x:_porionciaocias 
tenidas por el propio InBtituto. 

En el cuco ¡le mora en ln entre~:::a de cuotas o de los capitales 



ei,'patron cubrirá a partir de la feoha en que los eré di tos se hicieren exigi 
bles 1 el 2% mensual de reonrgo nobre las cantidades inoolutas ir1curridasm a
demás de las eanciones que prescribe esta Ley, los procedimientos respecti
vos serán eotableoidos, por el reglamento. 

Los recargos a que oe refiero el párrafo anterior no excederán 
del importe del oré di to de que se trate 1 el Insti tu,to podrá conceder pr6rro 
ga para el pago de los créditos derivados de lan cuotao o de los capitales 
constitutivos. Durante los plazoo concedidos se causarán recargos del 1% men 
sual sobre saldos insolutas. 

Todo lo referente a las cuotas y obligaciones a que hemos hecho 
referencia tienen su apoyo en el artículo 240 de la ley inciso II. 

I.325.-Incorporaci6n Vollintnl'ia al Régirnon Obligatorio. 

Es menester mencionar el hecho de qu€ la Nueva Ley del Seguro So
cial de 1973 setipula una innovación al permitir la incorporación voluntaria 
al régimen oblir,atorio, ea decir por modio de la Aolicitud individual, lo que 
significa que los patronos personas físicas queden comprendidos en este régi 
men y que podrán trarn i tar au insoripci6n a partir del lo de Octubre al JO de 
Noviembre de 1974 1 no imprtando la naturaleza eoon6mioa o actividad, par lo 
cual deberán formular un Aviso de Inacripción que deberán aolicitar y entre 
gar en los servicios <le afiliación en Vigonoia de Derechos ubicados en las O
ficinas Administrativas del Instituto. 

El patron persona física deberá inrrnribireo como aseC'lU'ado no im
portando que se encuentro registrado como patron, o en su cazo, si ya tiene 
número '.le afiliación como trabajador, proporcionarlo on el avino, 

Para la cotización dobo1·ú inscribirse ~r. ol rrrur.o de cotización 
inmediato superior al que corresponda a ou trabajador de más alto salario 1 a
hora, ai ose trabajador cotizara en el grupc H, el patzion persona física cot1i 
zará en el salario máximo de ese cru.po con l.on lfm~.teo que üctablcce la pro~ 
pia Ley. 

En el caso de que el patron pernona física tuvinae que cotizar en 
un grupo menor al de 11 debido a lo antoriormento observado, el Instituto le 
permite quo cotice en un grupo más al to con lo l~Ue :puedo. obtener prestaciones 
más altas en linero, ya l1ue ésta.a van de acuexdo al grttpo en G,'1.e oe cotiza.. 

la Cuota a pagar cubrirá lo• seguros de: 
1.-Ri~sgos de ~Tabajo 
2 .-enfermedades y Maternidad 
3.-Invalidez 1 Vt1,jez, cesantía en edad 

avan~nia y muorte. 
Hay que apuntar que segun les datos eatadíeticos, durante el pri

mer período pára inscripción solicitaron este oeguro alrededor de 1200 patro 
nea personas físicao 1 lo que significa poco ~ás do 4.000 nuevos derechohabien 
tes 

I ,)26.-I.a Incorporación de lfuevoe Núcleos Humanan (Régimen Urbano) 

Esta incorpornci6n planeada por el I.i.~.~j.S. tiendo a que los ... 
grupos campesinos y las capas más modest2.s '.le la población urbana sean las más 



·beneficiadas 1 se¡pln datos eotadisticos, el número de dereoboaabienteo \Ue 
·en 1970 era de alrededor de 9 aillonas do perno nas, para 1973 alcanzó al nú
·•ero de 12.5 millones, 

Se incorporaron 125 nuevos aunioipios con lo cu.al se lleea a raás 
o ~enoe 700 unidades político adl!linietrativao, quo abarcan un total de poco 
más de 936,360 Kms. cuadrados \UO en relación con la superficie total del pa
ís, ~uc es de 1'972.546 lana. ouadrado2, reprcoenta el 46%. 

' Para la incorporación de trabajadores ~ue caen dentro del r9¡i~en 
ordinario del se¡¡uro, ae lea facilitó los trá~itoe do inecripci6n a travee de 
una descentralización a~iniotrative. en el Valle de Hé:xico por 11o<lio de las 
seis A¿-encias Adlliniatra ti vas en el Die tri to F6deral y Valle de :!$:>:ico, ya 
vistos en el punto 1.233, 

En relación a loo ¡¡Tupes de trabajadores \Ue preoentan condicio
nes econóaioau especiales o características particularoo en la prestación de 
su• servicio•, se aubo ~ue llevar a oabo estudios osp~cialea para :poder incor 
pararlo e, de dando te nomo.- los rosulta.dos aii.uient"s 1 

1.-Trabajadoreo Uineroa de Profundidad.
En 1969 se incorporó a eatoo trabajadores al régimen del Se¡¡uro Social por me 
dio de un decreto prosi1encial y oe haGta a.hora, cuando se kan podido afiliar 
alrededor de 45,000 de:recliollabientes c~rrespondientco a Colwuila, Municipios 
de ~fllz\uiz, San Juan de Sabinao, Cllüu.'l.hut. 1 O:wlTero, S.rn Luio Potoní y $0110 

ra, 
2.-Trabajadoren Ferrocarrileroa,-!a ao 

un podido incorporar a los trabn,jadorcs del Ferl'occrril de Sonore., l\aja Cali
fornia oon alrededor de 5.000 dereohokabiontes, así como del de Chiauuaua-Paoí 
fice \UO abarca unos l,000 d.erooaohabientes ~áo. 

3.~Trabajedorca al Servicio de Entida
des Federativas.-E11 eate rori¡,;lon so lum nnparado alrededor de 35.000 d.eroclio
ltabientea del Gobierno y del Inati tu to de Penaio1100 del Entaáo de Veracru" 1 a
sí como los trahajadoroe de loo Gobiernos de De.mea, 'fobaeoo y )!icboacán 'J.UO 

prote"9 alrededor de ~0.000 derooholtabi~nt~n. 

4.-1·e::3ona·L :lo..:i::ite y .\.irain~utraLi.vo de 
Uhiversi.dades EBto.talen.-Se ~n.n ir1cor1:oralo lo.J ~·! i"l:! :in ·.vr:.:.·~•i'lld~u :io Gua.da 
lajara, Michoaoan, QueJ~ñtaro y Vero.cruz cor1 up;:.•0:r .. i~~i.da11;·~1itü 18 .ceo d1?rcc~1oha
Uientea. 

5.:iHI:.stibtdo:;:-cu.-.:.:~i~os tl't'l..bo,ji:i.J.or~s hc...11 
u ido incorporado~ en un núr1ero a;:-ro:drnaio de 11.1JOO dEirf~cho'e.e.bí-:·nt"'H. 

6,,-1f'l .. ·aba.1n·.lor1-;s J..l\J1~triciwtas,-En el 
presente régimen es cuando se b;i.. püdido i?1corpo;-m.· ·~'~ ~on trat.;~jP.dcroB do la 
Cía. de Luz y Fza. del Centro e1. n.prox1 rn~'i.3.r.10n i,•_· 6:} .(•';O ..i.f: :'•_,..:~chabitn tos. 

Dentro de los prograino.u dt: de1mrrollo irn1'i e::.:tL'nder ~ l Se~;u.i·o Social den 
tro del ré¡ioon obli¡¡atorio, tenoo;o~ en vfaa d" p~ccca0 '''' 

L<>e Centros Conasupo de Capo.citación Crunpesin11 
Los Minerou de 9ifer;..'nte s EstadoG" 
Ferrocarriles llaoionales de Mé:i:ico 
Comisión Federal de Electricidad 
Ferrocarriles Unidos del Suresteº 
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P e. t r o n .-Segun la Ley Federal del Trabajo, patron es a,uolla per 
sone. :física o moral que contrata a otrn. para deaempeño de un sorvioio pereo 
nal bajo su dirección ¡ dependencia, mediante una retribuoión fijada de an
teaano, La Ley del So¡uro Social en su artículo 12 noo deocri\xi a éstoe ¡ lle 
va por lo tanto la cbli¡aoi6n implícita de inscripción de loa trabajadores. 

Por otra parte debe obeervarse lo 11.ue la Ley F~deral del '!'re.bajo ¡ la 
Ley del Se¡;u:ro Soolnl eatnbloccn on releción a l<l suntituoión del patron en 
cUllnto a 'lue este oerá ooli<larialllente re6pono1tble junto con el nuevo de las 
obli~aoionee nabidao en virtud de un contrato o de las leyes, nún cuando e
:xiata. la doclaraoión del antiguo patron en el 11.ue conste que se exime lne reo 
ponsabilidados y graváaenoo por no haberlos, re¡;iri\ el pa.go de ootbaoionee 
'1,Ue se adeuden aun en a~uel oaso de disolución de sociedad por las cuotas 'J.U.O 
se adeuden 1 ole.ro 'J.Ue, en el <>aso de i·eruate no procederá osto debido n 'tue 
los bieneo para poder eer reine.ta.dos deb<nán eotar libree de "ravá.aieu. 

Trabajador.-Por trabajador se entiende toda persona 'J.UO bajo un contra 
to individual o colectivo, eo co11pro111ete a deoompeiínr un oertioio a otra lla 
me.da patron bajo su dependencia y dirección, ~odiante una r<>tribuoión conve
nida con anterioridad, 

En estoe términos podemon oatableoor 11.ue por trabajador ee debe 
considerar n toda p<>rsona 11.ue bajo uno u otro concepto noMbre o profoeión, 
preste sus servioioa a otro, en los tér~inos señalados línea.o arriba, esto 
nos lleva n coneidera:r como tra bo.jadoreo '" 

Loe Trabajndc,ree Indopendientes1 

a) Comisionistse.-Cuando su prestaoión laboral ill
pli'lue una cierta continuidad de un cierto tiempo de Aoraa al día, de obli~~
oiones laborales '!_UO tendrá <!.U& natiaf'ncor a fovor del patron, cuando a nor.
bre del mismo ten¡rn quo trasladarse a este o a.~uel lUll'ar eto. poclJ:á conoide
rarse como trabajador se¡¡un la.o leye~ r<.apectivan 1 entre otro.a la <!el Sej¡'UI'O 
Sooial en au articulo No. 32. 

o) Profe"ioniutae.-:,UJh\ue éstos puedan oonsiderar
se oomo trabajadores en loa oasoa en f!.UO peroiban i¡>Ullla.B (pa¡¡¡os fijos cada 
detel'lllina.do tiempo que ~oneralacnte ce un EWU) y cael'Í&n dentro d.el Ré¡;imen 
Obl~torio riel Se¡¡uro Social la miana ley aeiiala en uu arUoulo 206 q.ue po
drán opta.r por el RééliMn del Seguro Social Volur,turio. 

e) Comercfont'Oa en Poquef:o.-Como lo nenala el ar
ticulo l3 en ou fracción I de!Norán oer collsideradon como sujetoo do nse¡;ura
miento el régimen obli¡¡atorio. 

d) Artesano :l G.emcía trnbnje.dorec no Asalarindos.
Eetos e.1 i¡nB.l f!UO loE coai~rcianton en re~ueño > ontRn en proceso de conoide 
ráraeles en el régimen obliaa.tcrio, geíf...L."1 lo er.:teblccc el art:i'.culo 18 q.ue oe 
ñala. el keoho de quo no :.;e han o:zped5-1lo loo -1.ecrntoe a ~ ... ur- se reficr" el ar
tículo 13 1 \Ue º" el r,uc. concideru co<00 i;,ujot()o ele aoe¡;uxn'1iento del ré¡;i.men 
obligatorio y por vía de i:;ientreo 1 ént,c,r, prd-"ti'.ll colici tar nu incorporacióri e.l 
régi1len volW1tario del So¡¡uro Sociul rara lo ~tml lafi baues lan señala la pro 
pia Ley del artículo 198 al 209. 

l) Trabajadorec Do~éctioos: 

Eotos no se pueden cona i<l•rar como trnbajndoros inde¡,.,ndientes 
pues reúnen todas laa onrncter!sticaa estableoidae por la Ley en cuanto n la 
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definición de trabajadores, oin embargo, ou incorporación al récU.en obliga 
torio del Seguro Social eo encuentra en la mioma aituaci6n ~un la de loe tra 
bajadoreo independientes definidos en párrafos anterioreo. 

Claro tue aquí oabe hacer la nclaraoión e11!re un trab:i.jador do 
méetico cuya adsoripoión esté on un hogar, y del tue tiene ou contrato de 
trabajo en restauranteo, koteles, koapitalee, eto, ya que éstos sí se oncuen 
tran dentro del régimen obligatorio del So¡¡uro Social, pues C[Uedan r,erfecta
nente definidos por la Ley Federal del Trabajo por entar eujetos a un contra 
to do tra.bajo, cuya fuerza legal, detumda obligaciones y dereoltos a cumplir 
en forma. Máe definida que la l\uo oe conoidera pare. loe trabajadores doméoti 
ccs de fa•ilia. 

2.-Y.iembros de Adminietracionoo Obraran y Niembroa de Sociedad.ea Cooperativaa 
de Producoión.-Eatoa aon aujetoa de aseeuramionto en el régim~n obli~atorio 
señalado por el artículo 12 do la Ley del Sc¡;uro Sooial particularmente en la 
fraooión II, lo \UO implica o¡ue gorentus y adminis tr11doros por el lteolao do 
desempeñar una función aditini•trativa re~unorada oe considerarán como trabaja 
dores ~ue deben estar afiliados nl ré~imen obligatorio del Se¡¡uro Social, sin 
embargo ae deben considerar loo artículos ~uo al respecto kablan d~ esta situ
ación <>amo oon loa de la 1-0y General de Sociedad Mercaritil y la Ley Federal 
del Trabajo, 

Trabajadores al Servicio do Entidades Estate.lHs o lo!unioipalee,-1'ratándcoe de 
trabajadores al servicio do entidados o inntitucionee estatales o aunioipa
lea, el pa~o de las ouotaa se.hará siempl'<l con cargo a los eubsidion o a laa 
participaciones 1!,Ue en ingreso o fedoraleo correapon,ien a dichas inn Li tucio
nee o entidades, cato está eatnblecido en el artículo 222 de la Ley dol Segu 
ro Social dentro del capítulo de Incorporaciones Voluntariae y a la cual, se 
añade el artículo 223 '1,Ue dice q.ue igualmente ¡:cdrán incorporaroe •roluntaria
mento al ré¡¡imen obligatorio en loo términos establecidos para le. continua
ción voluntaria en ol réjOirnen obligatorio, las personas ~ue recidAn en Munici 
pies a loa cualea no ne había extendido at\n dioho r6,¡¡imen, 

I.327,-Fla•oa, Aviaos y ~ntero de Cuotas. 

U. Lay del So¡;¡iro Social en eu ertículo 19, establece la 
obligación de los patronee de inscribir a aue trabajadores al rógi11en del Se
guro Social, adoda, lo<> ro¡¡;lurr.entoo coiínlan un plazo deter1:únado dentro del 
cual se tiene ~uo llevar a cabo loo trñ01iten ""º 30 rofluieran {!te¡;lamento de 
Afiliaoión) pero debemos aclarar '!.llO en loa casos on o¡uo el pah·on no cunpla 
con las obli¡;aoionee impueotaa por el rutíoulo reforido 1 corre•pondeotambién 
al trabajador ·como derccBo propio 1 prvriorciona.1· loa datos a.l Inotituto para 
4,Ue lo inscriban e incluso pagar lau cuoto.1.1 c..or1·onpondient>?o. 

El Instituto pnra facilite.r Cll!l.lrtuio:r trámi-te' proporcione la r.n 
pelaría en las for;;ms adücundnH, y a.ti :f, puednn d.i;"\!'Be cunplicüouto do avieoo 
de \!lbs y bajo.e del trabajador, r.odó''.'ic"oior.~" en cu oalHrio, ~-rioo de inn
crij}óión y baja dol pntron, avir:;oo r:n en~!VU de t1·u.b.:i,jadc!'~·B (~ventusloG, a.viaon 
de clausuras do ainprena.s, aviaos do .;!.CCid.entea etc .. 

En cano de duda po.l..rSn ºº"º lo establece el artículo 20 de la Ley 
expresar los patrone5 por eocrito las ~:;nrnaG para lo oual ,,¡ Instituto notii'i 
oará a r'stoa, dentro de un plazo do 4) dfaa (Antos ora de 30) la resolución 
C[Ue diote, esto segun el artículo mnncior.ado procede tanto para trabajadores 
oomo para patronee. 



El articulo 25 da la Ley faculta nl Inatituto para ~ue en caso 
de ~ue el patron no entere las cuotas roopeotiva!l ~ue deba cubrir, o en el 
oe.so en c¡_ue la ineoripoi6n da tm trabajador no sea. la. oorreota y por lo tan 
to loa capitales constitutivos tampoco, no pdrán lc·R patroneo en eota situa. 
oi6n \uedar exentoo de loe cargos y oblignoiouoe c¡_ue se eatableoen en la ley 
Federal del Trabajo al respecto. 

En loe oasoe en \Ull oxistan situaciones dudosns en relaoi6n nl 
pago do las ouotao, recuérdese que los artículos 267, 268 y 269 facultan ~l •· -
Instituto para determinar loa oróditoo y le.a baaea para su liquidaci6n, as! 
oomo para fijarloa en cantidades ll'.cplidns cobrarlos y percibirlos, al respso 
to debo consultarse el reilamento pe.re. el pago de Cuota.e y el Reile.mento pa 
re. la imposición de multas, 

Las cuotas a cubrir por lon ejidatarios, oomunoroo, colonos y pe 
11ueñoe propietarios organizadoa en ¡crupoa eolidarioa, nooiedad local o uni6n 
de crédito, comprendidos en la Ley del Crédito Agrícola tionon la obligación 
de oubrirlaa en lao zonas on que se !laya extendido el r6gimen del campo e ini 
ciado las obras oorreapondientes 1 pero ae ootableoo adeEáe, \UO los bancos 
Racional de Crgdito Aer!cola, el do Crédito EjidAl y los Re6ion~loa estarán 
obliaados ae¡¡un sus reglamentos n conoedar loo oróditoa noc~oarioa para el pa 
go de las ouotae al Se¡iuro Social que oe enterarán en plazo no mayor de 15 
d!e.s. 

Por lo \Ue reopecta a las sociedades cooperativaa do produooión, 
las adminiatraoiones obreras, o mixtae,las aocieclades locales y ¡;rupos soli 
darios o uniones da or6dito, cubrirán ol 5ot ele las Priman totaleo y el Go
bierno Federal contribuirá con e l. otro 50~. 

1.328~-Se¡¡uro• de Riesgo de Trabajo 

Por riesgo de trabo.jo se entiende, que uon los accidentes a \UO 
eotán expueatoe loe trabaje.dores en ejercicio do su trabo.jo, 

'El accidente que se produzca al traoladarso ol trabajador direo
tamente de su domicilio al lniar do trabajo o viceversa, también se conside
rará como accidentes de trabujo. 

El ¡¡,rtículo 50 nos·oeñala ~uo la on!ermodad do trabajo oa tod.o 
estado patológico derivado de la acción conatnnte de una oauoa 11ue tenaa au 
or:l'.¡en o motivo on el trabajo, o en el medio en ~1 que el tral•ajndor so vea 
obli¡ado a prestar sus aorvicion, aaí como loo que c~neidern la Ley Federal 
del Trabajo, 

So debo oboervar Gl haoko e~iableoido por el artículo 53, ~ue oo 
ñala los casos C\ue no He deban considurar como i•ieBgo do trabajo y l\Ue ein 
embargo, aún O.ni, pnra los casou ttue oaon (lcntro del artículo 54, éata eeñs. 
la laa medidas do seguridad pa1·a o l propio trab,,jndor y su fctmilia en ouanto 
a J)rostacionoa. 

Las obligacionos de loa patronos y do loo trebr.jadoros de obaer 
var el cwoplimiento de la J,ey del Seguro Social por concepto de Riesgos de 
trabajo, están consignados en el capítulo III particul1'1'mente del articulo 
~8 al 62, e oto últino nos señala que los 1·ieo¡;o" de trabajo pueden producir¡ 

!.-Incapacidad Temporal 
I!.-Incapacidad Permanente Parcial 

II! .-Incapacidad Per•anentc Total y Muerte 
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eufra un riosgo do trabajo tendrá 

P:reataoionee on Especie 
Prestaoionoe en Dinero 

I.-Aeistenoia Mádioa, quirúrgica y farmacáutioa 
II.-Servioio de Hoapitali~ación 

III.-Aparatos de Prótesia y Ortopedia y 
iv.-Rekabilitaoión 

Estas prestaciones ee otorgarán de conforll>idad con la• Qiapoaicionee 
la propia Loy y en loo regla..:ientos respectivos. 

Prestaoiones en Dineros 
Enoontramoe dontro del artículo 65 do la Ley del Se

guro Social, una tabla para loa caeos de incapacidad permanente total del 
aeegurado on la '!llB •o calculará la pensión 11onsual '!.ue delltlri recibir. 

En lon artículou del 65 al 69 do la Ley oncontra5oe lo relativo a la 
inoapac.idad temporal y a le. inoapaci.dad permanente pa!'Cial, del 70 al 74 lo 
relativo al riesgo de muerte. 

Podemos decir en oínteoia '!.Ue las preetaoiones 11.ue otor¡re. el 
I.M.s.s. eo agrupan ens 

Prestaciones en Eapccie 
Praotaciones en Dinero 
Prastacionee de Carácter Social 

Lae anteriores son prestaoionos que oe nci¡¡n>n al régimen obligatorio de1 

I.-Rieagos de Trabajo 
II.-Xnfermedad.es y Mate=idad 

III.-Invalidcz, vejoz, cesantía en edad avanzada y 
muerte. 

En lo relacionado a Enferaedadea y Haternida.d.-Laa trabajadoras 11.ue ee enouen 
tren en estado de embarazo, tienen derooho ~ un subsidio en cuanto a recibir. 
su salario durante loa 42 díaa anteriores y posteriores a recibir 6U salario 
durante los 42 díao anterioroe y posteriores al p:i.rto, lo mismo sucede en ouan 
to a la esposa del asegurado solo que en lu¡;a:r de recibir subaidio ocon6mico 
recibe atención médica y servicio de hoapitalización durante el parto, aeí co 
mo lae atenciones '!.lle se re'!.uioran incluno haota después del mismo, 

En cae o de onferme•.dld de un trabajador, éste recibirá un oubsidio 
eoonóaioo durante ol tienpo ~ue esté incapacitado para trabajar, pero en oaso 
de accidente o enfeZ'!lledad, deberá recibir una pensión de acuerdo a la Loy d9l 
Se¡¡uro Social y en oaao de muerte los fn111iliarea ~ueda::-án p!'otegitl.oa po1• '.!ledio 
de prestaciones en dinero y en atención lDédicn, ¡;ara lo cual so ustablece \Ue 
el ase¡urado fallecido kaya cunplido un círdr.o dE: lS·O SBr.anae coti1.21das para 
'!U&, la esposa o conouilina ('9.uo r<i1ína loa r<,qufai too establecidos por la Ley 
d9l Se¡uro Social) ter>¡¡'8 dereollo n la pensión do viudez ao~ coroo loo hijos ten 
¡en derecao a la pensión de orfandad. 

!demás ae podrá conta.1• con la ayuda ~.:.·1e el Inutituto oi'rectJ al con 
oeder una ayuda para ¡¡as ton de funeral. 

En el oaso en \Ue el auegurndo no tu.viese ~sposa e ~ijos 1 sua pa 
dxes u otros ascendientes de línea dire:ctn podrán recibir lr1. pensión q_uo 't!8.!'

oa la Ley del Seguro Social, J.o donde ol u::-tículo 148 ltacs la ei¡¡uiente olasi-
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fio8.éión en cuanto a la:~ presta e iones :por la muerte de un aso gura do o del 
pensionado por invalidez, voje'"" o c1;-.'1Bat'Ja en eda ! ava!1.SH.'.:.r.i., 

Penoión por Viudez 
Ponoión por Ol'fa11t!r.l,1i 
Pensión a AscendientBS 

Ayuda para gustos do M.r."ltrtrnon.io.-El at-Jegur<iJ.o pa1•a recibir cnta n.yuda 
deberá tener un c:iíni;;;o el.o l)O cot.i.zac!-..or,P!' E.•r; t·l ra .o io in1ralidez, vejez, -
cesantía en edad avn>:zada y muerte y ~quivald1'Ú ~l 25% do la cantidacl de la 
pem3ión a q,ue tuvieue derecho, to\~n e..;1.0 sit1 exccdr:r :le S6.ooO~OO 

!:.n relaci6n a la lnvnliloz, ·;r::je;;, ce::rnr,;;:í2. r~n. ·.:duJ !:l'h:.n:.'.cda y r.'lllerte: 

PodrimoB Jecir q_Uú, cnt.c1..-; •1trot>, ~:.i. ~1secur;:i1lo tlen~ derecho una voz 
cotizadas 500 eciiw.nar. T.t ool:icit~c· ~~ri:ri=~án por v04jr-:~ u.1 m~:-¡9li!' JoA 65 n.?ioo de 
edad incluso a loo 60 bnjo térmir,on f~at.1b~ecido~1 tm la Ley del Se&-uxo Sooinl 
en oaso de mue:rtc de ént~, oe f'Gta2·::r r-n .1~~ F~)tt::tr'·ión t'>Jiirt.1Rdu a!1·~oriormente, 
además d& ator&ar <!l Inr..ti tuto n~i~n<~.r..1orPtl f'u!<lil 1~·.::rer.: j' u~;:lutt::i10iales cuando 
el pensione.Jo l'L cucutión J-cqu.iGl"d. tl"~l· Lor::;~). ,._.;i~:· LrJr.cio:. lJt:::rLu::al en :'orma. cono 
tnnte como no:i io ::c:·ia.lnn lor• nrtÍG11~0:; 1li:·~ J(.·¡ :'.l ](,(,, 

A e:;Jte respecto el ::i.rticulo 2;::4 de lu Lo;¡ tle.l 8fJ(;;Uro So
cial noo seña.la LJ..UG, el In& t"i i.utc· pod:.~t: -·vnl.:..:· .. !,. 1.r ir .. ii; i :lw-.~;,l':n LE o ~2n for
ma coloctiva se~ttros :facu1tn.tivoa, 1·2.!.'::·. 1iropo1·cü·1!:•.r p:!'et·taoior:(:B en eopocie 
del ramo del Segtll:'o de Enfermeda1les y t1::.derr::id.;_..J., (!. i\:r~.ii.i;.:..¡•¡;:; riel a.sebltrado 
que rio estén protegirlu.:::; por en ta Ley o bien j;é~L-, pro1,,;_.,·,:ioi:ar otrao presta -
cionea a personaG no comprondidaH en los ari.ícuJ ot~ 12 :,r 13 1:cn la.s salvedades 
consi¡rna.daa en los artículos 219 y 2?.0 u•; la ;.{;y. 

La contribución dE· J O:J St!elu'on fa cu:. in tivoa ne .1u.jeta.rán en todo 
caso a las co11,~icior.cr; y cuotao 4.u" ;:'_:_je ··l 1n~~tituto, 1u. cuotnn rflativa.u 
se reducirán f~r1 un jO:~ cua!~do ne t1·até ri. ::.! · .. ~.~1· w,:,r;¡;u1't:.-Íc!: *;ri t.'i ré&imon 
obligatorio mayoreEi dl: lG aúos y meno!'f'.'í,; 'it~ ~!~_i, ~ltt=:! :::·e·•.i i.~fjJ: f;::: ~udios en plan 
tele·s del sistema educativo nacionnl m 

El Instituto podrá r::0r.:.rathl' ~:1q.;·,1rcn al1cicn~lM:i rara su.titn''aco1• 
las prestacionea ecor1ómic.:i..; f-~•·::. '.ü L'"1ll u1 .:n:o ccntrutoG Le:,-~ r_, on loro Colecti 
vos do trabajo, que fueren s.1;:•-:'1.L'!'•.8 a Je!: j;; La :nL_.rJ~i t:~-:.~·Ul"LJ.J.e:3a qw esta
bler.!e el ré"ii.1on 0bligatar_:..._, lul .~9~un.J ::oc: 

l.itf,3 cond.icione~:3 OUf.:e?:,,l';·í' Jr· '.;;.. . .... f'.'.'rH";}pr¡f~.· FE'.(:"tz~,·la~1 ~:cbre lno 
cuales pue'..ien Vf.>rGnr ~os conVB?:.:,;~·- W .. 't.: 

- Aumento de Cut.i.n tí.ar; 
- Dit:Hninuciór. ;111 Ja :::;rfa.t~. /Ínif.1n p¿!'a ,_·.:_ .iin.:..'rute 

Uorlificación cd. 3n1r~.rio Prcrr.~dio .3aiH; •iel Cálculo 
- 1 en gonera:1• tnüdt: íitt<HHlou 'lt.:.~2 6B ~rú.riuzcan en ·:obertu 

rau :¡ !lrf3otaciones ~;u,ro:-\r::-".;n ,,"l. la~; ~!'?gales a e!: mejores 
condiciones de disfrute ·:l& la.n misn::aa .. 



Lao preetaoionee econóaioes a ~ue se roti~re el proeente ~tíoulo, oo 
,·rreeponderan a las rama.o do loa oeguroo de Riee¡¡oo de Trabajo y <lo Invalidez 
. reje:s, Ceennt!a en edad avanzade y "uerto, 

Lll pr:ili!a, cuota, :período de pa¡¡o y denia6 :nodalidadee en la con
tratación do loe seguros adicionales, aorSn convcnidor. por al !notituto oon 
UQBC en laB OIU'aOtorÍDtioas de loa rioa¡¡or, y do lnu proatnoiO!l'JB p:rot~¡;icb~' 
así coao en las valuaoionee actua.rialoa do loa oontratoo oo:rreopondientoo, 

Las baaee de cnntra-tación a.e lou cobl.!l'OO n.dioionalco, no roviae 
rán oadn vez \Ue las prestaoionos nean nodific~~""" por loo contra.too de tra
ba.jo, si pueden afectar referidas bauoo, n fin dn que ol Inotituto OO!l apo
yo en las valuaciones actuarialoo do lao •10difioacionoo 1 fijo el nonto do 
lae nuevao primne y demae modslidadoo pnrtinontes. 

Loe seguros facultativoa y adiciomües se ori;:ani~ai·rui en suodón 
especial con contabilidad y ndmintotracién do fondoo soparadn do lnu corro~ .. 
pondiontea a loo se¡;urao obligatorioo. 

· El Inotituto elabcr¡¡rá un Lal¡¡nco actw.;:ial rchtivo o. loa segu 
ros tacultativoa y adicionales individnaloo o de ¡¡:rupo, en loa tór~"lnoo y 
plazoo fijo.dos pal'!l ln fornulo.oió11 dol eal"nc;i !totue.ril'.1 do loo •og>1roa obli
gatorios. 

Pol" lo 'iue i~esi-"Oo·H~ F. lo::, nrtícull)D ::¡uo Yan d3l 224 c..l 231 do la. 
Ley, co1<ontndno en ]lárrafon antorior""r pod""ºª lmcc.:r rnonoi6r- 11 l1eo!to d'l la 
inoorporación de 40.000 dorecl!oll!;bionfoc provcnie!lton do la zoncc Jienequanora 
do Tuoetan y do loa ciwpccinoc do la Cl!ontnlp:¡ on Tabaocv, con, 1·ecultado dq 
la iaplantv.ción al convenio ñel 25 do Ootubo:'<J do 1972 c¡ue permit;.ó ir>plnntar 
el Se¡uro Socinl obligatorio parn loo crunpeciuos antoo oi tadoo on IU1 nW.ero 
aproxiraado de 20.000 d<>roclloltabicni;oc rnáo otroc 20.000 de Yuoatan, aparto d9 
los 250.000 \UO cultivan el keneque11 y p.:.ra loo fiUO :t'u.f ne cosario la construo 
oión de ap1·oxiaadwnon·te 30 clfaicao, y poder prostarlen oor-1ioioo. 

En Ila,yarit la población ooupaclA de dersoholaabientee ea eproxima
damonte de 125.000 ¡entes y ce buoca la incorporación de loe iztleros con lo 
\UO \Uedarían inoluídoa alrodedor rlo 100 fn?Jilia" en el ró¡;ig(ln del Seguro 
Social. 

En resÚilen, ae µrotondtl llevar loa nervicioa '<"º proporciona la 
Ley del Seguro Social al caraper.ino, a lna Cl1pna urb1111aa más modesta.o 1 a la 
olaao aedia y a ampnrar antes de 1980 por lo menos al 50i de la población del 
país, 

I .332 .-Segu;r:idad J.~~ 

So entiende pol' tal, el haolto de que todos los ka 
bitanteB del país puedan ciisfrnto.r do laa ¡ro.rnntías aás indiopenaa.blca y a la 
vez, se vayan oreando los a-0rvicios aocialco ner.:;aG8J:'ioa para el bienestar oo
loctivo e individual y ituede garantizado el d.el'ccho de aalud, de asiatenoia m6 
dioa y la protooción de loo llO:iioe de aubaiatenoia, en planea q.ue a mediano 
plazo podrán realizarse. 

En cuanto a la incorpora.oión de nuevos grupoD oe tiene ~ue ¡-eoono 
cer ~ue lao inotalacionos con que ouanta aotualmonte el r.n.s.s. 110 non aufi
oientea, para lo cual, existe un plru1 de L-rvorsionos r¡ue permitirá en 1976 
proporcionar sevicio a 18 o 20 millonon de gentes, esto evitará también las 
subro¡acioneo, que se unan principa.laiento en Sie.uiatrfa y Oineoo-Obatetricia 



ya 11.ue eoi:ieten oaaoa en ~ue loo paciente o no puorlon se:r a tendidos et1 loo oen 
troo l[UC para el e:f'octo ·tiene eetablccidoo ol l.M,S.S., dobfornh> recurrir el 
miemot a hospitnlee pa~11cularee pnra Gatiofacor laa demandan de loa enfer
mos y pacientou. 

En cuanto a la cle.oificar.ión :iue hace la. L€Y del Seguro Socfo.1 
en su artículo 232 con baee en ol artíc~1lo 8 de l.!.!. 1Ji:.ma1 Doa dio.a que lvfi 
eervioiou eocialoa son báoicamente: 

La.o Preote.cio?l10!S Sor.ialc~s 

I.on St1rvicioE de .3olid.a.t'j.dwl Social 

tudio. 

En relación n lec· 2·?~·-:ici·:.::-• ~:.Oci:i.J.:iq ~1u0 como )o.o 
moa victo la Le~ los señala en P'.rent.l".oio1v~a ~ocb.J.·;~ ~~ 0ül'Viclo8 r ... u !Jolidari
dad, le. Nueva UJy del s~gu.ro 8.:icil\l en vi~enc:!.a "· l)~r~i1· dJl u110 ;i,:) 1973 ltv. 
encauzado on fo'.:oir.a jurídica or;;ton ct~.:-·;:tcior.o oon .10 CU:!.l co pox:riit•: lleca~ a 
núcleos del pa.ic ttuc están ou.,.,'1a:iun"te ncce cite.dos, si•)n:lo lon cn.::i;oG finn.noie ... ~ 
:roo abso:rbidoa po:r el Eetado ;¡el ?r,1pio Instituto, 

En el Artículo 2 d~ la Ley, tW definB quo el Segi.n~~ ~)Qcia.l on el 
instrumento básico de ln Soffll.?id.9.d Sooinl, cou lo t¡ue ~ll"Jd.:.. J;r2'.ctícam1?nte com 
prendido el ré&imon del Se¡¡uxo Sociul en forM jui•Idicc; den trv d·' 1u t.mden
oia a convertirlo en w1 Sistema do Seguridad Sooial, 

La So¡uridad Sooiul dcb~ aatar perfoctar.ieniü lnte¡;r:.do para <iue 
pueda aba.roar todoo loe riess<>B, de o.nnor" f!U.O oo pund.an cubrí::- lne <myoree 
áreas da la población con prestaciones eficient€B y d(• entu r:1ancr,1, l!.e,ra un 
desarrollo inte&ral f1UO deeetibo'!_uo en un jua tio.l2. oáu c:oilq: lf! ta. 

I ,3.(.-CONSIDERACIOJIF;S SOBRE LOS PROGEDI:ü c~i'l'OS r PR::.SCRIPCION 

En roluc5Sn al artículo 267 cc~tirendido en oete 
capítulo, oboervamoa q_ue la 1 

·:-- tJUtablcoe ~u.-· el pB.(;o ilo la(~ cuotas, reca.r
¡oe y ca.pi talco oon!ltitutivoL~ :.:on dt• CaJ'c!cter fiumü, y i;l n1·tículo 268 Bfl
ñala q,ue el Instituto tund.rá c::.rr~c1;0r do organiaa10 1'iacH.l nut6:no:no 1 con fa
cul tnde.e pal'El. d.otermüm.r lou C!'t{di t0n :{ In.:-~ baaen pn.r.~!. nu 1 ii!,Ui,ls.ción, aní 
ooJJo para fijnrloc; en cu cantidad litt.:li<l.u 1 cobrnrloz y pCJ.'Cibirlo9c 

.Dentro del Del'€Cho F'L:cnl eonocido tat:bien como Da1~cho I;nponi
tivo, Derecho Tributario o Ear-2cl:u ?iunncit:r(.J, ez;c~)l1t1•ü::oo i11_U;1 uto:r·ea por di 
ferenttn :nedioa u.l Eot!ldo oll..ll':l.uier :_;o,:J"::r ptíbl ico ln ine.n•n.-u da !JI'OCU!'L\roo 

la.a :ri~uezao materia.le~ n'9cotlil:::'ino 1Ja:::- .. ·. m.:. vid.-~ :r ñmciona::lit:nt,:.., ea d1?,cir, 
,ue .ue iirarán reglas dú acue~J.o o:.an le.a cu.a.let G~) deb.--.;n r::st;i.bliJoer los lm
pueatoa, los prooodimientoa de percHpoión y loo t)fectou 11uc en la econo~lÍu 
¡enora.l puedan producirse 1 aai cono 1.1 forc¡;:-t cu '1ua eooG i:nt::i:enoa serán u·ti 
lizables, 

Por lo ,ue en loo canos de coricurHo u otrvs Jiroccdimientoa en 
loa r¡ue se discuta la prelaoión de créditc '"" .iol lnotituto ten .. trán la mis 
aa preferencia l\US 103 finca.l~o. 



El articulo 270 nos dice 'iue en oaao de &uotitución del patron 1 
el auatitu:!do aerá eolidal'iamcnta reeponsnblo con el nuevo do las obligacio 
nea derivadas de esta Loy y 11.!lOidan antou de la fecha en· '!.U<> eo nvise e.l Ina 
tituto por onorito la ousHtución, haota ol tórmino de dos años, concluído 
el cual, todas las :rooponeabilidadco serán 1>t:ribuibloo al nunvo patron. 

Se considerará quo hay Hua1'itución del ps.tron 011 el caoo de trano 
llliaión 1 por cualquier título 1 do loo bienes oeonoialeo nfoctoa a lo. explota 
ción 1 con ánimos de continuarlo, El propóoito do oontinw_cr lu cAplotación ne 
preBUJ1irá en todos loe caeos. 

En :función de lo anterior el Ins\ituto dehorá Ncibir n»ino do 
sustitución, conu."lioe.:r al patron suotituid~ lo.o oblignoiorr'Jn P..i.l~uiridne, y 
en un plazo de dos años 1 notificar 1'.l r:iisno patron el e o te.do de adeudo del 
austituído, 

En cuanto a loa ProoBdimi,~r.too l'dt:dnii~trativon d<J ojccuci<in, d9 
lac liquidiicionos \Ue no hubieoon eido cubiertas dixoctamonto a1 Instituto 
nos dioe el nrtíoulo 271 1 "º realizarán ~or oonduoto d.e lr. Oficina füdornl 
de llaoienda que oorrocponda 1loo <!.UC ¡i:rooederán illllledfotr.i;t1nte al ro;uorirüen 
to y cobro de loa oréditoo, y ent¡oecará nl Instituto lo.o nmlan recaud.o.d~.a. 

En los a.ouordoa l"Olativoa a ]a cohccoi.ó11, el recba:<o o n. la 11odi 
:ficaci6n de una pcmdón, oo or.pond.rán loa l'l".>tivoo y precoptoo le¡¡.~loe en .¡uo 
se f\lnden y, así mismo, no oxproenrá la OU.5ntía do tal !>l'üntnció~1, al método 
do cálculo empleado para d.etor"1imde y, "" ou "ª"", la fec!i" u P'"':tir do le. 
oual tendrá vJ.«eno;ia, 

En el oficio en qua oe couunique el ucuordo relativo, 0•3 luirá aa 
bar al interaaado el tércino en quo pt,Jda jnpu_<-r.'lrlo ente ol ccnm,jo t/;onioo 
en oaso de inooni'ornidad. 

En loe caeos en quo una ponaión u otra Pl")Btr.<:ión en tlinoro se 
ha;¡a concedido por error que afoote su cuantía o condicionen, la cod.ifioa
ción que se haga entrará en vi~o:r1 

1,-Si la modificación es 011 favor del aeo¡;urado 
o beneficiario1 

a) Deode la :feo.ha rlo vi;¡enoia de la prestación, ni 
el error se debió al Instituto. 

b) Desee ln focha en 'l.U• •"º dicto ol acuerdo de :no 
difioaoión si el error se debió a da tos fnlBJá s1.ministrad.oa por el intereso.do. 

2,-Si la modificación o::; en perjuicio del aaegurado 
o bene:fioiario 1 

a) Desdo la foo~a on 'J.UO so diote el aouerdo de mo 
difioaoión ei el error se debió al Instituto 

b) Doado la focha do la v:teoncia de la pr.ostaoión 1 
si se compruel;>a <1.Ue el intereoado r"oporcionó 111 Inetituto informaoioncn o da 
tos :faleou. En este caso so :reinta&Tarán al lmYtituto lun canUde.don a.ue hu
bieoe pa¡;ado en e:xoeao oon motivo del er:·c-r. 

Cuando los pu tronec y der.iúo aujotoo obligadoü, an;I Coi'lO loa aee¡¡¡u 
rados o ous benefiCia.l.•ioa cowJid~:run i!:lpllf"fü.!.blo al¡¡lÚl acto dofini tivo del Ine 
tituto, acudirán tin inconf'ormid.nd en la formu y ~6rminoa C?_ue oatablcr..c~ ol ra 
¡lamento, ante el Conoe jo 1récnico, el quo reoolvorá lo procodentc. 

El propio reglunianto eotablocorá loa p1•ocodit:iientos ud.~iniotrati 
Vo5 de aclaraciones J loo términos para hacerlos vale:t sin p0:-juicio del cie 
inconforr.iidad a f!.Ue se refiere ol pár:ralo anterio:.•. 

. La.u resolucio1;,ea, acuerdos o liquidaoiouo.o del Inutituto que no 
hubiesen uido impugnadas on la for.G!a y té:roinoa G,lll?: seiia.le el re¡¡lnmento co 
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rrespondiente, so entcnilil:r<tn conoentido~. 
La.is controvere1!10 tin-o:r··:- .Lo1; aoi.;::;ura>l.o:.3 o ouu b1]ll',1fioiri.rioB y e.1 

Ius-tituto sobre las prcn-+;· ~')nf'I\~ q,ur,: GfJt~ Le;y otv:rga.,. podrán -:..~ontilarse o.n 
te la Junta F'edera.l de CoL~lli:.~:.::-:: y A.rbit:rsjü .. ~:in h~ceaidu.d d~ a¡otnl' ~rn 
vie.mento el recu-rso r~.·:;. :h1coni"cra:~.d..!>.d q1:>1 cc:tn.blr?r;';O el pl¡·rafc, an~erio1·~ 

1'~1 derc:cf:c d.-:J Insrtitu".;o lh: f.ijn.r en cnr<t:idn.:;_ líquidH le:~ 01·/,_¡í 
tos a su favoi .. , s.a e.xtinguc C!!n i:i) t,5r::üno rl.•: ~ e~oG 1 no t>..l.j{-tos o. i:nt~rr .• f...-·· 
ción ni suspenoión, cont:J.n.tk· a parti:r da 1~ fed,...,. dt-: J.r.:. p1't:COffh.~ióa !:iO!' ~~ 
patl"on del avit:o (i 1.iquidt~ción o d.ii u~ur;11ar· r~n ::_u.:; .~:_ µ:r.opi<"' úi~tit.uto tc:-1 
ga:. conocimirir1to dt~l l:tec~o i?Bl'1erad.o:..· U() 1.r .. o1:l'.L;'.·•.cL5.r:~ 

La o!:o~ie2c1ón r~~:. 1:0ntci:·tu• lt>..ú o··:c.~,¿·.r1 ~r;.:;nci.d..·1c: ;/ .lor; t.:i ... pit•üoo conn 
titutiVoti prnscrii:tirf\u e loP '; ,3i"!CJfl d: }r. :tc1:i !1'3 i'P.1. a.:x:i.gibiJ. ir':i.d, }A Pl'Gfi 
c::i."'i:pcié!t no re~i.-rá ~n cuunto n ,~1.• 1>. t:CU•'•'"·cic~r.i ·~ i.ntl'.'"!',_"UP~i<5n T .Jt' laf" ,:iuro· ... 
aiciones n.pl1oahles <lE·1 Gódirro f'i 1u;•.J. df:, lo fl-d~~r;-1c:i.ó~1. 

Aaí !.liB.rno lall cuot3.c b?.tt):r.s.,ü~.r. nin ,iu('tj_J:'jc~·:ión lr:¡¡al $O:rr~n clri.r-• 
\~eltn!J por ol Instituto oiH cc.rnfla.1· int~l"·tJHf:fj' ctw.ndc oor,.n !'\'1c.tns~nclan dnntr!..' 
do loe 5 años si¡uientPC n 1~ f1•cb:-~ .J•~J: t1Jli(-J:O co1'r.(;~!1:lJr:al i.rrntn v J\3::..~J, .lo C\L'll 7 
el Int.itituto podrá deDoontar el costo J.e 1u~.' 1u:·eote.ni.1:..n~:c ttUt~ }t~~>i.t:·.:•J •1tol'f.A
do. 

S<!!rá de un filio ln obliinci(~n qu(; tienn ul Su¿¡uro ~joc!.nl tin uu 
prcacripoión para pa~ar1 

l.-Cuali!Uio1~ c:eni;ualid~!.d de u.rw. D{}nni611, u8).~ ... 
oión faailiar o nyud.n asistencial. - · · 

y por maternidad, 
2.••LoA suboidiol~ ~~n· inC!iJh~cL1.nd _p,-'"rh. ryj tra~-,,jo 

3.-la ayuda pax·a gaoto:; ie fo;,oral s' 
4.-Lon finiq_uitos '1.l.l.F::. ~ataUl~r .. :~ ln Ii0y. 

En cuanto a la. Dote Y.atrinonbl ou preacripo~::.u Otl U.o 6 r.:.eses n 
pe.rtir de l.e. fecha de la oelebrac1e1:n del rnntri!jL1:~li.Oc 

Aeí mismo el doreclao nl otcrg-r.Ui1 ictio di: ll?1H ;H!iF1if:;n tt.;y11da a.~in
tenoial o aei¡¡naoión fMilinr ··o ine:x:tineuiblo, 

Cor. bu.ne e~! todr. 1a :'.intt.:'l"ior pode1.lt')S .:t~ií.alt\r co~o 
lo eota.blooe el Código Fiscal :.~ue :E?.:.':.i.Jtfl.1 do~ tipc:is do i)Y'-'JOci:ir~ióttJ 

l.¡.•"'·- 'Jfl •.p.H-~ OO!'X-dn ·3n contrR d-o lau A.utorid .. a.d0:!~ 
2 ,. .... J_,·)~ 1~ ue •Jorr::·n a. ~~U'titJJ' de: ] au ! .. utorid.:'lli.es 

En el pri1:1tJr tipo '"':;;p!.,i<~<'::. .- .. co:r:~r:1· i<J"~G'l1'1 el c,:~ .... o eapec.il:'ico ~cil .... :. 
la.do en ln. Ls;i, o .9üa desJ.~ '11!·: ¡<' ·:;r~1'· 1.~tv t1c B·;~lgLi~f;, ~!'<-1tán·:tono d:J infi·ac--.-. 
oiO'llleo, deode el mo;:-;crr!.o en ~ue :.;e , .. om;:ti'-3ron o ó.ar;dtr o 1 u~o!:lelrtv en ~ue ceonn 
loe aotoo violatorlon, si ln. v~.,~·!;:.i..:it~ 1 : en cc.,ntfrm:., ln :::~'~scripcidn debti cor:rer 
dosde el momento en "JU.e 111~ t-..•<.:!l:c·.~1·J"i(i:) al plü.7:.;i ,kntro .1~11 OU,¡1.1 dBbió <ie ha
berse cubier·to 1;11 '':t6di to fiscal :•;;,f~un ].,~'~. ~-i.:.·t -:l°C'·üt~n 32 .r 8ú del Código Fiecal 
en au Título de Dis1108l<ütJnca. ~f!r· '.lu~. 

1'~1 nrt!oulo J:2 iJG i¡~-Dl fl>~' :01~ (:u hi; l~¡¡;JL: ln. proccripción por«!,Ue 
es a solioi tud <l.Jl .-:;n.usa.nt.o, 

El A!'tfcu!o f38 13e rC!·~~i,-'.':t": .• .\t112 1 tanto !)J!'·: nuto!'id.:.1.t...l.tH'i oorao pilra. 
oauss.ntes,. ee t'!eño.lz.n S l!.fiOO.a 
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En el ae¡undo oaeo cuando las autoridades· perciba~ oanti,dades 
.pagadas de más, o 1!.UO no le correspondían 1 por lo tanto deben devolverlo 
causante, el t~rmino de :prescripción corre a par1iir del. moaénto en · '!.U8 11e Jli 
zo el pago y su ttfrmino es de 5 años se¡un lo establece el oi1iado a.rHoulo 
32 .de dicao o6di¡c. 

I.~5.-COJISlllERACIONES SO!IRE LAS Rli:SPO?i1lA.BILIDADES Y SANCIONES 

1.351.-Del Personal 

La !Ay del Se¡uro Social en su artioulo 281, seña 
la las responsabilidades y sancionen a ,ue están sujetos tanto el Director 
General, como t'unoionarios, empleados y cual,uier teroero ,ue te~ relación 
direota o indirecta de trabajo con el lllotituto a titulo de t6oniooe o oual-
1!.Uier otro, estas responsabilidadco serán do tipo civil y p<1nal como enoar¡a 
dos de un servicio público. 

Las ~rsonas que dllsempeñen un cargo on el Instituto aún en comi 
si.Sn por tie111po limitado nos dico el artículo 282, 1!.Uedarán sujetan a lo dis 
puesto por loe artículos 210 a 224 dol Código Pellll.l para el »iotrito P'ederal 
y Territorios Federaleo, on sus respectivos oasoa, salvo lae quo ee onouen-
tren comprendidas en ol artículo 111 de la Ley da Responsabilidades de loa 
Jl\moionarioe 1 Empleados de la >~deración, 

1.352.-La Relación con el Código Civil. 

Loe aotoo u o~ieionen ,ue en parjuioio de SU8 tra 
bajador6B o del Instituto cometan los patronea y demas :personas obligadas en 
los ttl'rminos de eota Ley, se oaotigarán con multa de $200.00 a. s5.ooo.oo. Es 
tas sanciones serán impuesta.e por la Seoretaría del Trabajo y Previsión So
cial, en loa términos del Reglamento cori~apondionte. 

Lee patrones ,ue ooul ten datos o ,ue en virtud do informaoionea 
falsas evadan el pego de las cuotas obrero-patrona.lee ,ue len corresponda pa 
¡ar, o lae p~n en una cuantía inferior a la debida, incurrirán en lr,a san 
oionee eetableoida• en las :f.raooioneo II, IV y IX del artículo 42 del Códi¡¡o 
Fi~oal de la l'ederao16n. La eanoi6n será impuesta por la Secretaría dol Tra 
bajo y Previsión Social, sin perjuioio de ,ue ee exija al infractor el OWllpli 
aiento de sus obligaciones para oon el Inetituto. 



II.-LA !UllITORIA A LOS AFILIADOS PARA OBSERVAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DI¡¡;. 
POSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

II.1.-LA AUDITORIA A LAS EMPRESAS 

II.11.-Disposicionos Legales y Generalidades para Practicar es~ 
te tipo de Auditorías. 

II.111.-Jl'aoultades del Instituto segun la Ley del Seguro 
Social. 

II.112.-Actividados de loa Afiliados 
II.113.-El Riesgo de Trabajo y Observaciones Obli¡iiLtoriae 

11.12.-Pinalid.ades y Objetivos de este tipo de Auditorías. 

II,121.-La Visita de Verificación o Domiciliaria 
II.122.-Claso de llooumentos ~uo se deben Examinar 
II,123.-Bnfoque de la Auditoría. 

1I.13.-Preparaoi6n de la Auditoría y Areas a Investigar 

II.131.-~~oánica de la Auditoría 
II.132.-Planeaoi6n de la Auditoría 
II.133.-Areas a Investigar 
II.134.-El Análisis Financiero y 
II.135.-Pruebas Olobales 
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. ; ;~§:t/ <, na1.-Jl!SPOSICIONES LEOALES y QENERALIDADES PARA PRACTI 

Y/ CAR ESTE TIPO DE AUDITORIAS. 

Ile-111.-:!'e.oultades del Instituto se¡un la Loz del SeiUl'O 
~ 

., ; El Instituto deberá tener una vi&ilan 
·oia al 0U11plimiento de las disposioiones \Ue establece la Ley del Se¡uro So
·Oial por parte de sus afiliados, para lo cual, deberá contar con personal ca 
'paoitado no solo en el aspecto téonico, sino también en el étioo y permitir 
de esta manera \Ue las f'unoioneo tableoidas al efecto, se lleven a cabo de u-
na forma más aaplia y efectiva con el oonei&uiente beneficio no solo para el 
lnatituto y el afiliado, sino para la coleotividad en ¡¡eneral, el artículo -
25 de la Ley no• describe la• f/\oultadoe \Ue tiene el Instituto para llevar 
a cabo este tipo de inspecciones, dicao artículo dice: 

El Instituto está faoultano Para1 
I.-Re¡¡istrar a loo patronee, inscribir 

a loa trabajadores y precisar los ¡¡rupoe de salarios, sin previa ¡¡esti6n1 tal 
deoiai6n no libere a los obli¡¡ados de les reoponsabilidades y sanciones en -
\U& aUbiesen incurrido. 

II .-Dar de baja en el ré¡¡ime n a los 
trabajadorea aee¡¡urados verificando la extinoión de una empresa, aún cuando 
el patron omitiera presentar los avisos correopondiantoe. 

III,-Establecer los prooedimiontos pa 
ra la ineoripci6n cobro de cuotae y otor¡¡ll.lliento de prestaciones. 

IT.-Determinar la existencia, conteni 
do y alcances de las obli¡aoiones inoumplidas, por loe patrones y de~áe obli 
¡¡ados, asi como estimar su cuantía, cuando no observen lo dispuesto por las 
fracciones I, II, III y V del artículo 19 ('l.ue ae refiel'(l a las obli¡¡aciones 
de los patronee). 

v.-Deterainar y aacer efectivo el mon 
te de loo capitales oonstitutivoo en loo t~I'JOinos dll esta Ley. 

VI.-Praotioar inepeccionos y visitas 
domiciliarias y re\uerir la enibioi6n de libros y documento• a e!eoto de com 
probar el oumplim,.ento de lao obli¡¡aciones le¡¡aloe, y 

VII.-Ejercer lae demáe atribuciones 
\UG le otor¡¡an esta Ley y sue Reglamentoa. 

Dentro del artículo antorior~ente deecrito se observa \UB el 
inciso TI es el \Ue ee~ableoe en forma más ri¡¡urosa la inspección do, \Uft se 
deben llevar a cabo, a loe afiliados para dar OWllplimiento a estas disposicio 
nea. 

For su parte el artículo 284 establece que loa patrones \Ue o
culten datoe o \Ue en virtud de informaciones falsas, evadan el pa¡¡o de ouo 
tae obrero-patronales \UB les corresponda pagar, o las ~ue pa¡¡uen en una oua.n 
tia inferior a la debida, incurrirán en las aancionea establecidas en las frac 
oiones II, IV y IX del articulo ~2 del Códi¡o Fiscal de la Federación. 
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La aano'i6n 11erá impuesta por la Secretaria. del Trabajo y Previsión Social 
oin perjuicio de c¡ue se exijan al infrnctor •l cumpli~iento de oue obliea 
cianea para aon el Instituto, 

Aeí mion10 podemos señalar el a.rtíoulo 218 que establece el aec:.c 
de ,ue cuando el patron aGc¡:uracio d8.:r· Je cubrir laa cuotao correspondier.
tes a dos bimeetroe conueoutivos, se .'1uspcnd1Jrá ol otor¡amiento de las pree 

, taoiones t¡ue señala la Ley, in:lep•.·ndiente11ente do imponer el procedimien,to 
'administrativo correepondier~te dCJ cjecuci6n, a efecto je na.tiafaoar el in
teres públioo de o.ue continúe úentro del régimen del Se(tU'o Social, 

II,112.-Actividade" de los Afiliadoo, 

Lo• efiliedoe deberán ser deteI'llina.dos por 
clases y grados para establecer su peligrosidad, de esto se deoprende t¡ue 
las prestaciones d.el Seguro de Riesgos de trabajo serán cubiertas íntegra 
mente por las cuotas t¡ue para este efecto aporten loo patroneg y demáo nu 
jatos obligadOll, 
· Para efectos de la fijación de euotas dol Seguro do Rieseoe 
de Trabajo los afiliados deben oer olaeifioaooe y a;¡rupados da acuerdo oon 
su eotividad, en clase o, ouyos ¡-radas do riesgo m:!nillo, medio y 11úimo y 
las primao \U~ correspondan ee expreearán en el reglamento oorreopondiente, 

Pa.ra determinar la clase de la empresa deberá olaboraree un& 

lista de diversos tipos de aotividadee y ramos industriales oa.talo¡¡ándolos 
en ra~6n de la mayor o nenor peligrosidad a t¡ue astan expuestos los trabaja 
dores. llo se tol!IU'á en cuenta para la fijación de lao olaoes y ¡-radas, loe 
accidentes ,ue ocurran a los trabajadores al trasladaras de ou doaioilio al 
centro de labores o vioeTerea. 

Además, deberá existir un Coneejo Técnico ~ue cada tres años 
promueva la revisión de clase• y grados do ries¡¡o para los cualea deberá es 
oucltar la c~ini6n del Comité Consultivo del So¡¡;uro do Rieseos do Trabajo -
,ue deberá integrarae en for11a tripartita, 

II.11),-El Riesgo de Traba,jo y Oboervacioneo Obligatorias. 

Cuando exiota alg¡ln patron t¡ue tenie.ndo 
la obligación d.e ase~ar a oua trabajadnros contra rieseoo de trabajo no 
lo lia&a 1 deberá cubrir al Instituto en caso de \Ue ocurra algún siniestro 
les capitales constitutivos de las preotacionoa on dinero y en eepeoie ,ue 
debiera cubrir el Instituto de acuerdo a la Ley, pero el Instituto deberá 
inmedia.iamente oto~·¡a.r lao preetacionea a 11.ue ltaya lugar. 

La miaron observaoi6n ne ll.ar~ on el caoo en t¡ue el patron ase 
gtll'6 al trabajador por una cantidad menor ~ue traiga como zonoeouenoia die 
minución de las prestaciones, 

Las autori.dades federalee y looalofl deberán prestar auxilio 
al Instituto cuando lo eolici te para !l •e jor cllllplbliento ·ie eue i'unoiones, 

-El Instituto tendrá acceso a tc-dn ,;}ase ic •a '-•iria_ ~etndínico, censal y 
fiecal 1 y en general a obtener de las oficinau púbiicae cual11.uier ;iato o in 
fol'lle t¡ue se considere neceoario de no existir proaibición legal. 

En loa casos en t¡ue naya cambio d~ patron en "ª Empresa, el 
Instituto sobre bases legales eotipula t¡ue el auatituído será solidariamente 
responsable con el euatituído de las oblieaciones derivadas de la Ley aasta 



en \Ue todas las responsabilidades serán del 

El artículo 9 transitorio nos dice \UC el Reglamento de Cla 
sificaoión de Empresas y grados de Riee¡o para el Seguro de Accidentes de 
Trabajo y EnfBl'lledadea Profesionales del 27 de Enero do 1964, continuará 
vigente en sus diepoeicioll!le, ll.aata on tanto nci oe expida uno nuevo. 

Loe documentoe, datoe e información \118 loe trabajadores pa
tronee y dellláo personas '!ªª proporcionen al Ineti tu to, en cUDplimiento d9 
las oblipoionee \Ue les iupone e eta Ley, serán eetriot!lllle11te confidencia 
lee y no podrán comunicarse o darse a oonooer en forlla nominativa e indivi 
dual, salvo cuando se trate de juioioa y procedimientos en \Ue el Inetitu 
to fuere parte, y en los caeoe previstos por la l<ly. 

El Procedimiento adminiatrativo do ejeouoión de lao li\uido 
oioneo \Ue no kubieeen sido cubiertas directamente al Instituto, se reali 
zarán '(lOr conducto de la Oficina Federal de !Iaoienda \Ue correoponda, con 
oujecci6n a las normas del Códi~o Fiscal de la l'ederaoión. 

Diollas oficinas procederán i:m:iedietamente a2 ra,uerimiento y 
cobro de loe or'ditoe ajuatándoee a l~a bases eeñaladaa por el Instituto, 
obteniendo el J>B&O loe jefes de las oficinas ejooutivas bajo eu responsabi 
lidad, ent:te¡arlbi al Inatituto lae &Wllaa recabadas. 

El derao~o del I!IIJt~tuto a fijar en cantidad lÍl!.uido loa oré 
ditoo a eu tavor, ee extingue en el término de 5 años no sujeto a interrup 
ción ni euepen1i6n, contado a partir de la foolaa de preeentaoión por el pa 
tron del aYiso de li,uidaci6n o de aquélla en \U el propio Instituto ten¡;. 
conooimiento del aeoao ¡;enerador de la obli¡aoi6n. 

La p:reeoripci6n ee regirá en cuanto a su oonsumaoión e inte• 
rrupoión por lae diepoeioionee aplicables del Código Fiscal de la Federa
ción. 

Con la conformidad de loa trabajadores independiente•, el Ine 
ti tu to podrá convenir con empresas , ineti tuoiones de orédi to, o uutoridades 
con loa \Ue a\uéllos tengan relaciones co~eroialee o jurídicas derivadas d.e 
su actividad, ,ue dicaas entidades oean las \Ue rete~n y enteren las cuo
tas correepondienteo, caso en el cual f.stas eorán solidariamente reoponsa
bles. 

Loe patronee deben oooperax oon el Instituto en la prevenoi6n 
de loe rieejfOB de trabajo, en loe ei¡uienteo téruiinoa1 

I.-Faoilitarle la realización de estudios e invee 
tij¡'aciones-

II.-Proporciono.rlo datoe e informes para la alabo 
ración do estadísticas •obre riee¡os de trabajo y 

III.-Colaborar en el ámbito de sus empresas a la di 
fusión de las normao oobre prevención de rieagoe de trabajo. 

Dentro del artículo 19 de la Ley del Sej¡'Uro Social encontramos 
en el inoieo IV la obli¡¡ación de loa patronee de proporcionar al Instituto 
los elementos necesarios para prooiae.r la existencia, naturaleza y cuantía 
de las obli¡aoiones a su car¡o establecidao por la Ley decretos y re¡lamen 
toe respectivos. 

El inciso T nos ltabla de \UB lou patronee tienen la 
obli&'aoión de facilitar las inspecciones y visitas domiciliariaa·,ue praoti
\Ue el Instituto, las \Ue ee sujetarán a lo establecido por esta Ley, eue Re 
j¡'laaento y el Código Fiscal do la Federación. 



ll.121.-La Visita de Verificaoión o llomioiliari& 

. Los audi toros al dirigirse ante el afiliado 
al r'cimen del Selflll'O Sooial para praotioarle auditoría, deberán presentar 
una órden \UO los faculta para llevar a cabo su exámen, esta órden debo sor 
expedida por el jefe del departamento de Auditoría a los afiliados, dellerá 
dirf&irse desde luego al o los representantes le¡alee de la empresa a audi
tar, obtener su consentimiento asi como la firma y fecha de recibido en la 
copia de la órden de auditoria, \Ue para el efecto, lleven loe auditores. 

Finalidades y Objetivos.- ·Loo auditares deben explicar clara
mente el motivo y objeto d.e ka visita quo le kaoan a la empresa en. cuestión, 
para ,ue ~eta pueda conforme lo establece la Ley, permitir y dar toda olaee 
de facilidades a loo auditores \Ue llevan a cabo la inveetit¡ación, la que do 
berá enfocarse principalmente a loa documentos menoionados en el si¡¡uiente 
punto. 

ll.122.-Clase de Documentos !Ue ae deben examinar 

a • ..;issoritura Constitutiva.-La finalidad de exSJDinarla 1 oon 
siete en sabor en forma adecuada el tipo de empresa \Ue ea 1 su giro 1 su oapa
oidad de produooión y con ello el número aproximado de fuerza de trabajo \Ue 
necesita, sabor tSJDbién si la empresa esta exenta dentro de al¡una ley que lo 
establezca en relaci6n a al~ i•puesto, si tiene algún subsidio, si está den 

· tro de loa lineamientos de la Ley tomando como base euo ca.rac~e1·foticae 1 y en 
ceneral 1 el tipo de or~anizaoión a ,ue eotá sometida la misma. 

b,-Contratoe de traba.jo.-Revioar si loo oontratos de trabajo en 
dioll& empresa son contratos ooleotivoa o individuales, Como aabemae, un oon -
trato en sí ee puede definir co•o la.e obli«aoionea y dereo~on oreados entre sí 
por la.e partee, es decir entre doo peroonas mínimo, eato implica una serie de -
notos jurídiooe tales como croar, modificar, transr>i tir o extinguir obligacio
nes o dereckoo, es decir, ,ue la voluntad do lao partea ea una ley en loa con 
tratos, \Ue ouando so celebran entro doo peroon.e.a so llama contrato individual 
y 1 eo contrato colectivo cuando interviene un iX"\\Ptl de personas por una parte 
y otro ¡¡rupo por la otra. 

in relación a loa contratos individuales y colectivos los audi
tores deien obse:n<ar las cláusulas ,ue contienen, tales como prestaciones eco
nómicas, obli&aciones de los trabajadores, sanciones, dereoaos y sueldos prin 
palmenta, ya \Ue el nueldo ee una kerra.11ienta base ~ue tiene el auditor en su 
favor para practicar este tipo de auditorías. 

c,-Sueldo y Salario.-El aeoao de exiotir un contrato significa 
,ue necesariallente kay oro¡aoionee por parte de la eapresa por concepto de -
sueldos y aalarioe 1 términos en los ,ue por lo ¡eneral existe una confusión en 
su interpretación, ya \Ue sueldo es la cantidad fija· ,ue ae ani¡na al trabaja 
dar de acuerdo a su oateg9ría en el tabulador de sueldos, y salario, es la su 
llS de los in¡rreoas del trabajador dentro de cuya cantidad la más import~nte ea 
el sueldo, en suma el·salnrio se compone de1 

Sueldo 
Grat ificacionee 
Horas Extra 
y cual,uier otra preotación en dinero y es-



d.-Aotas.-Eetas actas deben ser rofe:rentes a las modificacio
nes que llaya ltabido en la or~nizaoión y constitución de la empresa, para a
s!, poder oomp:t'<lnder al¡una variante tuo oe preoente en r<>lación a las ero
~oiones tue por concepto de sueldos y oalarioe ee presenten, lo que ló~io&
mente afecte lae cuotas a onterar, las prestaciones que otor~a la Ley, etc. 

Tambión es conveniente verificar actas por demandae y por oe
paraoiones do los trabajad.oree de la empreea, aof como oualtuier otra que -
tenea relación en forma directa o indirecta con la misma, ya 11.uo oualtuier 
situación que altere la organización de la empreoa repercute no solo en la 
comunidad a que óota pertenece, oino en toda la oocied.ad en razón de diforen 
tea áii¡-uloe 1 entre otro•, la variación en lae cuotao verdaderas a enterar al 
Instituto. 

e.-llecibos.-En este ren¡¡lón podemos suponer al e!lcontrar un re 
oibo tue se trata de cual'!uier gasto menor o f!.uiz.( de cálgunn cuantía en cuya 
operación ne extiende un recibo por vía de mientras, sin embar¡o, debemos te 
ner presente ~ue muoAas voces ce aoootUl!lbra .hacer los pa~e por ooncepto de 
sueldos o salarios a loe trabajadores en forma efectiva por medio de recibos 
oooa indebida ya tUe deben registrarse estos datos en Nómina para de aq_uí oa 
ber su •. cotización dentro del r6¡¡iBen del Se~= Social. 

Ls. situación anterior ~uieá.pudiora tener alguna razón justifi 
cante para .hacer el pa¡o en esta forma, pero el auditor debe tener presente -
tUe sea considerado dentro de la tuerza de trabajo, no solo pare ~ue el ~ 
tron OUllpla con las obli¡¡noiones ~ue lo estableen la Ley sino para ~ue el mio 
mo trabajador en un 11011ento dado de noceaiuad pcr conc<>pto de salud, pueda lza 
car valer eus derechos, y exigir atención do aouerdo a au posición dentro del 
rógimen. 

Dentro de loa objetivos y finalidadoa principalen al realizar 
este tipo de auditorías, deutaca el bocko de ~ue el Instituto, además de vo 
rificar \Ull BUB afiliados eatcn ootizand-0 de acuerdo a la L-Oy, es docir ein 
errores, pueda garantizar no aolo al trabajador ~"'ª ea la fUerza qU& da lu
gar a la oovilidad económica del paía, un futm·o asegurado para ouando no pue 
d.n vivir de su trabajo, aino también a los reprosontantoa do la empresa en sí, 
ya ~ue de esta maoora puodoi1 saber si están ou,.plierido en for>ia adecuada con 
la Ley, tomando en cuenta '\Uº esto ea báFJioo paru la estabilidad ooonóal.oa de 
la empresa, pues de onta forma, oe ovitn11 reoe.rgos, 1Jultaa, eebar¡om e inclu 
so lle¡;ar a obtener utilidades inoorrHCtaa 1 todo onto sin coneidorar las pres 
taciones del Se¡¡uro Sooial 1¡uo liberan de vordaderao cargas económicas a las 
empresas, c¡ue cuando no han cumplido con 111 loy confor"1s a lo~ ,u·tíouloo oo
~bBpondienten1 non las empresas lau que dobon kacer frente a eatoo lll!Otoa •i 
llega a sucederse algun oi!liestro. 

Además, la recabaoión pol' parte del Inet.i tu to de lae cuotas a
decuadas pernite c¡uola economía de la sociedad en general, so vea mejorada, 
ya tue la rotaci6n financiera '!ue produce el efecto del dinero en movimiento, 
permite la creación de nuovao fuentoo de trabajo y la satisfacción de neoeei 
da.des de mayorea ndcleos de la población. 

De todo lo anterior podemos concluir ~ue la verificación tue lle 
'Ve a cabo el Instituto de las obligaciones \UC le impon~ la Ley a los patro- ·· 
nos mediante una auditor:l'.a, oo no solo legal sino verdadoraaente neoesaria. 



La auditoría que practica el Instituto a sue afilia
dos~ va enfocada principalmente a sua erogaciones por concepto de sueldos -¡ 
salarios (n6minas, listaa do raya y en general a cual11.uier pago por este -
oonoepto), su finalidad es recabar i11formaci6n que además de servirle al -
Instituto para saber si se ha cumplido con las oblieaciones establecidas -
por la Ley, sirve para teroerao conectadss de una u otra forma con esa em
presa, que pudieran intereearoe en ese sentido o faoe de la misma, 

Esto hace que las auditorías del Seguro Social (De
nominadas ahora como "Visitas de Verificación o Domiciliarias 11 ) sean eminen 
temente do tipo social que también puede eer llevndn a cabo por algún audi
tor o firma independiente, solo qUE; en &ate caso ln información recabada se 
ría única y exclusivamente para fines de la propia empresa, 

Por otra parto debemos señalar que el Inetituto debe 
ría a nuestro modo de ver las cosas, pructicar auditorían de esto tipo a -
la.s emprr.:sas en forma más o menou constu.ntc ·y no tan aislada y ao1·preoiva
mente como lo llega a hacer en algunos casoi;, para de es ta forma, crear una 
conciencia más uniforme <>n los afiliados con los correopornlientes beneficios 
tanto para loa obligadon como para el Inotituto, 

!I,13,-PREPARACION DE LA AUDITORIA Y AREAS A INVhSTIGAR 

!I,131,-Mecánioa de la. Auditoría. 

Va1r.os a.hora a diacut:\r la forma en que opera 
la mecánica de una auditoría, cómo r.c debe programar y 11u6 áreae se deben -
investigar segun la finali•iad de lao mismao, F:l estudio que estamoe llevan
do a cabo va enfoco.do haciri. lao auditorfas practica.dan por el r.:.t,S,S, para 
observar el cumplimiento de la Ley del Seguro Social por parte de sus afilia 
dos, ein embargo, para poder tocar con máe. extensión lo.a icleae que ae tratan 
de exponer aquí, neceoitareGos r:a1irnos de Cl~ti ángJlo un poq11ito, par~. abar
car otros a:;"Jpectoa qun Q.UH11uc q_u:i zá r.o tcnga1~ que ~rer con lan audi toría.c. do 
loe afiliados 1 oí nos proporcionan una idea rr..:i.s clara de lo que es una audi 
toría en forma general, y por lo tanto, aplicable t»mbión a los afiliaiÍos en 

ou ºªªº• 
El auditor para poder llevar a cnbo su invedigo.ción, debe 

rá tener conocimi(~nto en téTminos eeneralen de la emprc:fln. en q1.1e va a traba 
jnr, eeos conocimientos ne refieren a darn1~ c'..lc.n1ta de loe aspectos laborales, 
fiscales, operacionales, etc. 

F.l andi to-r anti.>ti q11c r.adc 1lebe razonar con la emproea los -
aiguient.ea puntofl: 

1,-Cual es la finalidad de la audHorl'.a. 
2,-Si va a poder recibir ayuds A. no, por parte de la -

empresa en la realización diO"au trabajo, 
3.-Cuáles van a ser sus honorarios y eu for~a de pago, 

·(en casos de auditorías para efectos del cumplimiento a la Ley del Seguro So 
oia.l~que sea practicada por los auditores del Instituto, este punto no se oum 
ple, solo que la auditoría sea practicada por auditor o firma independiente) 



La auditoría que practica el Instituto a eue a.filia,.. 
principalmente a BUB erogMiones por concepto de sueldos -¡ 

listas de ra-¡a -¡ en general a cualquier pago por este -
es recabar informaci6n que a.demás de servirle al -

nn•1•u•c para saber oi se ha cumplido con las obligaciones establecidas -
por la Le-¡ 1 sirve para teroorcs conectad.as de una u otra forma. con esa em
presa, que pudieran interesarse on e"e sentido o fase do la misma. 

Esto hace que las auditorías del Seguro Social (De
nominadas ahora como 11Visitaa de Verificación o Domiciliarias") sean eminen 
t<'rnente de tipo socin l qua también puede oor llevada a cabo por algún audi
tor o firma independiente, aolo que en este caso la información recabada se 
ría única y exclusivamente pnra fines de la propia empresa. 

Por otra parte debemos señalar que el Instituto debe 
ría a nuestro modo de ver las coeas, practicar auditoría" de este tipo a -
la.s empresas en forma mát::· o m&noo constar.te y no tan aislada y sorpresiva
mente como lo llega n hacer en a.lgunoa caeos, para de eflta forma, oreo.r una. 
conciencia máe unift1rme en lor. afiliados con ]oa correoponJ.iont.es beneficios 
tanto para los obligndos como para el Instituto. 

II.13 .. -PRF.PAR!.CION DE LA AUDITORIA Y AllEAS A INVKYrIGA.R 

II.131.-Mecánica de la Auditorín. 

Varaoo ahora a discutir la forma en que opera 
la mecánica do una a11ditoda, cómo no debe programar y qué áreas se deben -
investigar segun la finalidad de lao micmar., l'l estudi.o que estamos llevan
do -a cabo va enfocado haciol lua auditc·rías pr::icticadas por c1 !.M.S.S. para 
observar el cumplimiento de la Ley del Seguro Sooial por partn de ous afilia 
dos, nin embargo, para poder tocar con más extermión las idens que se tratan 
de e1ponPr aquí, necesit::i!'er:os .:.al irnos 1.k c:;C> árib.J.lo nn poquito, para abar
car otros aspectos q11r: :;.unquc q_uizá !:e tengan que v~r r.on l('t.~ auditcrían do 
loa a.filiados, oí nos proporctor.an 1ma idea ¡¡,;is c1ura U.a lo q_ue en u.n.a audi 
tarín en forma general, y por lo tan te, A.pl icable taml)ión a los afiliadoe. en 
au caao. 

El auditor parn porier llevar o. cnbo su inveGt1t;ación, debe 
rá tener conocii:1i<·nta en té~minos eeneralfir. de lo. em11rer.a on qne va a traba 
jar, eaos conocimi.entoe uc refieren a dur~rn cuenta fü.'! lon o.spoctos laboro.les, 
fiaca.lee t operacionalen, etc. 

Bl n1uli ter ant<>s q_11e r.ad;i le be razonar con la r.mpresa los -
siguiP.ntes rtmtor:: 

1,-Cual en la final ida,1 •le la audito ría. 
2.-Si va a poder recibir ayuda o no, por parte de la -

empresa en la realización de su trabajo. 
3,-Cuálee van a ser sus honorarios y su forrna de pago, 

(en casos de auditorías para efectos del cumplimiento a la Ley del Seguro So 
oia.1 que sea practicada. por los auditores del Instituto, este punto no se oum 
ple 1 solo qlle la auditoría. sea practicada por audito!' o firnia independiente) 



ele infor~ea oe l'<!\Uieron y a 

Inotalaciones n Inopeooionart 

Inspeccionar la o lao fábricae 
Inapecciona:r loa Al~aoenes y .?odo¡¡ao 
Inspeccionar las Sucuroalee 
Inapeooionar loa departamentoa 'llle oonati 
tuyen lao oficinas, 

!lepartnmento de Contnbilid.ad; 

Observar ~ist~mns y Procedimientoo de R~gin 

Catálo¡¡ou de Cuentas 
Orá:ficns de Flujo de la ;Jooumentaci6n y ope 

PolítioaB contablen .. 

reepeota a la i!:scri ttu·n Gonet i tutiYP. ¡ 

Revisión de l.i r::if,;r.~:. en J.onde báolcaoente se 
·.poner a.tenoi6n a las modificecion(;'r.1 y n. .~c.'tJ e'3ti.!.tutc·s-

En relación al aspecto I~poai tivo Ro visar: 

Suo I1::pues tof! C1ob:re ln Henta 
Sun Impuou toft eobre In~ef.iou !.~e:rcuntilen 

Th!l 1~ llO bro romm1.:rnc ion en 
Sus impuesto.e ea;:ooial~a 
ReYiaar la nituución on gue He e11cuentran los 

dQC:U11ontoe rea:pectivoo para uabcr oi eutri o no d!::ntr<1 do fos tórminoa de las 
leyes respectivas, 

En :rolnoi6n a la Ad.miniotrucicín ÜA Je. r·r ~~:r<:·BH~ 

Org-anit;:rarnu J.e ll~ eu1p1·eoa f!.UE: contenga los 
pueatoo y nombres de lao persoriaa que los ocupan. 

Vor si e.:ciuten manue.leo do or¡zaniaación 

En relaoión al Departa1mnto de Pertionril 1 

Vor la política ~uo ae ui¡;ua ull relación al 
pago de auoldos y aalarioe 

Ver la política estnblocid.Ji para lila presta 
oionee 

.Política.c1 en rfdación e. JurJ in·.!ei.mizaoionea 
y 1111.uidaciones, 

En relación al Departamototo de Produodón Revisar: 

La.o innta.lac1onoa del nativo fiJo y ésto 
Las inatalaoicneu de loe Inmuebles 
La ¡iroduooión en e:(, para saoor a cuantos pro 

caso de ser una empro un i".duo trinl) 
El oietema do coatos oi lo kay, 



Documentos Revisar1 

Los Contratos de Trabajo 
Loa contratos de arrendamiento 
Los contratos de oompras 
Los contratos de venta11, etc. 

los Eatados Financieros1 

Revisar loo Estados Financieros del o de los años ••n•~.<i<>re 
para poder determinar la responsabilidad a ,ue hacen referencia los 
pios de contabilidad &eneralmente aceptados, eotos Estados Financieros 
r:!an1 
Estados Financieros Prinoipaleo1 

1.-El Jal11nce General o ;;atado de Situaoi6n .Finanoie:ra 
2.-El Estado de ·neeultados o Estado de P6rdidas y Ganancias 
3.-El Entado de Utilidades AcUlluladaa · 
4.-El ;;atado de Ca.11bio en la Situación 

Orf&on y Aplicación de Recursos. 

Estados Financieros Awciliareo¡ 

1.-Estado de Costo de Producción y Ventas 
2.-Eatado de Oastoo de Operaaión 
).-Entado de Cuentas Personalee 

Información Adioional.-Obtenoión de Información proporcionada por otros.au
ditores en caso de no sor una attdi toría. recurrente {,ue se lian llevado a oa 
bo auditorías practicadas por diferentes firmas), esta ini'ormaoi6n la pode 
111os obtener de 1 

DictW.enee 
Informen largoo 
Carta de Sugerencias oto. 

Carta Convenio 1 

E&ta surge en el mo~ento en que el auditor aa quedado do acuerdo 
con ol oliente o afiliado en cuanto a los konorarjoa, y esta carta de oonte 
ner las oondioionea en que so va a llevar a cabo el trabajo, 

Esta carta tiene baso debido a loe artículo 4 y 5 Conotituoiona
les de la Ley Regla~entaria en la que se estipula la obligación que todo pro 
:l'esionieta tiene de celebrar contrato por escrito con au cliente, en donde -
ee eotablecerán loe derecaoa y obligacione• de las partea. 

Una vez ~ue hemos recabado la información necesaria referente a la 
o~presa en cuestión, y que se han establecido los puntos rolacionsdoe entre 
empresa y auditor, eatwros on condioionea de llevar a cabo la planeaoión de la 
auditoría, 11ue irá de acuerdo a nuestro criterio en cuanto a alcances y en -
cuanto al tierr;po de ,ue so dioponga para hacer el exámen. 
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II.132.-Planeaoión de la Auditoría, 

leooionar 
doeoribe en otra 
tro pregU11taB 1 

Quá ~amos a kacer 
Cómo lo vamoa a kacer 
Cuándo lo vamos a kacor 
Quien lo va n llacer 

O sea, se está tomando en cuenta dentro de estos cuatro 
tiempo 11ue re'!_uerirá el exémen, cantidad do r>ersonnl, loe alcances 
oedimientos etc., a continuación señalaremos una lista en que se establ'e~en'~·'· 
las diferentes faoes de uria plaenaojón de oato tipo1 

Estudio y Evalt>'lción del Control Interno 
Elaboración dsl Pi·ocramE a.~ T:rabajo 
Diseño de loa Pal""l~s dn Tral>.'.'.jo 
Seleccionar las Aroú.t-:: que si:: 'Van a Investiea~ 

En Reaúmen se dobon t611tJ1· e1¡ cu~1nta loo oigulc.mtee puntoui 

1,-Definir la l.\atoria Obj~to de la Irrveatigación 
2,-Definir el Propóf;ito i'inal de la lnnatigación 
3.-Determinar el Tiempo Diaponible para la Inveati¡¡aoi6u 
4,-Planear 12a Fe.aes y el Volúmon de trabajo 
5.-Determinar loo /.{edios d6 Investigación e Información y la 

facilidad para obtenerlos 
6,-0btener la i.utorización necesaria pa1·a la ori'irntaci6n y progl'a 

ma n ~uc so sujetará la Inveet:l«ación. 

Para 11ue el o:xárnen sea completo deben praoticarae auditorías preliodnarea,-'on 
lae cualea se estudian principal~ento las siguientea áreae¡ 

Primera Auditoría Preliminar¡ 

Ventas 
Costo de Ventas 
Costos de Operación 
Nóminas 
Pruebas de Valuación 
Revisión de Conciliaciones llancariae 
Movimiento de laa Reservas de Activo, paaivo y capital 
Movimiento de la Creación del Pasivo pa.ra el pago del 
I.S,R., indemnizaoionee 1 !.M.S.S. Participación d.e loa 
Trabajadores en las Utilidadea de la Empresa, etc, 

SegundA Auditoría Preliminar¡ 

Confirmación de Cuentas por Cobrar 
Cálculoe Olobalea de Depreciación y Allortizaoión 
Acuerdoa con el contador para ol Cierre del Ejeroicio 1 
fechaa de invontarioa, etc. 



InTentarioe Fíeiooo 
Ar,ueoa 
Costo de Inventarioe 
Corte do Choquen, etc. 

·Final 1 

Obtención de :l:alanz.:.G y Estados Finanoierce para 
a papeles de trabajo 
Complementos de prueba.a a cuentas de roeultados 
Revisar las Conoiliaciones llancariaa 
Cierro do la. CirculariLnción do lr,s ouor.tao por cobrar 
Inventario o 

- Acorrentamianto do lss adioiouos al /¡ctivo I:'ijo y a Cargos Dife1~idae 
Pruobaa OlobalGn cl.c deprooiación y a.morti"f.ción para ver oi h&y con 
oistencia 
Exámen do Puci voa 

- Entudio de la cuficion..:ia de lnn reaer.ruü de pani-l"'O 
- Aoorrentamicnto del Análisin do 11> Cuarn;r; ,1;, Capital Contable 1 tran 

saccionea subsecuen~eu y ev~ntos 
- Pasivos Contino¡entes 

Diecusi6n de Ajuates y Reolasificaoioneu 
Obtenoi6n do la 1'.ah.nzn de Comprobación 'luo mtt9etre lns cifras fina 
lea ya incluídoo loo ajustes do auditoría, debidamente cheoadoo con 
el libro mayor y con papelee de trabajo y firmada por el contador, 
Obtención de la Carta de Manifestaoioneo de la Oercnoia y de la.del 
secretario de las Asambleas de Accionistas y del Consejo. 
Preparación de los r,atadoa Financieros 
Preparación de la Carta de Sugerencias 

-.Preparación del Diotámen, 

Una vez terminada eota etapn rosta por 1Ulce1· un tra.bajo de tipo a.dminietrati 
vo \UO ee lleva. a cabo en el deapacko del auditor y \UO ea¡ 

- Pasar a máquina loa Eotadoo .Financieros, dictámenes e informes 
- Che,uooe contra borradores 
- Cotejos contra papeles de trabajo 
-Encarpetar loo Eetadoo li'inancieroe e Informes 

Ln planeación lle¡a en este momento a estar en condiciones de iniciar la audi
toría, la oual para llevarse a cabo deberá considerar laa conoepoiones \Ue· ee 
tratan en ese tema, 

Inioio de la Auditorái¡ 

¡¡uientea punteas 
El inioio de la auditoría re~uiere de examinar loe si-

l.,-Preaentaci6n del personal \UO va a llevar a cabo el exá 
men. 

2.-Vaciar las cifras tanto del año que se va a examinar como 
las del año anterior en los papeles de trabajo \Ue debe 
ran disonarse con toda anticipación, los datos deberán 
obtenerse de las bal;..nzsa reapeotivas ouyae cifras lta
yan sido cotejadas con loo libros. 



l ..... ~~ante?:·:!" h-..~1::~ ~- I·0:i.a.cionGs cvn fli cliente 
20-Te-n10:r ~.:! c.,,:-::(,:.;-. d.n '!,_Un ae ent& traba,junüo 

4.-.1.:o:iva:r .G.l poruor.;¡} n 1,;u LJ.rw:go }io2• a1edio de confe:r~r.i-

~~:_:~r.yf~~.~~c~i~u~0;~i.~~~~ff~€:H a desarrollar su traOa-

5 .. .,,..1.rarrt-?l"!.C:l' :.ir. ccntrol s0Lr0 c-1 t.n.d"a.jo qu& ue 1leva a 
cabe ,;;ara fi_UC 110 oc. ro~~l'P-Gi.:'" 

Po.l.'-D in:.·:..:;ti¡r.r .:::~i.:i.lii,uie? ;!;_·.:;,a Bio- dllb(.r e •• :inta.r oon fJlemiln 
tos suficiente a ~uo nos }-1-;::r.: -:;:.:.n de ti:,:..::t;;.!' lo.o 1 pll-~'t.. peidel' t:rafm,JH.rla.H, unü de 
los elelllentos fundauent~l¡;t ··:~\ti en e::! ~udia.r el Cvnt.rol Intcr110 do la EM_pr~ua. 
1 CUlÍ déteTmina.r 1::. e:rtt-1![·iLi~1 d.c ü .. :.i.utli:.u.;,:íu p,L:·c.:. pod.l:i' uplü.:au.· cc?1 0¡1or-' .. u
nid.ad lon J.:rrooediruü:ntc1 a d.e la r.!inm~ y cu rGsr:cc-'.;ivu !.'('Visión u loo y.rinoipioa 
de contabilidad ¡:eneralm•nte cocpt¡)iot;, 

Existen varias dofiniciones de control interno, ln del Inati tuto no ... 
xicano de Contadores Públicoa nou dico t¡Ue 1 

"Ea el oist(!l!a por el cual ao da af~cto a la ad.n:iniotra.cién de ur..v. en
tidad económica, Ln eete oentido el término ad01inistraci6n oc empíea para poder 
deei¡:nar el conjunto de actividades necesaria• para lograr el objeto de la en
tidad económica, Abarca por lo tanto l~a actividades de Direcoi6n, l"inancin
miento 1 Pro11oción, Diat:ribuoión y Consumo de una una empresa¡ euu relaoioneu 
públicas y privadas y la vi¡¡ilancia ¡¡eneral sobre au patrimonio y aobre ~ué 
llos de '1.Uienoe de-pande uu conservnoión y crecimiento. 11 

El Inotituto Americano de Contadoreo Público• nos da la oio;uiento dnfinioi6n¡ 

"El control interno coRtprende el plan de or¡¡anizaoión y todo¡¡ loe mé 
todos y procedimientos ,ue en forma coordinadas oe adaptan en un ue¡¡ocio para 
la protección de sus aotiv-:>e 1 la obtención de informaoi6n financiera correcta 
y aegura, la promoción de eficiencia de operación y la ad.lt.eaión a lau políti
cas preso.:.-ltae por la dirección" 

!tesponsabilidad del Control Interno¡ 

Como podemos deducir, ambas <fofiniciones tienen la misma finalidad y 
lle¡¡an a la misma conolueión aunque por J.iferontes concepto• el control inter 
no debe sopor•,aree en base a una resporrnabilidad pri<.<aria de la empreoa, ya 
,ue la obli¡aoión de ésta es dieeiiar y mantonor adecu.ados pi·oo<ldimientca de con 
tabilidad, Wlntener W1a eupervioión efectiva y ·u.na información adecuada. 

Por ou parte el auditor deberá estudiar este control interno para con 
base en él, poder llevar a cabo su exámen de acuerdo n norma• do auditoría ¡¡e 
neralmente aceptadas. 

Este estudio lo debe llevar a cabo el auditor sobre a,uéllas áreas en 
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f!Ue se van a apoya:r sus métcdos rie .l"e~ist:ro, la r~eponGahilidad del auditc.r 
ae continúa. durante la invei;ti¡;a.ción 1¡uo llrNe a cabo en librou, re¡:iatroo, 
y demáo documentación ad>.~r('lrte 1 a6Í como la obl:lo;:'1a.oión ;lo la!.? o;-:Y:rncior.'3;1 
'!,tll3 se efl=3'ottí.en en '?.~ et1rn0 fr: ~!..::'.'. 1ntdi 1;or1:t, torlrJ cuto CC'll a.l ohj:::~.;q dt.' pCfJ 
terio-rrnenh~, f'tl r;.1 :1.nf'orr.is ,;.1¡.-. i€ > :r·.:: ,~i::-· '.'.lO:.nnc tor luo (:onBid.v!'r:;.ciorw:.J; Qb 
r:;o.rvncioneu y conG!.1,wiom:1r: ~ .. ,~1. t..:(;.:'·~.!. ···· ~>~].t1;i:'J.:.t11ten f\.CC::'(.::.\ l-::~l C',/o.trol h¿...-
teI'?".~ Q~, J;: M';1'T't)6.1 1 ~~;::-:~ ':.":.f-...,, l. 'i;'.i!." f'~1~·:_~c; ·;,_l .:-~i•1::-.:.:, ;·t. ;_.l·J .i~1 :t.J." .. 
!:il~~?..N l)r'_:~.1::.-~-:.;< t:'·t;!~l""'- fr•.1>· ·::::.!'ll«:D ~1;,· :;:" ?-t1:·.;¡ ~,:_.f1. :-.1 ·· 1~~1,,·;.::- p:n--;"; 
t:ic~11* 0l'. t;--:;~!'1.r•:-1 ;;i ;.;i:J._:-~~r.~:~' :\..:''-)_:•,cl .. ~·;:,~nto:: _:.(';,~:·:;::.:.; .. -.~,,~; ·.,._!-:._,:;,;:-;:·.~':!e:>.;¡ 

tíUpl!:rt.Q.-:'iOCi • 

'r~~.lo lo nntr,:r::.t'f nnr ·• ,:¡•1,.c:;·!,:~t f":"i.l.:1.~1 i.::.¡~·:.;•:.:~:;:;~ .. ~, _,, ;_)~~;:·;, ,_-:_ <1-U~E:or 

Un blH.'!1 t:Qn-!;.rr..:~ i:ni:-'"~rw.-, :f!.' "t~~: ni~ b:l~'l'.'..' ft :'.:1-!:t:~ 'W...'. ;;1Jc-1J(:_:,J¡UL:' :;.,;t;: }~:;:'.',QC0 
d.i.mj ~-n+..-:iG r.~r- awlit07:°'.:.. •pu" a :::.u .;1Ji;;~.t· t?·:>?.:i ~· :.i.;rJ ·> ·>.«;~ i .•. .-r- {'~p;;:-~D: ~Y!1 
ouen-!;.ióf" ... 

no: 

Método de cu~:tq,lor1.~:.•1c)>.• 

Método 11>'.:soriptiV'o 
f.~éta(J.:.~ C1~,~fiGü 

El auditor 1i::- be tiolecci0ntt.:2· .-,p tl"'~ 0Bt(':_; trú~ .--h~"to-JoH t r.: 1 1,tU~ c,re;:;.. 
r;:áG Rd~C:UCl.dO pet!'-?. 11evr.\r 11 ~'.1.lJO f>'U l'.~t~'·lf~n rltJ U.<lVf1.t'dO "'° fi'J~1 B:Lp-B!'.itJ;11)iJ"~S :J 
oa.racter:!nt ic~e .qu..-. 1" })l"~r.AntP. l-. f:~pri_:.nn °1b,i8to 11'1 l.:i í.n:'.!pección j yn ~u.u 
cualq_tti~!"f.l ~j) eoh:ia 1.7'."r·tl ,~:iftodc!! ge pi1,~·lEr: UIJ<:.!" 1:r. cwdq,ni.er >f;ipa in n.11r\i·to 
ría. o, iriclu:eo, ).1JC'3!' 11m::. oombtrmi::i0n i:ln ~:llon 1 ~'Jd0 nt~to tlo:¡:r:J,r.-li;; -.Jo:.w b.u"' 
r.os dioko d(· lHS earuct.n~!n.tic:·Vi d9 1~.>. •rn:¡:.·r•:H!a_. 

t-~1 auditor no dobo oJ-.'i.dar d.:intro rr ... )1 ~.rá.1rce11 lo i•elacion.adc con la 
no:rme. de nuditorín ·lo trabt!j'.l y ujei;ucián 1 lo r•:fer::::r.te a. 1a ohte:nr:l:i.Ón do oYi 
dencia. euficiento y oOF!iJ>et~nt"'.', J n~ cifras y :.1ecl:i-;¡e '{UE: l".mo:1tra:n loo B~.tadoa 
financieroe 1 ec deci:r 7 )a. evidenci~ 00mprobatnri:i e ol~t!entos do .juíoio do -
los \Ue se vale pare llevar '1 cabo cu o.:vírnen :; poder bn.tHu·e:e en el sismo pa 
ro. emitiJ· eu opinión, nituación a ]:_-.. q_ue pttfFk- 11e¡¡ar a tr~vtrn de la a.plica 
oión dü las técnicns y µroc6dim.~(~r.;0s Jo a1_,,u toria ~uo ror lo ill'On~l'ul ae a.pli 
can nedia1>te pl.'uebaa ael«ctivaa y Mu""tr'"' ~atadfatioo, en to ai¡¡nifica 111ue el 
auditor solo exMin!U'IÍ la parto 1¡110 a ól le intereon, parte que ooapone t1ll -

todo, o 11ea 'lUe on osta for:r.n el auditor puede llo¡¡ar u enbor ni el Universo 
ea co:rxecto. 

II .13.}.-El .Análisis Finnnciero ~udi toda 

El auditor plil'a poder llov!U' a oabo au exá 
men tiene en loa Eet.atios Pin.u.ncio1·of:J de üjti'l'cicion antexiorea u>m valíosiai 
11a Joerraaianta ;iedl.anto lon cuales JlUedC' 1etec tar Aroaa afoctadaa, y por con 
siguiente t irae diMotnm1?nte oobre ouoa problc:i.a.o, lo ~uo le al!orxa uno. t:I"all 
oa.rltidad de tiempo. 

El Análisio de lon Eatadoa ?imwcillrou üU lu tó'oui<li.• con que debe 
inioiar nu exár.ien el ,.uditor, la aplicr;ción rie eatt< ~écnica l'e~uiero 1¡ue el 
auditor tenga conocimiontoo awplios sobre eete tema par« aplicar loa métodos 
de análisia 1¡ue a su oriterio procedtrn, a continimción lintare:noa al¡¡unos de 
los métodos referidos ~ue exietens 



caEo de la fi,uJ.~.tr;tfr• 11r,~i::::ic;:i.dA ·} u:•h l"j,~.rrcaa pe!'"lt cl.cte:·tiina!~ Ei so \lr. 
oUJtpli~ con l0 t~-=~\L•leciJic p: .. r lH. l,py 1t•l ~:!1ülH'1: Social, enta:J. 11rnoba},1 no· .... 
con aconoejt\b}~'H~ :.:a ;ur: lL-.bidr.' r~ la rE·'tu.;·R.L:·,:~ 1-sl objéic ~ue Be 't)!Jl'lli;,"'ll~, f:O 
neoesa:.do rractioar n1¡q -!.\u:ht1J:rf.;i.. rl~ +.ip:: .-:.,?Lall? ... dlty t·!jto no ~uiori::· ilcci.!' (illC 

el auditor no pnedci. r.-:m-:n.· en jueso ln1> :r:t:O.idJ..!il z.nt~s oit2.dno o incluso, re cu 
l'I'ix n. ct¡-J.tl c01r;o nor1 11 Prucba..:; Olot~::i.ü:::> o d•) E"'G¡_•:'.oc:l.o" 1,1u-u oon perfect::.:r.cnto -
apliC-RbleB tanto ?.. p;irtid,':B dB} F.:;i.J::.,nco ~.!HC'l'f~J. COClC :::1. (i<:; t1~>:~->~J.lt:.\Ü08 

A contir.uaci6n E:XPül'\C1'10e ti.l¡;u:¡·_.u d¿ la pru2b?.t:; ,;loh3.leo 
aplicab1~s, pero dt 1 fd.'J f·1 p1.mto u~.: .. ~h' 1 é'. d.e nu.~i:~tro i::i::.:.nd.io, eu :i&cir, d.e .... 
la auditorÍ-íl. con fint!f> '.i:.::· ilWf":o-.cción ; 1or parte d.nl Inr.tituto 1.2cia uuo afilia 
dOSo 

1.-Prueba Glob'11 de Ilómimrn y tl~claracith1 del Impuooto oobxe Produo 
tos del Trabajo contra lo carga.do a reaui tadou por concepto do perccpcionet1 
cubiertas. 

2.-Cálculo Global de s~rviciou 'récnicou preutadoo a la Empreaa 

3.-Cálculo Global de Hcnoral"ioo tipo iguala u 

4.-Cálculo Globe.l <fo Comin l.one~; png,1.d.u.s 

5,-Cálculo Global de Regulfas Pagarl:i.s. 

A manera de ejA11plo pad''"ºº saponer '!"~ si teneBlOB en el inciso 1, cargado 
a diferentea oue11tna do resultqdos re8uneracioneo por la cantidad de 350.000 
peeoe en ~las Biguionton cuentas; 

Oaatoa de Venta 
Oantoo de Adminiat, 
Gantoe Ind. de Fnb, 
labor Dire eta 

$ 50.000.00 
10.000.00 
80.000.00 

250.000.00 
B5o.ooo.oo 

T si nuestro cálculo glolml nos arroja una cantl.dad do $340.000.oo, 
la diferencia podría eer objo to de inveoti¡¡;nción o dar por bueno aote roottlta 
do de acuerdo al criterio dol auditor, 

El Ins ti tu to Mexicano <le Con ta doro a ?liu l icou, noo do fino a lao prue 
bae ee lectivas do la siguiente manera¡ 

ºLa prueba Sel()otiva o Muestreo, BB u:n procedimiento q_uc sirve pa
ra derivar conclusiones sobre lao caraoteriatican do un gran número de parti
das, mediante el ex.rr.ien ele un grupo parcial de ellas. 

1-



--~--, 

¡;rupo de pifftiww qtt>J oo e:.:amirian y 
on.ractorío tio(i.e deouan cono(ie1•ae. 

Es por esto IJ.Ue el Control Illterno j1¡ega un papel do sum!l im¡xrr 
ta.ncie., ya que en fa(~il ver ttue pa.'t'::i. yuLler <ip.lica.1· u.na p1·uo::oba. i:~luctlYi". tH1 
le extem:iión t{UfJ se qu:urn (1 se l't:,i:¡lt1.•: ~;J_ uo1i~~~ol i11te1'lio ¡¡¡)n ·-;u. a ílcclr 
a.i en posible o no es tn a.~).i icacl0n ci 

El Jnstitut.., .~:nfl~it~~l~-:1; 1·• 1>:'1t.:irkl""ª T\\l,¡]i_:::-.,,f, •:·:d.'t-.L: :~, n(::'r:"n ~w:i 
a BU modo d~ V(.'::' ~<,:¿e~~ b:i 8.p}l(·;;· n:·1 el 'J°'t~ d,.1:: })::'11'.~l<l.:1 ~tr~·!u<~~.i;v2r:·.; 

11 l)ab~ olot.:l.~l.'Be. ...:~r ,-tJ.t~cuad') t~bt.t,..J.io y ,,'iül•..tu.\;i<.Ín l:.-:]. (J<Jtit.'.:"'ol in
terno eJ.:.iti-;.e~1t(\,. 0oLi.:~ :,,.,.1;.c !"\l'~·- ü.f'i..ti.<:';>1:\ •• h.l.' l:t .--;:J11;·ie:1.t.::•. l.; .. iJ•_• l-1;,;i(lJ·tÍ 1h•¡.,0t;:it.;.i.l" 
en el udmno y J¡:, i::-xh':!~~iút, .:. i..u q_ut; :...-.L:..·-.-1.ú tl.1:. l ... L1.i.t:i.r;rn 1.<J:J l'l'•'JC~;l~.ii!d(:lllton 

de o.uditcr.ía"o 

.D-ctbt:rcí oiJb;?í.(.;l'Gb t:Vitl~J/IG:i2. CU.ll.iJJ'O"b...tLnrli .. t1UJ'l0h~zt},(1 './ 1:1,.hie·Hl'lli rue 
diante- inflp€!COiÓh' O 1H~(":J'Yil~; .¡ cÍtl 1 ir!V!Hi ti{.;;n.1..:iÓil y Gonf.i.J.·~[1.0 j OllG~J pa"'.:a d~CJIUl't-.:r' 
una be.se rHr..onabltt para la ('Xpl"(H;iÓn ri.H una opinión rt~r.pocto <\ loH r~otadoe 
Financio.roz a eLS.JI:in..-f.r, val(1 lu. P•3!i@. :.·~11<>til:' ttUü 131 alcance del muestro y d" 
lan pruebas oelectivao dBberá b~u1n.1·oe \ (<1. ,iuicio indopenriiBnte dol aud)"tor 
en cuanto n la efectividad ilel Cüntrol interno, el cu.al a~ dotorminnrá 00010 

resulto.do de las Pl'l~t,"UntuG, pruebaa Uf1.l(1Ctiv.r.n ti :illVf-:iltiitHcionfíü u.~pBndiondo 
de sua conclueionea al l'eupocto, el nudi tor independiente podrá ampliar o re 
duoir el grado de detalle del o:xámen. 

Ea meneater recordar <¡Ue las auditorfon que uo practican a laa ""' 
preoas por parte del Segu.ro Social 1 de bon variar mucho o poco •o¡;un ol 011so 
de las f!.Ue se practican con otros finen, uin embargo, estamos al[UÍ ltaciendo 
111enci6n de toda la mooánioa (en términoo c;enoraloo) de la auditoría debido 
a 1J.U9 oual11.uier empre ea puedo oolioi tar do un auditor independiente 1 un Cl:Á 

men como el 'l.uc praotioarían Jos auditor"s del Instituto Mexicano del Seguro 
Sooial par& poder, la adllliniatración de lu emproaa, saber cual os au ·aitua
oión con respecto a la U3y del Seguro Social. 

En relación a la extonoión IJ.Ue so le deb<in dar a las pruebas se de 
be tener en ouenta1 

1.-Cual ka sido la calidad y aloanceo que los auditores 
internoe laan obtenido. 

2.-Cual ea el jrrado de bondll.d del control interne. 

) • ...El auditor debe conforme a au criterio, y más \Ue na 
da a su experiencia, determinar oaoo aloancea. 

En loa oasoa de audi toríaa del Inati tu to a loa afilio.dos 1 datas de 
berán aaoerse en forma detallo.da, pues las ai<eas que oe investigan eo prestan 
fácilmente a cometer orroreo voluntnrio• o involuntarioe tanto en uu re¡¡:iatro 
como en su 1nveotigaci6n. 

Por otra parte las pruebas selootivsa de~n estudiarse a fondo, es 
decir anata un 95 o 100% del atea euco¡>ida. ya que cual11.uier partiJa l[ue ae to 
ma 00110 muestra debo irNeatigarso con todo 01ü<Ui.do y dejar oonst1uioia del o de 
los mt!todos trabajadoo, la extensión de sus procedin.ientoe, oportunidad y con
clusión a que se llogó a través de los papelea de trabajo. 



Muestreo Estadístico¡ 

Ahora por otro ladc 1 tonemos oq_ue al no aar la.e pruebas 
seleotivao tan recomendableo como BO '-1.uieiera dobido s lae limitacione<> que 
laD mismas imponen, y ttue no pBrmiton •)btwner cviclonoia. auficil'?nte y comp-0 
tente como lo establecen lri.e no:-~m.t\h ,~ :uiito;:-ía, ol .:n1d.itor t?:; M ·1ieto i:.:r. 
le. nooeaid...~d de }leohlll' r,:[u.::;. ¿,, ;· . .J.;-r;1" •Acni.c:in iif: or:'t::->:· 1as ~=1i:: 1~:e -+.·2r..·'1t::o~ el 
J..-Ucstr~o 'Zr.ta.dfatico, •"Hl.}''1- ":.-:..·;- :', ~'i..j~« o;¡ +,Gcnic:-~::. .. .:i.J;~~~/.+.,~.c:i:.:.~ r~::._1 m~_", a::;l 
es neceEn!'io e1 lnw:,: ~~d_:;~,, -.T-,:rir:--:.ni~ rl~1. a·;dlt·: r 1 ::o. ·~:-·+': :;.:~~~~--:!:,~ ·~1 In:i 
ti tute .\.rnc·:;.."1.C::i.no de Ccnt:v~,...:!"-· ·?·il:~ 4e•::·1 :1i!"telbl.:iQ:~ r:·· ~ 

''i .. 1 ...::.111 t..i.d,c. ... ~' ,:. ~..!.<..:•• 1!..~: t.:·1 l•k.n,;)itt .. ..::u: .. (~J:.!~(1 ·t~l to.:..' ÍL ..:'r_'•t1.~:J.!: .!.J..2. ;·¿:,1-¿ tl.1-H:' 

ys.1· unu o:pü~tón ..t\.:ii.t-.,i,.-:.? ;:011 ,1d1nl,or; 1_'.::o t.'1 d.wli~c.r :lel:f.· .',st<.-.:.::::.1nar 0n •:'l '!)

jorcici-t,;i :l·~ ::1 .. j:üci..i :r·1~f~:.;i.:.Jm!..i. 1 .1,~,~: _:,-;,, .b c·.ti1l ·.\l-,:,:,: .. <2 ,_, :t-.. r:.1_.!.on d.'-' l~v·. ::.d .. ::
ctau::t¡.~1~cu\: di; .~; •. l:• üilt:<J .:,·¡ t·J,::o! ic.·.~:-. . Et..C~ 2.-~ ;,:_1r.;;>_.r 1~:.'i.d .. ~- ;'..nJ._,¡¡1-.J •l,·:D:.: ~u.r.:·· 

sidor.:i.:r 1'.'. m.1.tt..iralezu ~lv .,::¿vL i~t" ... · 1,;J.a, ~'.ilj.:t.i~ ;1 r:.i.~i=n~i. .. L:.. .:...1.:;ú.i'k-r.::.:i.a d;; lo¡¡ 
posibler: errv1·c:~1 n :i...r¡:oe¡;;ula.ri11J!.·l•i;·,? ·::1 ~:::.::·.·io j.f~ .!.'l.:-::~·-' 1.::lpli..:;d:~0 (1l cual d•j •• 
pond.e de la nufici"'3noi .. i.. u.:.~ control iri~·:-..:.:~o .. " 

Al dot8r..i!iné::r el ~~1cr-r.ct: do 1J.rm -pr1"'nl1~l '~:~ ,:.".u·J.itó:t•í:::. ~!l i:.~.rticuJ:l.r 
y el mi}todo 1\e r.elección Ji~ .L1s rn.:·ti.1i;V3. -\;_,"! Ee "'~n;r.il"L:-':'1.~n, .<Jl !i\:~i.to!.' p'.:'dria 
coneider:1r ln utilizació:1 d.r:i t'Jcnic.:ia d::1 nueetroClc es"ta-:l:ístico !J.~'!.e h.~n ro:·'.ll
tado ser ventnjoeaa f·n cü:rt)fi caeos, 

La utiliüación del muestreo estadístico no reduce el em
pleo del juioio por el auditor, si no provee ciertao rnedidn.s estadíoticae res 
pecto a loa resultados do las pruebas de auditoría, :r.e,Udao '{Ue en otras oir
ounetancias pueden no o<r aprovocnablee, 

Por otra p..rte el Muestreo Eetadíetico oí se ape¡:e. a lae 
normas do auditoría generalmente aceptadaa, ya 11.ue sí alll:ilian al auditor do 
una mar.era más eficaz en eu ex4.inen. 

Areae a las 11.ue se puede aplioar el Muootreo Estadíetioo1 
La.e &reas son preferentemente Bt!.Uéllas en 

11.ue se implioa una maoividD.d y aomo¡¡enoidad tales como1 

Aroas de Venta 
de Inventarios Físicos 
Pruebas de Verificaoi6n de sumas y multipli 
oao ione a como J 

Exámon de N6minas 
Exámsn de Caequso pagados 
Exámen de Cuentas por cobrar 
E~n de cuentas por pagar 

Debemos aclarar que la aplicación de esta téonica requiere que el auditor ton 
ga conooimientos del área de matemátioas denominada "Probabilidad y Muestreo", 
''EstadÍstica Aplioada" e "Inveetigaoión de Operaciones" aun11.uo esto no ei&'lli
fica 11.ue neoeeariamente el auditor tenga \ue ser un experto en matemáticas, 



II.-AUDITOR!A A LOS AFI!.IAOOS PARA OBSERVAR EL Cut.1PLU.;IEN'l'O D:~ LAS 
srcrollES DE LA u-::YñBLsr=:¡füRo so~p.L:_____ -~~~---

II.21.-P:rofil'""'"' de 'P1•¡;bnj2. 

II.211,-Diferencin~ y 'l'l:pcs de Auditorías 
II.212,-P:rog:rnmn do Trabajo para el I.M,S.S. 
11.213,-Clases de !nforrnos 
II.214.-El Aotn de Inopcooión 

II,22.-'El Control Intel_',!2.'1._Y, CuoGtiE!!fil'Í2. 

!I.221.-0bjot.ivoa d~l Control Jnterno 
11 .222,-Cuestionario del Control Interno 

II.23.-0bligacioneo de loa Afiliado• y Cuostionario 

II.231.-Aclarncionaa y Hofer<inoian 
11.232.-Cueationario nobro obli~acionea d~ los Afiliados 

II.2f.-Auditorías sobro N6minas y PrincipalAD Puntos a Reviear 

lI.241.-Diferenoins entre Contratos de Trabajo y Comisión 
Mercantil. 

II,242.-Contrato l.l!y 
II.243.-Integraoi6n dol Salario que determina el Orúpo a 

Cotizar. 
lI,24-4.-La Auditoría de Nómina y Prooedimientoo 
11.245.-Principalea puntos a Révisar en ostao Auditorías. 

II.25.-Cuestionarioa sobre Patronee, Trabajadores y Cuotas. 

II.251.-Sobre Patronee 
rr.252.-sobre Trabajadores 
II.253.-Sobre Cuotas 
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II.2.-PROCEDIMIE!ll'OS llE AUDITORIA APLICAlJLr,5. 

II,21,- PROGRAMA iJ E T R A BAJO 

Defili!idór. de AtHó ltorfo,-E:ds!en definioionen aceroa dol 
· concGpto de !LUditorfo por ¡;Breon'.il' '"lY ,,~·tizadar. ;,n el tem!L y con 0;-ri<n <>:t:JlO -
riancia q_ue loa conviertr! er. ;~r·t~i.12 ::'U,Y uutoriZlHL'\ pura defh1ir este -tl:mr\., {;n 
las c¡ue V611oe tiUe d!: :i.r.o, t~ 1n:·:l mae-c::1.·a 11-e~;ui .ti\ 1a. eacenci~ d~~l -.~0J?.f}.., 

A oontinuaclf:: -::: .. !.-or:t;o un:º. clri:('j~1:ici 1.Jn po.r:Jc.?'.!u.l d!: !:!.'.;.ditcxia con la 
·fina.lid.ad. de _;unlunli'.' .. JT 10 f!.~1<:: ~1r: (k·:.:t' !!::'.c.:~~~to.r ;o::::- úet.1.; 

AurHt(lr:fH l!lS )t'j illVf"-t~.t;J!:.'."t"-':ión J.J1..'v~<l:J. t'. c~·.bo }..'~Jr ~1!'!. C~P. 

banten; rer;ictTon findnc:t.·r·:i;~ y c-·o fZ;):>:r:::r.:.1 , .. ~.17á.~~ J~ 1toci.:::1·J~1t,'}r.ión de ·u1w ..... 
po1"BC~.:! f'íCliCH. o t!H."''íll y et:;~· fin".] i.'l~c·~ •·~: J.~:. de 1~:.1tc',lJ)J~l~<1r ~it-.:: L.;.::; op1:l'üCiú 

Tipofi dr: Aud2.t-:,:.·.í~~1.,.·-':'flrir-:-,(,<.> ~;u:.; i_-.:.:1-r_,ton ~..- •• riti~J d.:i:.riwior:tin O!; !.."(!lH 
oión íl. 1r. :iuditc::-ín rl!~1:ci;'!:.:•:.'-10 ,r_.:·l. ::·:1.~\ ·if.: ~:._::.~v'...U::\-~ fi.i....,_ :.: . ."u::_:.·;l:f~::~, n.t;í ve .... 
moe q_uc .B.a~í uud.i-:orr·~ in~ri.:-· 1 :_~ ·.¡ <0:;t::-:-n·:.~ !'l•.;rl ·~,c:.•S.:1 dü .:;p,::ri:ic;L~·neil 1 ¡111di-C.oria 
de ba.lanc•:i y uu<li to ría fif:' :·~} ;:n·iri.-:'i !_"1!"!. i ~.:·-,:·:--l;.:, -·,-3';;-u-.,;:, 1.::J.e .:1 l:~n· 1.:--..:n ...... ,1 ::on r.:úe tic 
tallo on otra pa.r'..;o de ca"tc· ·c,j_o:.10 irHlinJo .. 

De -tod!lH len 3nnnc1h.itl.B ~ .l-t €\'oJ{• ne.e :.nt•.:r•.'•'::i pri;-,•Jr·i ia1!nor1tQ pnl'ti 
nuestr0 cntudio, eu l?. AwlitoJ."'ÍU. de ]-?.1nnc(i 1 Yii cttli' conn"iote 6utn., 0r. ccni -
probar o n forma de talJ ad.a ~;t:ri~H y cadr'. ¡_;!10.. ,ic r:u8 ctuir:.tc.r t :; en for:!la oa1 t.cn 
da, 1al3 tlel F'.s ta do di:~ Rotiul t.'J.rioe .. 

~;etr-~ auditoríu noe t;~; ;:a~·-t.;_c 1.t1.i:r::1cntc i:..1po;-t,;;.nto ya. G,Ue 
dentro de e]la oe oxa.t11inan las c~¡enin.n r•:·1ativ~L-: a lNi eutl1loc~ y eal&rios -
q,ue eon el objeto principal pe.ra detE=rminar el curnplimit.:nto COl'r'9Cto a. las 
d.ispooicionen de ln. Ley dol Ze¡,ill"c Soci:il 1 1n.•inci:r,alrcant~ on lo que B~ refie 
re al artículo 19 de la Ley fracoión r1 t.¡U1~ rl~.Ce '!'-10 los putror.eo ~atñn O -
bligadoa a proporciow1r :<-1 Jnsti tu to luo r':lr::1t>11to:] n.i:.:ct~Si.1.!'ioo para precioar 
la cxietenoia, natu.rnloza. y c.im:~tía do }:u; obligaoiom1s a nu c:trg'o ef.lte\ble-
cidan por la Ley, dacretoa y re¡;lurcenton. · 

Como se vió en el te•m anterior (punto II.132) anteo de 
programar lo ~uo se va a hacer es necesario planearlo para poder determinar 
cuales van a. ser nueGtras baoee dentro del úrden a seguir que nos da ol pro 
pio programa, 

Dentro de las normas de auditoría, vemoa que la negund& 
norma "!forma de Ejecución de Trabajo", nao soñala la necesidad de planear lo 
que se ?.a a kacer de acuerdo a cuatro progu11tas principalcs1 

1.-qué so va a lulcer.- Es decir, qué procedí 
mientes de auditoría vamos a emplear en nuoatro exámen. 

2.-Cómo so va a kncer.- Impone la obligaoi6n 
de establecer loe alcaricee que vamoo a dar a eooo procedimientos, con qué -
intensidad los vamoe n aplioaro 



3.-éwtndo se va a laaoer.- Es deoir, determinar el 11omento más o-
factible para praotioar el exámen y · 

.i,.-Qui~n lo va a laacor,-o sea, quienes van a eer los encargados 
de ponor en práctica y llovar a cabo lo planeado, 

To1<e.ndo como base entae cun t:r'.- <h:iinicionee, potlomoa ver q_ue im
plícito.mento se encu'Jntran lns ~:n:ocu1.l1-\:. uGrrca <l.<.• co!Jl.0 os ln ernprona, cual 
es su ·oonstituaión, ouo limite.cionoo, ous OP.ractor:íut.tcaa, suo objotivou, 
sus recursos, auc con<l.ioioncs interne.e; y exte.n•nno,. 

Ta.mbié1~ no oncue1rtr1;<_ on formt~ i!liplfcita lM- itl~a tlo '·i.w-' u(; ll~Jva.r!:!.!1 
a cabo l:'evi.aior.tn de ¿OOUiiit-;ri·-,,_c='-0n (le :.:.r.v ·-~'_):rt, .. ble ~ nd1 .. inisi-. .c·~."!..i:J..;, tu.leu 
como CG?l'tr._.. tos, ./ ~~1.n«;,-, ~·.,-:tr.í.i 1 .i.'úgi:-:..·•,:,·1 •. ; 7 1,,:c"lmo ·.}, U':' ... la.:. ... ~ciu1:-:...•il >.;!',,,;. 

Unr· ;rc-7 }.11··r.<-1!(' n C"'.h·::: f'~·;·~r-. r''"°~"e 1 :t"'.I ,,!,.i."~"·'·~··:i.z-~~ p::-c1r~_:-,.!J ~Cl! ~1.c)~ 

roprof;1:~1t~nte::; ,1 ..... ]!._ <';· .... ri:::-::a.i d_.-· h:• 1' .. 1J' e:-:~::.···v:~~ 1k• ;;' n:->··l i·'.·.'i·:'· ~'.' t~llp::e.1~~ f'~ 

Cu:;.nt.-:-1 U GU orga.nizar.iJn, t~\l í:np.9c,irh.d :::":fni.~.--.. :r rk ;.'.'"'il.~·.·~·(";l,5!:f r;'-lCL\r::.o::.t}.'.rl 

de f\;.l)r7..a. de traba.jo, sur: )r.s-:.:t.!ln~iorn.:ri y +.01~\.. 1 .n•'o n J. __ <::'.::0 l.~ .. 1lor.u .. ::i11n.f..~<:dOn 
IlE~C~f!.l"ia) 1?. C!_U9 ti'!?n" ":\lü f'€'!' P.m 1.Ji.?,:1.~C: r:'."·_"!", pCHl'·:!."' ~lr' ~D:'t.1~.!;!\.:" ent:O.'f.' ct.rnn 

oomrn qJ. resulte do dt-i f\UcH ~<'rían P.l1 ~ür~_(iren, ll0ffu:wn o. 1~.,_ fu:--.i; :;Ji::r b:p1Jx•ta:n 
te que precede e lt!. 1>ro.g-rl.'~'T1:.1.ción <1"."'l ·~r<.:.T:i<'ljo 1 ~i. nu r0í.1.iZLv.;ión"' 

Atcndie.ndo a la Ha.tu.rGJe¡;n d.1·1 ~ipo .::k arnii tc·ri,~ que uc, Vt!.J!:!. '""'· pl'actica.1·, el 
progi•aólJ<.t de trabll.jo I>Uodo Gt,Á'; 

1.-Tipo Stúndar 
2 ···Tipo E o pee ífioo 

Los primeroo eon en los q_ue Be indican loEt cu.ntro puntoc.; q_uc he"1oa 
visto con rols.ción a J.a segunda norma de auditoría, ''" deoir, ooi!lblecer de 
antemano loa procedimientos a eegi.dr :¡ aun alcnnoce, en toa pro¡;ramarJ ae elc.
boran en aqu~lloe caeos en ,ue se puedan aplicar a vnriaa empreaa• con cara.e 
teríeticae similnree y cierta fl~::dbilidad o elae"tioidad a..rinoo. 

Lo• segundos ae prepa.ran para llevar a cabo la auditoría en una em
preea. en pa.rtioul¡¡.r, debido a alguna oil.•cunataucia o situación espeuial de la 
misma ,ue prova,ue esoencialmonte un programa de tal naturaleza. 

En relación a los afiliados mijo toa a auditorías por parto del Se
¡¡uro Social, la auditoría estándar es la que ae prosta mejor para obtener loo 
resultados y objetivos ttue persigue, por lo 1¡ue a oontinu11ci6n se .Plantéa el 
Siguiente Programa1 

1.-Revioión de la Escritura Constitutiva.-Lo. finalidad que se per
en la revisión de este dooumonto conoiate en saber los datos que maroa la -
Ley General de Sooi~dad.eB Mercantiles, os decir los oetatutoe. 

Además al obtener los datos talen como domicilio, podemos determ~ 
la zona ,uo le corresponde en relación a pa~oa y trámites en oficinas no solo 
del Inatituto sino do otras dcpendoncio.o oficiales con ,uo ten¡¡an relación, 
eto. 

Podemos tambien deterninar si el Conoejo de Adminiatración, Gerente 
o Administrador Unico caen dentro del régimen obligatorio del Se¡¡uro Social o 
del Régimen Voluntario segun lo establezca la U>y en baee a euo caracterioti-

ºªª• Nos sirve también para checar oi la ompreGa. estd: cotizando sin e
rrores en relación al giro de la mioma, es decir, si está dentro de la clase 
y rie¡¡o que le corresponde. 

{f 
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Aunado tambián a la Esoritura Constitutivn podemos verificar si ás 
··ta no lla sufrido modifioaciones, y si ilB aaí, kaata qu6 grada llan repercuti 

do en la empresa, si en loa libron de actaa de Asamblea ha kabido al~un n
contecimiento que deba ser oonsiderado _¡;..;ra efootos do ln auditoría, oto. 

2.-Contrato de Trabajo.-1\;l cc;trato d•o trabajo, como ya se ha vis 
to, se pueden encontrar diferentes t1¡K'5 ¡ Contra to Loy, Contra+.<> da Tr«bajo 
Colectivo y Contrato individual. l....1. rcvhiión Jel nontl.'a:.o 11·~ tttic rVi trate, ec 
muy importante para. nue~1tro eutu.dio dr1bido a <1UD ce prcclac.1:.ento ó.r.:i aquí dB 
donde nnoen lae obligaciones t~rnto di:J. 1os pu.tronne C1Ja10 d.iJ lo:i tr~.1.hC!jador-~a 
de cotirz;a~ en el réGir..tJn d•3l Seu~trü So'.~ 1.:tl sot;tin Gtl t;:?. ~!:~;:;or in, "!\leld•): jorn;i 
da, etc,. 

111tre otros aupoctoa p1Jr tl•·:'<l.io .Jel Cotrtr.:i.to d•1 ·e.ra.b:t,io rio'iomos do-
termina'.!": 

~l oala.rio bat!F) del trnbn.ja1lor tornu-r.do corao t•aforencit .. 
el tabulador de eueldos. 

\ la Jorna.da .. -Con lo quo nos dareznos cuenta. en f!.UC oaaoa ha 
habido tiempo extra y aplicar lo ~un al r-0apocto neñaln e!. artículo 32 do la 
Ley del Seguro Social 011 ou inoirlo f. 

La. !.az.e .. -Si el pc-r:Jona1 e11 d~ planta, evontuaJ., obro. 1io-
terminada, etc. 

Preota.cioriee ,-Es decir le.s percepcioni:::-s en g"fJne.ral a -iue 
se haga acreedor el trabajado?', 

Condicionos,-Las condioionea en que el trabajador teni.a 
~ue realizar su trabajo, climatológicas, higiénicae, etc. 

3,-Libroe, Re¡ietros y Documentación de tipo Contable,-Eote material 
al eer examinado, nos permite determinar si la co11tabilidad ref'loja realmente 
la eituación financiera de la e~preaa, poro básicamente debemoe enfocar nues
tro exámen a las ero¡raoionee por oonoepto de Sueldos y Salarios para lo oual 
los procedimientos de auditoría tales como, Cálculos Globales, Porcentajes, eto 
nos son de li?'an utilidad, 

4.-Conooer la Política de la Empresa on cuanto a Sueldoo y Salarios.
Al estudiar la política qmi lleva n cabo la a.dmimiotración en relaoión a loe 
sueldos y salarios que cubre a eus t?·abajadores, podemos fijar do una manera 
más adecuada el grupo de cotiza~ión en ~ue deben nituarse loo tra·oajadores, 
ya \Ue segun la política de la empresa, ésta puoole establecer el pago del 

Gratificacionen 
Premios 
Anti¡¡uecladea 
Al imentaoión 
Habitación 
Insalubridad 
llocne 
Alto costo de la Yida 
Comisiones 
Altorros 
C ompensac ione B 

Horarios dieoontínuos 1 eto, 



Todo esto tomando en cuenta la categoría. del trti.ba.jador para si
, tuarlo eri el concepto \UB proceda, además de no eludir lo \lle al efecto se 
, ñalE\ e 1 artículo 32 de la Ley. 

5,-Dete1·minaoión del Impuento Sobre la Renta,-El análieio de ente 
documento es tan valioso como loa antoriores para nueotro exáinon, debido a 
'!,ue allí encontramoa el dato 0_110 arroja la cuonta de Sueldos y Salarioe p!\ 
gados durante 6l ojeroioio, el cual comprobándolo con otro e dootlPlentos afi
nes como Ron la deolaracién anual sabre Impuestos oobre Productos dol Traba 
jo, nos permitir.B deducir en forlila L'n1y fl ... proxiruad.R. la üorreocJ.ón o incon·ec
ción en le.s cotl.iza.ci.onDr. ~\l Jn¡::t.i-1,utoJ a.d·Jru{~ d(f ~L:.1.~ e~t fo·r::',<l. anti.lítioa po
de~:bo ea.oor: 

L<Jn pagos del Impuesto sobro Producton do Trabajo fill<!I 
debe COJ:"ronpomler c. len e:r.o&acionec .:Por ocnccp to di;; ouelt.loa y oala.rioB 

La. información que necr-sito.:--::os en -::.--elación al importe 
por sueldoe y salarios 

Comprobar c¡ué personas han sido objeto del gravárnen y 
consecuentemente que no A.aya omioi6n o invención de nomb1•es. 

Chuctu· con la ouma de la.o nóminas t::!l ir:J11orte Ue estae 
dcolaracioneo. 

6.-Reviei6n de laB Liq,uidacionefi al S•Jem'O Sooial.-Botas li~uida 
oioneo son las q_ue se lt!icP.n oabre las ouotns obrerc-patronaleo 1 :por medio 
de eate exámen ae puede veriI'ioar ol grado de riesgo de la emprean, grupos 
de cotización, soma.nao cotiza.daa por el t1·abajndor, 8i huy .J.eclaraciones com 
plementarias, '>i oe formulan o no, deteotar omisiones de tipo total o par
cial (omisiones referentes al salario y a la inncripci6n dol trubnjador) 

7.-Conciliación ele Sueldos y Salarios Pa¡¡ndoo con las Rospeotivas 
Cuenta.a de Resultados,-El llevar a onbo esta conoiliaoión nos permite com
probar que la información obtenida en la auditoría ha sido :fiel, tomando co 
rao base la declaración Jel Impuesto uobre Productos del •rrabajo con lo oual 
sabremos si las cuotas obrero-patrona.leo han niúo calculadas con o si error. 

La Mecánica ne esta conciliación es la sii.iliente: 

TOTAL de porcopciúnoa nuj&tas al pago del 
I,S,P,T. $ 

más 

Cantidades \UO se erogaron por concepto de suel 
dos y salarios pero \Ue no ooan grava.bles por 
el I,5,P.T. S 

menos; 

Cantidades \Ue aparezcan en la declaración 
anual de ca.usa.ntee al I.S.P.T, que no aparez 
oan por algun motivo en las nóminas aun~ue se 
hayan lleva.do a resulta.dos $ 

TOTAL de cargos por concepto de erogaciones 
de sueldos y aa.larioa~~~~~~~~~~~~::::::::::::=::::= 



l'ERCEPCION TOTAL DE los trabajadores de acuer 
do a las n6minas 1 recibos, etc. 3===== 

. , Terminacl.ón·y Cierre de la Auditorfo.-Eotoa aiete aspectos que se abarcan . 
· an ia-··auditor!a que oe propone, no son laE únicas áreas que se decan explo 
· rar, pero si a manera gcneralizadn, loo máo convonientee e indiilpeneables 
recordando que toda auditoría y la<; ~toas ~ue ésta abarque están sujetas a 
variaciones segun el control interno de la 0'1p1•esa y sun caracteríotica.a -
propias. 

II.213 • ...Claaes de Informes. 

Como ea natural, después de terminado el trabajo refe 
rente a la auditoria deben expone1'Be loB l'osultados del mis"º, en este ca 
so para efectos de diotamil'mr la situación de la emp:reea 1 ee cuenta tra.di 
cionalmente con las aiguiente::i claeeo de informen¡ 

Informe Corto.-Que ea .,1 Dictámen en s1. 

Informe Lac:-go.-Qm a diferencia del informe corto, contiene aná 
lisis ;¡ explicaciones de las áreas revisadas en relación a ventas 1 g:r.·áí'i
cae, comentarios de la situaci6n financiero., apéndice, etc. 

Carta do Sugerencias.•·Aqui se eotableoen uin imponer ~ino n mane 
ra. de criterio del auditor, coraentarioa en 1'olació11 a fallan posibles en el 
control interno, politicao establecidas, etc. 

Informes Especialee.-Estos abarcan nituaciones determinadas, debi 
do a \Ue el exámen no se efectúa como cua~do ae lleva a cabo una auditoria 
oomlin y corriente al finalize.r el ejercicio en las empresas de tipo comer
cial o industrial, cuyo uso del dictámen lo utilizan para finen muy diver
sos y distintos al tipo de auditoría ~uo estamos analizando, estos estados 
e informes especiales ee enfocan principalmente a¡ 

Sistemas de Contabilidad 

Sobre el mayor o menor control inter110 
existente 

Sobre presupu~stos implantados 

Sobre aopeotos impositivos. etc. 

Contenido del Informe.-En relaci6n al contenido del informe debe 
moa decir, que éste es de acuerdo al uno ,ue ne le destine y los fines que 
persiguen, por lo ,ue en nuestro caso los puntos principales a tooar serían¡ 

Indicea.-Dea¡loce del contenido 

Informaci6n general sobre la empresa \Ue vienen a ser 
en forma general loa eatatutos ~uo se deben encontrar 
en toda Acta constitutiva. 

Hechos sobreaalientea en e 1 transcurso del exámen 

Cédulas 

Observaciones sobre laa cuentas de llalanoe y principal 
aente de Reaultadoa, etc, 

Apéndice 



Continuidad 

Ortografía, etc. 

El Informe y loa papeleo de Trabajo.-Antes de proceder a la elaboraoion del 
informe, en conveniente que se confirman en forma rigurosa loa datos que ee 

'van a asentar en ese documento y una de las herramientas más eficaces para 
cumplir con este prop6oito, oor~ el de cot~jar y v<:rificar loa dato a contra 
los papelee de trabajo. 

La empreua deberá poseer copia del Ao ta de Inspección co:rreopondien
te; o eea, conocimiento poi• escrito del üiforme que se levante et1 relación al 
exámen que se le haya practicado. 

Pi·op6si to del Informe .-Este tiene co110 finalidad. básica aclarar los 
errores y mahera ;ie renolverloa para quo la empresa puoclc. canociéndo suu fa 
llas, proceder de una manera 1-,¡(s apropiada €<n ol cumplimiento de ""º obliga 
cienes para con la Ley del Seguro Social. 

n.214.-E 1 A e t a d e I n a p e o e i ó n , 

Este ea un documento que Liono oarácte~ de obliKatorio, ya 
que se establece por Ley para lo cual, el Instituto ha emitido formas ospo
oiales que permiten al auditor trabajarlas Gin mayor problema, 

Esta acta al levantarse, para quo tenga valide~, debe hacerse an
te dos tostigoo y de esta manera dar cumplimiento al acuerdo tomado por la -
Suprema Corte de Justicia, en. cuanto al cumplimierito de éste, tomado en t<'ir 
minos fiscales que deben tener este tipo de actividades. Es conveniente que 
en este documento quede asentada alguna deolaración que tenga quo hacer el o 
los administradores de la empresa y ai no tienen que declarar nada, tembi<'in 
lo deben manifestar, para así dejar terminada en forma definitiva la prácti
ca de la auditoría a esa empresa, 

En relación a loe papelea de trabajo deberán eor conservados por 
el auditor en un 6rden conveniente que le permita obtener cualquier dato que 
necesite en el momento doaoado. 

Contenido del Acta de Inspección. 

Finalmente tocaremos en este tema, lo relacionado 
al acta de Inspección y su contenido do una manera más o menos apegada a la 
generalidad, ya que como lo hemos vieto en párrafoa anteriores el contenido 
de la misma varía segun los datos que non haya arrojado la audjtoría do de
terminada empresa en particular y además ol Inutituto Mexicano del Seguro -
Social ya tiene en formas :Unpresnu los datos primordiales que se necesitan 
para solamente llenar los que se hayan tocado. 

A continuaci6n eatableceremoa una estruotura de una acta de ins
pección, tocando los puntos que a nuestro modo de ver son loe más factibles 
de sucederse. 



EN LA CIUDAD DE MEXICO, D.F. A LAS DEL DIA JlE __ DE __ 

LOS SUSCRITOS AUDITORES, NOS PRESEJrrAMOS EN EL DOMICII.IO DE LA EMPRESA CI-
TA EN ______ . ___ _ 

CUYOS DATOS SE LIS'rAN LINEAS ARRIBA CON LA ORDEN IIB AUUITORIA No. ___ _ 

DE FECl!A'--------------------------------------------
Al!TE EL SR. _QUE ES EL REPBESENTAN'l'E -

LEGAL IlE LA EMPRESA PARA HACER DE SU CONOClMlENTO EL MOTIVO DE NUESTRA VI

SITA QUE ES LA DE LJ,EVAR A CABO UNA IliVZ.SJIGACION PARA VERIFICAR SI HAN -

CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS POR !.A IBY IEL SEGURO SOCIAL T 

SUS BESP;;:CTIVOS REOLAMEllTOS • 

LA OOCUMENTACION SOLICITAD! PAR! LLEVAR A CABO NUESTRO EXAMEN DE AUDITORIA 
FUE ______________________________________ _ 

lllJESTRO EXAMEN REVELO QUE TRAJIAJADORES FUERON DADOS DE :BA.JA, QUE 

____ TR.ABAJADOllES FUERON DADOS DE ALTA, TRAJ!AJJJJORES stmiIE-

RON MODIFICACIONES EN SUS SALARIOS, QUE ______ TRABAJADORES TUVIERON O-

MISIONES PARCIALES DE COTIZACION, QUE TRABAJADORES TUVIERON OMI -

SIONES TOTALES EN SU CO'rIZACION QUE TRABAJADORES TUVIE -

OMISIONES PARCIAil~S EN SU INSCRIPCION QUE TRABAJADORES TUVIERON O-

MISIONES TOTALES El/ SU INSCRIPCION, 

TODO ESTO CON FECHA _______________ ! LAS. ______ SECIUJ! SE EX-

PLICA EN LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES, 

EN USO IlE LA PALABRA EL SR, ______________ _ 

RJ;PRESENTANTE DE LA EMPRESA'-----------------------





del Control Interno 

Ll Control interno se puede definir como 
cUalquier sistema quo permita lor,rnr ln ndminiotrnoión de la empresa.. 

Por Administración ontendeDos un conjunto de notivid.adoa quo :por 
-miten: lo¡rar los objetivo!l tln la 81!lpre~a. 

--:-:-Dentro de loa Objetivoo <k~ Contl'ol !ntei·no que son: 

1.-Prote¡¡er loe Activos de l:i Enpreon 

2,-0btener informadón rápida efectiva y veraz on el 
momento en iue se dosee o oe necesite. 

3,-Podor re¡¡iatrar las oporacionae diarias en forma rá 
pida y efectiva. 

Nos interesa. parhoularme1.-t0 la ae¡¡m1da ya. 'lue depende del control 
in-terno el '1,Ue la. auditoría oe pueda llevar a os.be en une forma más efioien
te o deficiente, '1,Ue sea más problemática o eenoilla., en síntesis el control 
interno nos vn a decir \UÓ !Lacar y cómo hs.oerlo. 

El Control Interno ne forma do cUAtro elementos principaleot 

l,-Or¡anizac:i.6n 

2.-Preoedimientos 

3.-Personal 

4.-Superviaión 

Estos cuatro puntoo non importantísimos dentro de la auditoria que 
se vaya a P2'acticar para efectos del Seguro Social, pero importan básioamen
te loe procedimientoo y el personal, ya '1,UO dentro do los primeros eo donde 
eoontraRos las forma.a e informes del tipo de actividades \Ue oe 8an llevado 
a cabo en determinado tiempo, es asi como debemos alle¡arnoo formas más uoua 
les por ln empresa n auditnr en relnción a las actividades del personal; y -
poder de esta manera determinar en forrr.a más efectiva la exaotitud de nuestro 
oálculo con respecto a. las cuotas que se deben cotizar en la empresn. 

La Or&anización de ln empre•e. nos interesa~•debido n \Uil depende del 
tipo de empresa '1,Ue sea -para, entre otrnn ooeaa 1 poder deteruinnr ln olase de 
riesgo a \UC éstn pertenezcn. 

El Personal.-Este punto nos determina el personal \Ue so está e111plean 
do en la empresa para lo cual, ademi1e de recurrir tnuibién a los tabuladores de 
su~ldoa si existen en esa empresa, para que de acuerdo a las cate¡orías nos -
formemos una idea m's exaotn de la situación do ld mis~a dentro de nuestra. au
ditoría. 

le. Supervieión,..Como sabe111eo se 1·0fiere al departamento d.e Auditoria 
interna '1,Ue debe existir en toda empresa, este departe.mento tiene 00110 finali
dad principal la de verificnr quo los puntos antes mencionados aean 01111plidos 
oonfo:rmo a la política establecidn por la empresa, 
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Ea por lo mtamo q_ue al practicar ttn!• au<litor!a parfL eaber oi eo 
loa llevado o no a cabo las diapoeioior.es en razón a la Ley del Seguro So
obl, eate departamento de auditoría nos debe au:rilial' de una t1anera muy 
efectiva en nuestro trabajo proporcionnndonoe datoa y orientándonos on re 
lación a loa p1·oblemas que todn er:rpr)r ~ on pnrticulur tiene y fJ..UP., las por 
sonas que los viven t los imeaP.n do:":t~1· ! 11 !' r1"' una ll'lnnere. mfi~ ré~ida y efec
tiva. 

A continuación furmul:·.1:c1i:uu o.lgurniu pro~uritas que -;ienen a for
ma.r un cuootiona1·io dti Con ... li'.i'Ol Intc1•no enfocado principalinr::nto 11.aoin. las 
cuentas de ~ue fol'Cli.i.11 pu· te las nÓüúnui:, trt1.tand.o do llUQ r;a capton todos y 
cada uno de loe usig¡1ad.os q_ue poi· Wy, deban Gl1tar dentro del :rá¡imen dol 
Seguro Social 1 aoi coir.O Bvitar 41ye también aparezoa on fon;u accidontal o 
deliberada alguna o al¡;unae pcraonas fictician. 

__¡¡,.222.-c u e e t .L~...!!.-~-2--~-~-~ e o n t r o 1 
.L!!.i-.'Ll'...!LL!_ 

lo-Que destino oonte.blemente ob;;orvan loa "ueldoa y aalurioa no 
oobradoa, «!.UO vencido el plazo que establece la ley para recl1une.rloa no 
lo ltaye.n aecao? 

2.-Existe alguna persona quo se encargue de checar los datos \Ue 
aparecen en las n6minae? 

i 3.-Si en la empresa exioten personas a lae \UC ae lee paga con 
oaeque 1 se lee retiene la cuota por concepto del Seguro Social? 

4.-T si esos chequee no son cobradoo, c6t10 prooeden? 

5.-se tiene cuidado de no inclu:!r en las nóminao a personas que 
ya no pertenezcan a la empresa? 

6.-Existe en la empresa un oardllx en donde se pueda 
facilidad el expediente de los trabajadores y empleados? 

7.-De ser así, eetán ~otualizadoo? 

8.-Se llevan a cabo conciliaciones en la empresa en relaci6n' a 
loa sueldos? de ser así, ,uie11 los liace y ,uien loa revisa? 

9.-se haoe un ensayo del tipo dll proceso \Ue se sigue en la em
presa para efectuar aun pagos por estos concoptoo? 

10,-De d.6nde oe obtienen loo datos para elaborar las n6minae? 

11.-Se tiene cuidado de oboervar que los datoo \Ue B.l.'roje la n6 
mina no eean alterados? ai es así, cuáles aon lan medidas que se adoptan? 

12,-Exiete la oreaoión del paoivo en relación a laa compensaoio
nee aoumulad.as a favor de empleados y obreroo tal como lo es·tablecen las 
leyes respectivas. 

13.-Se ha determinado cual es el control de entrada y salida del 
personal tales como firmar nl llegar o al·salir, o oaeoar tarjeta de con
trol de asistencias? de ser así, os efectivo oee control? 

l~.-Se comprueba por medios verbales con loe obreros y empleados 
si sus sobres vienen con la cantidad exaota o les faltan cantidades de oon. 



¡5;-si 'ka llegado a haber aumentos en los 
loe· cambioe de grupos oorrespondientee? 

16.-La persona \Ue olabora lR nómina ea la misma tue ao enoar¡a 
los pagos?· 

17.-Es siempre una mioma persona la encargada de pagar al perso-

18,-:Los obreroe r er.ipleados al cobrar firman una n6mina, un re
cibo o no firman? 

El oueationario que kemos prüa~ntadc nos permitirá saber en re
eiSmen, si las erogaoionco por oonoepto de sueldos y snlaríos oon <lorroo
tas y que corresponden efectivamente al año que esta.moa e:xamiMndo, saber 
que loa nombres que aparecen en las nóminas no ae han inventado, oi lao~ 
personas que tienen reoponnabilidad. oobro eotos concoptoe son J.aa adecua 
de.a o por lo menos oetan autorizadas a ello. 

Que los oueldoo pagadoa son loo verdaderamente inJ.icadoa, as:l'. co
mo si el pasivo cor:t'Elspond.lente ha sido regiati•ado en forma correcta y o
portuna., y poder afirmar en oíntesíe quo lao disposicionen lega.les no so
lo del Seguro Social que ea lo que nos interesa principalmente en un con
trol interno como ol que estamos analizando, haya sido cumplida, sino, -
tambi,n, lae disposiciones relativas a la Ley }~deral del Trabajo y del -
Impuesto sobre la Renta, ya '!.U8 lan encontramos de manera illlpl!oita al re 
ferirnos a la pvimera. 

II .23 ... {J:!L!OACIONES Di'. LOS AFILIADOS Y CUESTIONARIO 

II.231.-Aclaraciones y Referencias. 

Ya hemos mencionado en el tema del Régimen Obli¡catorio 
del Seguro Social, lo ,ue el articulo 12 de la Ley aeñala en relación a 
ese régimen, debemos aclarar sin embargo, el hecho de que el Instituto on 
la Nueva Ley del Se¡uro Social (1973) incluyó dentro de este régimen á loe 
trabajadores independientes, artesanos, oomeroiantP.s en pequeño y en eene
ral a todo a'!.uel trabajador que caiga dentro de este marco. 

Lo anterior se menciona con el objeto de enrocar las obligaciones 
do loe patrones en forma más Slllplia, pues debemos aclarar que la misma Ley 
dioe que los mencione.dos sujeten anteriormente non presuntos obligados al 
régimen obligatorio mientras no se determine en forma oficial su incorpo
ración, por lo pronto solo con sujetos al Réeimen Voluntario bajo las con
diciones que la propia Ley eeñala. 

A continuación exponemos un cuestionario que non puede orientar -
acerca de aaber si laa obligaciones impuestas por la Ley a loa patrones -
son CWllplidas correctamente. 

n.232.-c u e s t i o n a r i o S o b r e O b 1 i ¡¡; a o i o 
nea de los Afiliado a·. 

1.-Exiate un control por :¡w.rte de las empresas en cuanto a los 
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papelee y documentoe oonoernientcs al Seguro Sooial 1 por oada uno do loe 
trabajadores y empleados de la misma? 

2.-Las pereonae que efectúan algún trámite requerido para el cum 
plimiento de la empresa a las diapoeiciones de la Ley, &on ¡¡ente oapaoi
tads que puedan decidir por si mism~e en un momento dado al¡¡ún problema 
l[Ue se le presente al estarlo tranii tanda? 

3.-Existc algun control para determinar on un momento •hdo si "1-
¡¡un trabajador ttue haya ai<lo dado do alta o do baja, deba C<'tiZ(>.1' en el 
grupo correspondiento o no coti;~a:r? 

4.-ln departamento de perso!lB.l tiene ooor<linación con algÚn pro 
fesioniata o Persona. especinlizadn en asuntos ra.Jro.tivon e problemus con 
las cotizaciones del eet;1u•o oocia.l :pai•n pod€!r ronolvorlos con toda opor
tt1nidad y efectividad, ún el momento en <1.ue se preuenten? 

5.-Cual es la forma o nir;turna 11u~ 11tiliza el departan.~uto q1ie -
ten&a. .a ~u oargo el cumrliml•:nt<J lle lu.o dinposi.cJonGo del S8{:.'1lrO Social, 
para avioa1· a loe trabajador11e y em¡llonclon cuando han sido oambiadoo de 
grupo por alguna. de la.o razo11ee que dan luen1• a O.i.cho oa.!!:bio? 

6.-La.s personas encur¡adas de amnojar loo documentos on rola.ci6n 
a trámites, avisos de pa¡¡;os, ea.ncioncs 1 eta. tionan una buena fuente de in 
formaci6n de manera 11.ue cuando so preoente algún problema de ur¡,;enoia no 
vaya éste a qudar rezagado y lo puedan aclarar con la prontitud y oportu
nidad requeridos? 

7 .-Cuando hay personal de nueva ingreso quo dicen tener o no tener 
cédt1la de &filiación, oo len pide que lo comprueben de al¡¡una manera para
evitar duplicidad de re~istro si oe el caso, lo comprueban o no, lo dsn por 
bueno o no? 

8.-Los avisan al Instituto por cualquier conoepto que prooeda 1 se 
dan con toda oportunidad? 

9.-Existe alguna persona qua cheque los datos vaciados en las for
mas de avisos por cambio de salario, baja o alta del aoe¡¡urado 1 ademáo de 
la que los elabora? 

10,-Al personal de la empresa afiliado al so¡¡;uro social se le lle
va un arcllivo o oardex 1 de 1•anera que se pueda localizar algun dato en el 
momento ,uo se necesita?, de ser a.si, eote es en 6rden alfab6tioo, cronoló 
¡ico etc.? 

11.-Se lleva un récord o control exclusivamente pa.ra trabajadores 
dados de baja? 

12.-De cumplirse el inciso anterior, oe tiene cuidado de no in -
aluirloe en subsecuentes coti•aoionee? 

13.-Se lleva a cabo una revisión al finalizar el l>imestre de loa 
trabajadores ,ue llan sido dados de alta, loe que han sido d.adoe de baja y 
los ttUe kan sufrid.o cambio de grupo por alguna circunstancia? 

14.-Existe alguna tabla l[UO cuantifittuo el monto ttue 8& aportado 
cada trabajador por concopto de cuotas al Instituto desde su ingreso a la 
empresa a la fecha. en que ee haga esa revisión? 

15.-En los casoe de ausencias al trabajo, existe manera de compro 
bar ,ue el trabajador realmente faltó? de ser a.si, ounlea son esos compro-



incapacidades, permi_aoa económicos, etc.? 

16.-Hay manera de comprobar cuando el trabajador haya recibido 
·más ingresos de lo normal por concepto de lo establecido en el artículo 
.· 32 de la Ley del Seguro Social? 

17,-En casos de haber liquidaciones al personal, existe alguna 
que las revise, les cot~je con la cuota e pegar y le que las eu-

18.-Cuando existen liquidacioneo complementarias requeridas por 
el Instituto, se tiene ouidado de obse1'1far cuales on las fallas pai·a co
rregirles y pagar eses cuotas posteriori;.ente cuando se vuelva a. presentar 
el mismo problema, <-n formé. correcta? 

19,-Existe manera de comprobar si loe •Neldoo y salarios de los 
trabajadores y empleados con los vordadoroo y que no se está cotizando en 
grupos equivocados? 

20.-De encontrar situaciones que esteblezoe.n hechos equivocados 
en le cotización? qué madidas se adoptan? 

!I.241,-Diferencias entre Contra_~_9.ª de Traba,jo y de Comisión 
Mercantil 

Podría existir una marcada diferencia entre estos dos 
0:onoeptoa segun la.a circunstancias o no exit1tir en ab¡;oluto la misma. 

Ea por esto que la Suprema Corte de Justicia estableció lao si -
tuaciones en que procedo w10 y otro caso. 

Comisión Mercantil .-Se puede definir como un acto o aerie de ac
tos que crean una dependencia transitoria dol comiaioninta al comitente, 

El Código de Come1•cio establece que ea un marnbto aplioatlo a ac
tos concre toa do comercio de tal (0rma que al cenar eoos acto o determina
dos cesan tanto el r:iandato como toda i·elación entre las partos. 

Contrato de Trabajo .-En éste, la dopendenoie es pei•menente, ade
más de existir ur.e ckpemlencie económica entre petron y trabajador así -
como las definiciones establecidas en loa puntos que se mencionan a con
tinuaciónz 

1,-Por contrato de trabajo entendemos que es la pres•• 
tación de un servicio de tipo personal/ qw~ pueUe manifestarse en forma ma
terial, intelectual o amboa. 

2.-Remuneración por eston servioioo.-Eata remuneración 
ea generalmente e bese de pegos en efectivo pero se debe tener en cuenta en 
tre otros el lll'tículo 32 de la Ley del Seguro Social que noe dice que une re 
munereción también se compone de pagos en especie o en cualquier otra forma 
que se encuentre estipulado en la Ley Federal del Trabajo, 



3.-Relaci611 de Dirccr..iótt y Dapa111c?JOin..-Esto ea, d.e l\uü~n preGta 
.. Eil trnbajo y de q_uien lo :rocibe J t-lir€CCÍÓn d12: (lA}1t.1fid1:1 r,Cii.~ efl ln. l\U.e oje:c-

00 ol pat:ron hacia el ti·atu,iad.or on el nontido .le CC)LiiO d,t:;eompei;n:r oua f1m 
cionCiones J.e acue:::clG a 1<0.!:" (:il.'Cl:rn~tni:c·1ac 0 ca::.·acte:-..~í:r; t~.-:ao df:J. mi.tlmo., 

Cor.:i.nifn Mercntitil 0 C•·"~t,·¡·"~c 1~· 1Pr•1.hn,;o .... r:.i. nJ. cni:dn~.()ciHt.n F.P 

ocup& do los EWunton 1'.:.D1 ,.,_ •·'·f',~r"'C''-·; ~'n f•)Tm:·'.. 1'\\~-:\.711~-r-i:•. <t1l.•• ,~;o li:o ¡;e'!" 
mitan a.1 ¡nir;mo 0cnp: .. rrw. ,:,~ c1L'1';.·t~· :1::«mtoA) S•' d~·lic' :~onsiJ('1':'.t ~['t~ •".:.:·nt-r.; 
to come un Ct'r:t:r:1t-. :t l;·r~::; ·:o ('l)m~; ur. :~. nt1-,,~t0 ·l~ .~c.r•5.~i0~'. ··'"T~an
tiJ ~ yn 'lti'J :e !'':'!lac- :_L~1 ·~~ t· · f!<~.i.tl-\ t'nt"'l1"' 1n'.!. :=:;::r·V-·i~. >::fo·· ctJ.raot.~Tíst·t-· 
caB do; p~rrr:.:-,ne.1d,~· y ~~'1!·~qe f. ~: ...... r~t.T't:~,~ ]-:, 1:am1:n ·1·:: ó(H.1..i~;)c~n ;n1~:-cr:.11t;i.1, 

la.~ carac t.erintic<:!.f; VC'rrhd~·rt:~f' •.'l·.:•l i~,·,r.t:>~<"' t. .. ·.l~., ~·.•'llPi..~ lo a L! "! •.•;,- 1 o:: 111113! 
e~ un contra tv d8 t :.·:~ ~h.io ~ 

El u.::tfculo 29 le l;,. t. j l;::. Sct.:u:rL' ;;oniül {:.f\,iot;ci 1~StL..l;lt1Cil 

ftU!.! en C'=iEO de> (J.Ue r}. D.flt~Sl'T:-~r~(' f•rr,r.·t;n 1>er'li 1-;:··cf, n ·.,ot~l'.Ü'r ~'U.t)"r_~n~9' (oas;:;. 
de] c0mir.;ionista), Ef.• hi olr:Rif',.cr~rti yn.ra o] ,iiafruk· r!o ld.F f'TtlFJ'!;acioncs 

~~ ~!:t: ~~~ i~'.:~ t.:~ ~~~~i~í,~~·~ ~.~:.'.~,~~~{;.~:;~~:: ~:u; .. ª",::l~;~1·~:, l~~~u:1:~~::~~~1
6 L~~~;~~~~.~H 

men~t> loe apc.1·t..t:?C ti 11:•,· t'•"~•;;: ..::l1liG·~dr.1G CQH 1Hi.l\~ ~H~ (•l ;'íi:l1.1.LlC> (11.li.1 Cüd.a u
no ct.e ell0a paGUe al t1·c:.t.:: •. .Ft•l('r .. 

Ur: cont1·~~ t" lrey, segun ln l.'.:.Y F'ed.crn.J 1101 11'.rab:i.jo, f)B nn 
contrato nb1igatol'1.(• i:i-r:11ce.'ic· t"'n foruw, c;enera.1 n empr~:fl·3.D t1_ 1.1e 1:1e eni:;1l(>fft-ren 

d~nt:ro de une. rr.itDiil r·u·;P- ,:!· df·tcr::1.i1w.da ~::dur.t:-1,c:, y 3ü celcbr(,? ¡·;-:t.re uno o 
Yariot: sjndicetc·~,, COTI'iHT(,i:•J.J1·ntf:í~ :.· fH:tro1:r;r. s ti•:-~b~:~;id.c"t'~Jl.1 IHl.ra detGrr.1n'1l: 
de coi;nir, acuerdo e 1 or: .-11?r~ CTJ:ifi y u b !. i(~T.·::i CH(: Ct '1f' h<.:·\ :·c. !'tP.E f',e,:-iin lt~ '?'!?...!:':11 ... 

de l:;i, in:lustriP- de e_ 1w ¡~'=· trate. 

EGte contrato Ir.y um:~ V€·7, nprobHdo, eF. decla.rrido oh.liga.torio en to 
do el territorio nf¡t;ionui e nr: l~s Entidn.:l~·!; Fe¡\~~rativa.fl ct,ue proceda.. 

~ntro de : ·1;1 1.::r:.r~c~--·: í~:t:·c:it~ 1w· nf' i:bf!orv·f1.n ·"n 1~Etf) t:pü ·ie con 
tratot-;, oncontramcn.i la v1·r~7.:·.J~· ·1.u;:- ~·r-:>porciorw.n ,~i.ertan c1áunuln~ u. f'a.YOT 
de los trabn.jadore1~ en r0}u(:~ór: 1;1, lot' cont1.'·.~tnn C1JlentiYoC! e indi"r.iol.u¿Üet1 d.ú 
las empI'eE:ae q_ue loB teiif:•n1, ya n.1w oi t•11tn.~1 cltiumünn eutableci~r:in mejorr,e 
disposi.cion·:>B que hi.t:> qll~· i:t.oi·gu{;n 101.: Contre.toB Ccl~r;tivoD o Tnd"ividuales, 
ee aplico.rían la.e d~~1 Gont:.-Li.t.o lr.l,Y 1 poT el cC1ntrar.iü, e.t el Contra.to Cole1~
tivo o Indivirlua.l EHJr>.qT;.1. un r;,~nd~cicr. .. t; faV••!.'dh]J ;:; n 1~.u 1~·1 Cotit:rato Ley, 
oe aplicarán loe JJrimeron. 

!a a~; Aa ruer.o.ion&do en otra parto do esto 
trabajo lo i•efc:tüT!t(~ fa, i.JL.:>:dJo.., J aalarioo, cual· ao su difo1·0.1cia, como oe 
intea;:ra etc. ::.in ei~ba.rgo ·pe.!''1. of1JctoB da a.w:lito1•ía. (;S p.rocico teno1~ bien -
claro ce.da uno :ic: los concepto¡$ ttun lo forman y en relnción a P.Bto la Ley 
Federal del Trabajo nos aeiiulü '\uo ¡ 
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Salario es la retribuoi6n que debe pagar el petron al trabajador 
por au labor y añade la misma ley qua el salario no es aolamento lo \Ue co
no'oemos por sueldo (ouota. fija diaria) el!! doo~ Be dobe tomar en cuenta -
tal oomo lo seíiala el artf.oulo 32 dn la ~y del Sagu..ro Social, lse gratifi 
cac.ioneG J poroepcion<'!e ¡ alimentaci6n, b11>J. hci,fo 1 pri:m:i.e 1 C0'1Í3ÍOnea J pNS 
tacionee en especie. y cual'l.uier cnnt id;,d ~uo oo ontr<.i¡¡;uo 111 tra.b.'.!.jedor por 
sus servio iolS. 

La Ley Federal d<:il 'f'ra.b.,i.Jo nou mt:iuciona 'J.UO CU;';mdo poJ.' círow1stu.n-
01as ext1'aordinuria:1 1 la t!eipr~no. tengo. ne<.11Jaid1~U do qu>0 uuB t1•a1>:!Jndo1-ee ds 
ban laborar aúu después de ~<-trminado. au jo.rna.U~i noru1a.l, t:a: conHidt;;rará a-· 
partir de eee moman to como l icmpo e'X. t.ravrdinerio .l-1a:rn. ".:±.\;<::;tos do reMune:rt'-
oión y establece ailouais, qw~ esto tí¡;o d(i trdbajo e:xt::r.·r.Gr<l.in'l!'io .10 po,irá 
exceder de troe horas d:i.n.rin.6 ni de nm:vt.1 a la. no11JA.nn º f g 1..A j mpo1•t.::> 1rnr co:n 
cepto de labor extra 7 a~ ootmid~ra cor.io pal'.'t..<? integri:i.nto 1iel Zialn.rio disl ... 
trabajador. 

Pero 30 de 1:-0 consid.:::rar o 1 t:rt fculo 32 d" 1 f ... V:•;;: de 1 Segu.ro Soc ia.l 
en nu inciso f, que ecta.blecn .-i_un 100 ra~o~ por tic:.po ox t.c.:·.0i~~1111arío no -
so tomard:n en ouenttt. excllpto cuandc ~,~:~t. t.:po dP ncr,rlci.o~; 1:1:t?. p;.cta,lo en 
forma de tiempo fijo, 

Tarcbi~n debe conoidHrai·so C<:Jluv y~1.r~u ti•.d fJali.11•i.o el aiw1·:i.·o ouando 
la. empre~a lo entroGUe directamente u. nua ti·aba.jadoroa J 

sin mnbarc;c, el nrticulo 32 cl!l ln Lay, en 
su incioo b, non dico que no r,o to:nai~ú en cuenht por su propia naturaleza. 
ouando éBte 11e interr1·a _po:.r iw ilepóuiLo J.J cut1L.l.<l.uJ semanaria o mem.a1ul i
gual del traba.jndor y de la omp::S'üfH..!., o.Hi. 001Jo l&L ca.nLid~d.Bo otor&a.daa por 
el pa t!.'on pare fined Gociuloo o uin.iict-i.l~,:·" 

Así mismo eeí:lala el mi amo artícuJ e 32 lon casos a.._uc no oe tomarán 
en cuenta _pars. Je integración del Snla1·io: 

a)·los 1natrwnontos lle trabajo, tales como 
herramientas y otros eimila.rea, 

b )El t"'1orro ya monciona.clo 

o)Lae aportaciones J"lra el lNFDNAVIT ~ las 
participaciones do loa trabajadoren on les utilidadeo 

d)Alimcnteción y habitación cuando no ee 
. proporcionen gra tu:!tamente el trabajador así como las d~epcnsao. 

e)Los premios por asiatenoia 

f)Loe pa¡;os por tiem¡.-o extrn ya. mencionados 

Una vez ya determinados loa ~pos en que deben cotizar todo¡¡ y cada uno de 
los trabajadores y empleados, podemou proceder a elaborar una lista de loa 
miemos donde se len pueda encontrar en base a. sus actividades y remuneracia 
nea así como las deduooionao n quo se deban sujetar, tales deduooiones se
rían básica.mente por concento del Impuesto oobre produotoe üel Trabajo y la 
cuota del Seguro Social', amén de alguna otra pero lao que noeinteresan en -
este estudio son básicamente las anteriores, 

Cata liata a <¡U<; hace:oos mención se le conoce oomo Nómina, la oual 
está sujeta a loa diferentes tipos que exiton on relaci6n al personal que -
contienen y al tiempo 11ue cu.bren. 



Qu!$ es la N6mina.-La n611ina que viene a fomaroe tomando como ba
consideracioneo que kemos aecho, la podemos definir como una lista 

que deben percibir los ingresan allí señalados. 

Tipos de N6mina.-E:i:inten variao clases de n6minas atendiendo al 
personal que ampara y al tiempo a \Ue se refieren, de lao cuales herem<is 

aquí a algunas solo como referencia, 

En cuanto al personal que incluyen1 

l.-N6minns de Obreros 
2.-Nóminne de Empleadou 
3 ,-U6minas de Funcionario o 

En cuanto al Período que cubren1 

1.-semaruile a 
2 .-Quinoen!lleo 
3.-Mensuales 

, ·:.· .. , : La Auditoría de Nóminae,-En eota clase de auditarían existen ron-
:::'giones c¡ue son básicos y fl.Ue es necooario revisarlos ya u.ue van ligados a 
·; las percepciones que obtienen loo trabajadores y que aon1 

1.-El Impueeto sobi·o la Renta 

2.-El 1% oobre romünoracionee 

J,-J..i>. Cuota del Següro Sooial 

1.-En relación al Impuesto sobrr, la Renta, so refiere b.:foicamen
te al Impuesto s0bre Productos del Tr!ibajo oeñdado por la Ley del I11puea 
to sobre la Renta en sus artículos 48 y 49 principalmente que se soportan 
sobre el artículo 56 do la misma Ley pera hacer la retonoi6n menounl, y -
a lo que el artículu 75 nos dirá loo ajustea que proceden en forma anual. 

2.-El 1% sobre remunorucior.cli en a cart;o de la empreoa. por el to 
tal de remunoraoiotmu pagnili1.1-1 en l'l meu inoluynr.drr oalnrioa raínlmoa.· 

Está vigente a partir :!el año do 1966. 
La cantidad que arroje ol l~ no lo refleja la nómina pero lo en

oontramoe en la deolarnción monoual de lon enteron q,uo se deben kaoer a -
la Secretaría de Haciend11 y Cr<5dit0 Ptlblico n trav.;s <le la Oficina Fed.eral 
de Hacienda que oorrea.1Jonda du acuerño n lB. ubicación de la empreEe, pol" 
medio de cote dato nos pcdtHCOG tla.r cuenta d.e:l monto de los enla.rioB paga
dos a.ún sin contrrr ccn Ir.e nómin:ln• 

3 .-La Cuota ¡lol Segúro Social .-E o ta aparece oomo deducción den
tro del renglon de cada trabajador en la nón1ina, y t1U intograoión ee lle -
planteado en forma ari_µJ in en pá.rrafou anterioreec;i 

La verificación de estos trtJa puntos doocri tos ee puede llevar a 
cabo mediante una de las té en ice.e de audi tarín. coriccidt>, como Pruebas Glo
bales, descritas ya en el punto II.135 d~ este trabajo. 

El Control Interno.-lTna vez más hacemos mención a esta parte de 
la auditoría que conforma la norma de "Ejeouci6n de Trabajo" en la que se 
establece la importancia de estudiar el control interno, ya ,ue con base 



ee va a trabajar as:! como integrar el oue_o 

-En el punto-II.223 de este estudio se formula un cuestiooorio del 
Interno oo bre Nóminas. 

Desarrollo de la Auditoría.-Una vez resuslto este ouestionario, -
estamos en oondioionea de establecer si las políticas de la empresa en cuan 
to a nóminas ee adecuad.a o no, -o si esas políticao se llevan o no a cabo, 

Procedimientos de Auditoría.-Loa procedimientos de auditoría no -
son otra cosa que la combinación de las técnicas de auditoría, técnicas -
que el auditor al llevar a cabo su exámen pone en juogo oc~ su criterio 
y experiencia. 

Las T&onioas de Auditoría. se dividell en& 

0

bilidad como scns 
1.-T&cnioas aplicables a ele_mentos internos de la canta 

Libreo y registros de contabilidad 
Auxiliares de contabilidad 
Aotao, escrituras, reoibos, nóminas 
y en general tod.!I. la documentación re 
lativa a la empresa. 

-,"' e 29-Ttfonicas aplicables a elementos externos de la canta 
li'tíid.liJ ~g~¿ sons 

- Proveedoree 
- Clientes 
... Acreedores Hipoteca1·ios 
- Gobierno, etc. 

Para llevar a cabo el deearrollo de una auditoría de nómina, las 
t&onicas a aplicar son obviamente las primeras, en el punto II,21 de este 
trabajo e2ponernos los procedimientos aplicables en términoa (lGneralee no
bre este tipo de auditorías para dar cumplimiento a lo eotablccido por la 
Ley del Seguro Social, 

A continuación vamos a exponer loa principales puntos flUC se deben 
revisar en una auditoría de nóminas 1 exposición f!Ue se haoo en forma enuncia 
tiva pero no limitativa, y que a diferencia de lo expueoto en el punto 
II.21 eetablece con más detalle y análisis lo que se debe examinar ya en -
forma específica en ol punto II,212. 

II.245.-Principalee puntos a Revisar en estas Auditorías. 

1.-Verificnr auo lao nóminae reúnan todos los rettuisitos que 1 pa 
ra el efecto, se eatabiuco en relación a toda clase de trabajadores corno 
son los de planta, evcntualeo, a comisión, eto. 

2,-En caeos en f!.Ue el control interno no sen lo suficientemente ea 
tisfactorio como para llevar a cabo una reviui6n detallada, Sb puede hacer 
UJIO de la declaración anual por impuestos sobr& productos del trabajo, en 
donde a•iemáa de checar las cnntidaies que noo a1·rojen las ouentas. de •euel 
dos y salarios, se pue:la comprobar seas cantidades con la columna del In
fonavit de acuerdo al porcentaje ~uc se debe retener por este concepto. 
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l.:..l!evisar y liacer los cálculo• globales de las cuentas de Labor 
Labor Indirecta (gastos indirectos de faoricación) ¡astos do ven 

de administración en relación a sueldos y salarioo pa.ra compro 
pagado al Instituto por este concepto. 

4.-Tener presento lo que eotablece el articulo 12 de la Ley del 
Sooial en relación e.1 articulo q de la mioma. 

5.-Valerso de lao Liquidaciones de cuotas al Seguro Social en -
donde además de observ,11• la focha d• pago pode111us comprobar la ootiz<1ción 
aeclta en relación a otrao cuentas couio son¡ el grado de riesgo da la em
presa y el seguro de gunrderías en vi¡¡or a partir del mea de Enero del -
año en curso (1974), 

6,-En los casos en que al liacer el e:xámen ee encuentren trabaja
dores con ingresos variables, habrá de determinar a quá grupo debe coti
zar este o estos trabajadores mediante el siguiente meoanismo1 

Se sumarán las percepciones de tipo variable que lulya tenido el 
trabajador durante el afio inrnedin to anterior, se divide esa cantidad en
tre el número de días trabajados, el resultado ae deberá sumar al sala
rio base de su :peroepoión en el ano que ee está examinando lo que viene a 
dar el salario diario total, y por lo miJamo, el grupo en el que deberá oo 
tizar, 

7.-Lse cédulas de auditoría qllíl procedan en relación a los pro
blemas de oonoiliacionea de ouelilon, do omisionea en e 1 importo de las -
cuotas en forma total o ptu'cial o por folta de i1iacripcion del trabajador 
oádulae de información acerca del se¡uro de cualquier tipo de prestación, 
lae oquivocacionos con10 cambio ~e grupo ¡•or aumento de nalario etc. debe
ra.n liacorse conforme a lan cn:racterínticas esr-ecialen do la emprc~a en -
cuestión, es por esto que en oate trabajo no ee ejemplifica ninguna for
maya que es un trabaje clo ,;ubjetivit.lad por parte del anclitor. 

8.-Hacer corrección de cuo.l\uier error en relación a la ouota a
nual \Ue deben cumplir lar. sociedades ooeun lo estipulado en el re¡¡lanon
to respectivo de acusrdo al ré¡¡imen al que entttn sujetao. 

~.-Las cérlcüas que haya clatora<.lo el awli tor, deberán ser com¡ile-
111entadae con el informe en el cu.al ne establecieron lao causas principales 
de los errores o equivocaci0neo, con lo cual la empresa podrá normalizar su 
situación ya que a ésta se le Ji.ará .. de ou :conocimiento por eocri to (copia -
del informe) de la situación que prevalece on la mioma. 

10,-Dantro del e:xámen, el auditor puede cloteciar el caso or1 el \UO 

existan trabajadores que no »ayan sido el.a.don do alta, caso en ol que el au
ditor .Procederá a hacerlo pero tomando en cuenta la focha de in¡¡,-reoo rle eoo 
trabajador a la empresa, 

Cuando el trabajador haya sido dado de alta e::cte1oporáneumento, el 
duditor deberá verificar esta situaci6n. 

11.-Toma.r en cuenta loe aumentos do salario habidoo durante el pe
ríodo de revinión que puede ser mensual, semeiJtral o a.nu!ü, revisando a la 
vez los libros en los renelones reepoctivoe a estas cuenta2, 

12.-Loe auditores del Instituto Mexicano del Seguro Social por o
tra parte, al contar con un departamento de Informática que ea el que elabo 
ra un liatado que contiene todos loa datos requeridos 6n relación a la em-



inspeccionar, tienen de esta forma conocimióntos valio
aéerca de la mi ama 1 11ntc s de \lle ésta ne los facilite 1 lo \Ue les 

idea aproximada de la clase de información '!.UC deben obtener de ma 
'!.Ue es más fácil detectar cual,uier alteración o error, 

13.-Comprobar loe eald_.~.s ar!'cjadoo ~n las cuentas ar1alizadaa, pa 
ra saber si son loe correetos ri() rr.anr:--a !!!,Ue se puedn tener confianza en 

.,esos datos para poder llevar a cabo la imestigación. 

14.-Si el a.nditor al l~ 1--:·1ar a. cabo su euímen, sed.a cuenta de q_ue 
existen uno o varios traba.•n·.ior"f. '!.Ue \tan sido dados de alta con toda oror 
tunidad pero su grupo de ~c·oit.a..:iór, ne es •l correcto, deberá oor:e¡;irlo, 
pero debe tener cuidado ª" los oaoos de trabajadores cuyos ingresoo son -
variables y además tomar en cuenta el plazo que tienen las eo:preoa<' para 
inscribir al trabajador d>:r.tro del grupo corroopondiente, ya soa. por au
mento de salario, caao en el oual hay cirico dfoo hábiles de plazo cuando -
loa empleados no excedan de 100, pues de exceder, habrá hacta 30 díae para 
dar el aviso correspondiente, 

Caso es¡ieol.al ea el ie loo trab&.jadoree con ingreeoa variables ou 
yo avise se liará en el •1as de F. ne ro. 

15.-Po.ra la coir.probacióri que nos ax:toje lu. :ro'risión por mea de loe 
saldos, o por año, de lR!l c1t1?ntas q_~ie ~~nr~ nfl)ctndas por pagos da sueldos y 
salarios, deberán checaree también lna nóminas para ver oi concuerdan pu -
diendo hacer uec de oxpe<lior,f;es de personal, tarjetas de control de tiempo, 
etc. 

16.-En relación a las horas B1tras, BB 1iebe tener cuidado con el -
criterio l\Ue sustenta la Ley ;'etleral del Trnoajo y del reglamento de afilia 

· oión, criterios <!Ue son oeguidoo por ol Jnnti\11~0 segun la aituación que pro 
ceda de acuerdo nl artícdo 32 d~ la Loy inc ir.r, f. 

17.-Los dat<..n que rio:J arroJcr. j¿¡!1 cuenta:J relativas a gastos por 
conceptos Je sueldos ;¡ aa.larios, puerfen a~r comrrobndoo ta:nuién mediante la 
declaraci6n del Impufuto sobre ln Rento., tor.iondo cuidado de conoiderar las 
gra.tificacionea, co:::rerwa~ ¡,- "0E ~ -·:,, ·: ii? ~·r-::-~it<lr féifJt<..e ·l~~t: no ten¿;;::n re la 
oión dirP.cta a lo[i ~~)t>~ lnA ~·- ~·.1;· ~·,,., i~,~·~:. cunlra:l::?.c·> ::-~~ r.:g:1tiia."!cs, o 
en su je"fect.o, lleve.!" o. en.':.·•~ ·mo. -:":,n~:: :'...ación . .::ot:plu La d.e sueldos y a:i_larioa. 

18.-En relación a] ~ istado f!lUe pl'C?orciona el Insti t·.ito por roedio 
de au d.epnrtarr:ento de Ir.fr .: ... :·.~ ~ica a lñn autnr:dado~:, •:nco~trn.mt.~n qw:i :;,u re
visión debe enfocarse báG:cai:wr,te ::1acin. l.:is nóminas de : a >:>m:pri:::B"'.!. '9n üUen
tión1 ya sean la o las nr.terioru:l 3C(;'.ln Bl alr:-a·:cE del t~::rámer., o las actua
les, para lo cual deOorán elaborarse iJf.~·- ~ls u_:.;..., ~atén de ncuerdc a loe :ta.
ton re~u~ridon a (ll')Ot~r {lt~ l:-i.:.: D",iG::a,, •::.;os ·w.tou ac,r: bt~s1..::a:;1Pr1t€ 1 

1.-rombre doi At3egu.raJ.c 

2.-Uúr.1e:ro d':i Afilia~ión 

3 .-Facba de Ingl'e no 

4,-Salario Diario 

5 ,-Grupo de Cotización 

Con base en estos cinco puntos oe podrán hacer las correcoionse que 



de los miamos, tomando como referencia princial, loa 
a este tipo do problemao en el regl"mento de afiliación, 

19.-Para determinar cualquie1· dato referellte a la verificación de 
laa cuentas de sueldos y enlarios, eo menester obtener información tal ce -
mo organización de la emprena, revisar el contrato colectivo de trabajo, -
·ato.-de donde podremos obtener datos taleo como jornadaa de trabajo, tubu -
·1ador de sueldos, condictone>• detrabajo, oategoríao, etc, 

20.-llo se deben olvidar las diaposicior.ea le1ralee en cuanto al Ac
ta que se de be formular al final de la auditoría que por otro lndo, al ser 
diseñada por el propio instituto, prestan toda clase de facilidades al mo
mento de ser llenadas, ya que el artículo 16 Cor.stituoional exige esta die 
posiciór. que se deberá cumplir estando preaentes dos teotigon para que la 
auditoría tenga validez, 

Un modelo de acta, más o menos apegado a la generalidad de las ne 
coeidadee en este tipo de auditorías, lo podeioos ver en el punto II.214 de 
este trabajo. 

u.25,-CUE!'iTIONARID SOBRE PATRONES, TRABAJADORi.S Y CUOTAS, 

Dentro de los procedimienton do auditoría encontramos 
que una de lao herramientas más útiles cor. ~ue cuenta el auditor, está en 
estudiar el control interno de la empresa, para lo cual existen básicamen 
te tres métodos1 

1.-11.iHotlo Gráfico 

2.-Método Deacriptivo 

),-Método por Cuestionarios 

La práctica generalizada en relación a la aplicación.de estos tres 
mdt"odoo se inclina a favor del tercr~ro, eo dl"!Cir del método por cueotiona -
rioo debido a que ref~ja de un2. :-11anera r:iás có:·;~)·io. y efBi::tiva la oituación 
de la empresa. 

Este md'todo consiote on formular preguntas acerca del dopar.to.men
to árP.a contable que Be va a examinar, lac que clebortín dirigirse n peruonao 
autorizadas, por esto se enLiende no solo qu~ deban sor las responsables del 
departamento en cueotión o área de que oe tratn, nino que, d~berán snr persa 
nas que conozcan la aituación pnl'.l que ~-;uo rei;;puestus aear; cor..fiablce, aún 
en los casoG de cuestionarioA en lo9 que la reopuontu uolo sea un a! e un -
no, 

Debe tenerno cuidudo ei1tre lo qul· ~ignifica. un (:ue::;tivrmrio para 
control interno y el CUfJst.ionario de 1\rr:cedfr,ic11to:J a set,11.lir er. lu a.udito
rin ya qua el pri;:-:erG nos dice lo quo ttlnf!ií'.oG qu€. oab.<Jr y ul negundo lo que 
debemos e.plicar a nuestro exú;;:en, caoo en el que el awlitor d$3berá respon
der a las preguntas. 

A continuación vamos a e.xponer en forma somera loa cuestionarios 
mencionados debido a que, en el transcurso del tfübajo ya se han tocado de 
una u otra forma los maticea que ñotos deberi contener. 



1,-Se tiene ouidlldo en comprobar otuo el pe.tren so en
debidamente clasificado en la claee y riesgo en que cotiza? 

2,-Se han observado las disposiciones del artículo 12 
Seguro Social, An cua~to a lo ~ue se refiere a la Talación 

).-so tiene cuidado on loo casca on ~ue el r-atron de
be consideraroe como pairan solidaria o como patror. suatltuto de acuerdo 
a los reglamentos y las leyes aplicables al caso, tomando en cuenta fe·· 
chas de responsabilidad para uno y otro caso? 

4,-So estipula si los 1.r~bajadoroo acn de planta, ever ... 
tualee, de obra determinada, eta. para poder eotablocer oi ol patron de -
be estar inscrito en el ré~imnn del se¡¡u:ro oocial obligatorio, o on ol de 
trabajadores evontualoo? 

5.-La l,ey eenala las obli¡rnciones del p<ltron en rele.oión 
a le. inscripción y modificnclón de salarios, en cuanto a esto, Se tiene -
cuidado en cuanto a los pla7.oo para pod.or efectuar los trámites que 'lue pro 
cedan, como lo señala el reglamento resp<3ct~vo? 

6.-se tiene cuidlido de evitar situaciones en 1ae 'lue ae 
presente la obligaci6n que tiene el patron de enterar Jao cuotas de algún 
trabajador 'lue esté dado de baja, pero '\Ue no haya de<lo aviso al Institu
to? 

7.-se pano atención en loo caaoa de liquidación al Ine 
tituto por conoepto de cuotao, de que la" perconau qur, oe listan allí as 
tén correctamente olaoific'2das ]lo.ra evitur requoridentoo por 1io.rte del -
Instituto? 

8.-So tienen prsaentes las obligaciones ~uo en forma ¡e 
neral establece ei artículo 19 de la IRJ del Seguro Social para loa patro 
nes, tale:;; oomc a.visos de bajtu;, de altan, d,(~ modifi·::n.ción, do in;:.,cripción 
de clausuras, sustitucioner., etc.r 

9.-So tiene prenente que ol pago do laH ouotaa del Sogu 
ro Socio.l no solo ea obli¿;ato¡·"io para t1•abaJador1w du omrirosao comerciales 
o inductria.loo, -tino ta:~1bier. le Jcbon hacer otra.u cumo por ejemplo las so
ciedadee cooperativ~u do c-:.r.::'_~wo? 

10.-Se tiene c\lidatlo do que cu~.ri:l•.) la empre~ .. ;¡\ r.e liqui 
de o extinga por a.lt;una. ·razón, del10-rá n~guir cubrio:;,lo lan cuotas ohrero
patronale:;-s a.l Instituto miAntras no Ü! comuniq_Uf• ·~ato. s:itun.ción al rnisr.io. 

11.-Sc tiene pro:...onte que en Ofc.i:JOG Lalee como salarios 
variables de alt;.-un trubo.jador, EB dobe ~(1I:er cuida.Jo en q_ue la clasifica
ci6n que ne le haga llent1•t:: do.:. Grupo a. cv t.:i;'..::..r :;o<.i. lu corroot~i. de a~:uerdo 
a cálculoo que para el ct'eoto t::c s0{¡¡üan t1r; la Lo:1 én rela.ción a la varia
bilidad del salario? 

12 .. -So tiene preser.te (].Ue lH Ley aef1a.la la preeeripoión 
en Tela.e ión a enterar las cuotas vcnciduo .:;~g¡_Ín e 1 artículo 277? 

1),-Se tiene ouida'1o 'lUO cuando ezistan trabajado:res -



1,-Se observan laa diaposicionee que establecen el he
cho de que deepués de determinado número de días en que se encuentra tra
bájando "el obrero o empleado debe afiliarsele, con lo cual queda automáti 
oaniente aceptado en la empresa? 

2,-Se verifica cuando los trabajadores do empresas par 
ticulares taleo como¡ personal de escuela•, de sociedades cooperativas, 
de aeooiaoiones etc., deben ser asignado• al régimen del seguro oooial 
que proceda? 

3,-Hay verificaoión acerca de ai al&llllªª de lea pereo
nas que trabajan en la di].'(;cci6n de la empresa, no desempeñan otros pues
tos dentro de la miema deven¡;ando un oalario? 

4,-De acuerdo a loe incisoe anterioree se tiene prcsen 
te la revisión de lao condiciones on quo prestan sus servicios tanto obro 
ros, empleado• como profesionistas? 

5,-Se determin11 si existen en en la empresa salarios m! 
nimos profesionales, y ce oaeoa si estos están de acuerdo a la rama indus
trial o comercial en que está claoificadn la empreoa y aei determinar oi 
cumple con las diaposioionea de la Ley Federal del Trabajo?. 

II.253.-Cuestionario Sobre Cuotas. 

1,-E:.cisten trabajadores aprendices en la empreea?, de 
ser aai como los conoidera la misma para efectos del Seguro Social 

2,-Ln caeos tle aueenciao de loo trabajadores por enfer 
medad temporal, se comprueban la o las incapacidades médicas? 

3.-De sor aoi, estas incapacidades son presentadas a -
la empreea con toda oportunidad? 

4,-sc tione cuidado de que cuando el trabajador tiene 
dos empleos, no se le deocucnte doble cuota? ya que ésta deberá descontar 
sale por separado 

5.-~c integra el salario da cada uno do los empleados 
y obreros en cuanto a loG conceptos que lo for;nan, para poder verificar si 
está bion ola~ificudo dentro del ~rupo de cotización? 

6,-Se cheosn laa eumne y verifica que las cantidad.es '!Ue 
señala la. 11'!.uidoción bimestral al Seguro Social para evitarne diferencias 
posteriores? 

7,-1,;i dueño de la empresa ee tambien de otras?, de ser 
así, se deberá cotizar por separado alÍn en el caso de '!"ª estas empresas se 
encuentren situadas dentro de la misma claao y riesgo. 

8 .-Las cuotas del Seguro Social han sido pa¡¡adae oon tiem 
po o laan sido exte1'poráneas? 
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eér así, reouerdése la oblieaoi6n de enterar las cuotas por esta con
cepto dentro de los \Uince días &ieuisntee al mes 1.nioediato anterior. 

9,-se tiene cuidado en lo relativo a las aoras extras trabaja 
das efeotiva.ll\ente? ya \UO cuando el horario eatableoid.o por el contrato 
de trabajo ya sea individual o colectivo dGteI'lnine un nt1mero concreto de 
aorao como jornada, si el ob~ro o empleado trabajn máo de ese tiempo ya 
se aabrá de considerar como tiempo extraordinario ae¡;un la Ley Federal -
del Trabajo y la Ley del Seguro Social (Art. 32 inciso f,) 

10.-A los administradores o eerontes ae leo tiene en el régimen 
del Seeuro Social? de sor así¡ por\ué? 

De noser así¡ pol'<lué? 



traves de eate trabajo, ka habido en el 

de la humanidad la oonaienoia de sentir 

para su e:xistorncia y la de los auyoe. 

le han dado diversos nombres a los sistemas, medios y regí 

se han tratado de establecer con ese fin, sin embargo, todoa -

tienen. la. misma finalidad, o sea la de la Segul'idad Social, en la era en 

.·que estamos viviendo so ciente máo esa necesidad, 

Se ha dicho y con mucha razón por parte de algunos eaoritores 1 

que la mejor .Spooa. para vivir que ha tenido el hombre en la presente, a

firmación con la. que esto;r de acuerdo debido a que es en el oiglo n cuan

do ha habido mayores progresos en todo• los órdenes, 

Es decir, se tienen hoy en día una serie de eatisfactores mate

.riales que hacen más efectiva y larga la existencia del hombre, además de 

tener al aloanoe prácticamente todas lee clases sociales servicios relacio 

nades con conocimientos científicos y culturales (Métodos, téonioas, mate

rial.escrito, etc.), todo esto debido e. la preocupación del hombre por pro

curar gu supervivencia ligado al interes de lucro, qua tiene todo descubri

miento o invento. 

Estas necesidades a que hacPmo·~ referencia aon ele órden ce lecti

vo, no individual, y ese es en realidad el JH'oblema debido a que todo huma

no p0r el hecho de serlo tiene en su haber derechoa y obligaciones lo que 

propicia que todo mUJ1dc oe sienta con derechos aún cuando no los tenga si 

siente la necesidad de algo que no puede alcanzar (e oto incluye tambien a 

las naciones) y que se manifiestan en actos delic·tuoeoe y frustraciones, a 

satisfacerlos por cualquier medio, 

De entre eotos grandsn problainaa tene:noo el mayor1 La. Explosión 

Demográfica, ya que ésta ea la que trae conaigo C9ae necesidades y calami

dades que se deben afrontar y tratar de reoolve1', necesidades quo parecen 

incontenibles e insuperables, Si no se toman las medidas a tiem:po, 

Es por todo esto que ahora ea cuando la Seguridad Social debe in

crementarse, debe proyectarse a las masae centrales pero con sentido de So 



c¡uo éstas· est.en diap\.lestae s cooperar. 

Ya existen ~ooiedadoo Int~:rnacional~o de Set;ttridad s.,ci;-11 cuyrJ 

ea el do eotnblocor unn hermundud tintre luu nucionr:a: (;on ucntido 

de cooperación y nyuda wnt1rn.,; a :.1·1 7::: ;,1 d.f1 Y•JT', Gso ru el Cr.'Ylino a ::ieguir 

para quo ccn la cuopt?r~ciÜJ. •Ll :..H, i:¡e .,;j_ün d;;l 1:1un•lo, put)da. haD1~r &aran

tíaa hacia la~ eE'J:E;".'."';.C5ont1 ~· ~"~ ':.1lra:; t:'~U'.: "l"!ih i!'";:"(";'r,1_}:11:;b1.~~únt'! l':;,{'.i3. d.ú2' ca 

minos depondiGndo de -iv q_Uf; J.a vet;u.L·iJ.ad :..:00~~ü lc.1c;rc h.a1.-:e.r, :.a~.dianb:: le.s 

medidas que crt=sn rnzoiv'.h}~rs y ~yo ~\. mi ~.:10·!.o r!!' 'Je:..· rlübnn BG1" do ~ipo i·.1po 

eitivo, r.;r; d.uoir, de tipo l.o¿;al, n,>uu oa1•lnou a qu~ nou r'.Jftrih1cn :JOH: 

1.-I.a. lkOtl"UCoión tot.:-.l r:ln J.n. Hu:.1:"'.n'idJi1. 
2.-1.-0. Conquista En11aoir1.l y !Jor lo mü1;::io ln Sup-ervivoncia. 

del l!omore. 

del Se(i,Uro Social h111or:8 11!1 :-tGi:'J'.t~ ~IJ'" ~i•:t!Efici::l ~~ to~trin lnf~ ~11.•t'1toro:;r:; d_e 

~a población, inc :u.ye t.·lL .. o1. la~~ i.::l.u, •. t) al t,,~.' ,). .l,:w ~t•~/J :n,pue.1 td .. mnnto lsu os 

indtferante ya f!.Ue BC' nit!:XJlir~ (lUH r.·i. 111'1 1J.,.•y:i;fioi~\ :r.i. 1ns 1>:1·Jw!ic~1, pf:ri;;1 la 

verdad es quo al pcr;,:iti.l~ 1:.:.:Li..· rúg-.L~u11 l1~ r·<;(li..-~tr.'i.bución del in.KMBo, n13ce 

En baee (' .. le. 1.nvPstic;ecién que he i::.ovr.1k ¿1 '~abe de: n;:::to temu, 

puedo aGegurar que la j_¡.:pla.ntaaión dol 3agu.rü Social en ~~éxicol vino a -

impulsar definitivamei~tc ht economln. del pu!s, 

Ea aní ccn:o V(~r;w~; q_tw 11:riutcr. Clentror.. de ;::netn:•i11Tul Socia.l; Cen

t1•00 de Adiestra.miento ?·S0nicv, G61Ü1";::. de Ca¡mcitaaión paru el 'h·ab~jo·; 

Centros DeportivoR, FBpoc~áculnG 1Peatn~les, Centrou Vacacionales etc. que 

se er:cuentra en tod<>. Ju Repúb~ ica. de bid.o <.'.. que l~ Adnnnistración del Segu

ro Social ha. eetab]cc.ifi.u ··t~ f·ir.'.~ión .k loE r~1cu1·~~l'íl r1ue obtier,f.~ de las cuo 

tas a que están obligfülou rrt.tt r1fi1indoB, 

Todo üstc :propi_.:;j_;~ CJ.i.lf.! existan ,:1,Ú> !'":...:t!n:..~~;.;. J,1 t1··_-:.l:iüJO y :le mrpe

raoión peroona] 9.l aJc-tnc~F.: '.ln. L'. 2ccie¿-?.d cr: G;:-,.r1srrtl 11 

III .-Audito ría~~ Anun Jo?. .. 

En el aspecto de la auditoría:practicada 

pot" el Instituto a sus At'iliatlo:~, ;¡iena0 f!Ua e¡;¡ tloberJnn entú.blecer las me 

d.l.daa adoptadas pur laa dil'orontofi .leyes ( sc·gún el cano e~p'ecífico) en 



de practicar una aúdi toría 

anual con su reopeotivo diotámon. 

Esto traería como oonseouonoia quo las empresas tuviesen más cui 

cumplir con alls obli¡pc]unes hacia el ré'¡¡ir:ien del Seguro Social y 

coneecuentemente, ccn el t~anacu:r•!J«) de loa a.Roe; ;,;e sentiría mayor control 

en todos los órdenes y aor<ecoos que cubre dicha loy, ademán de que, las -

personas relaciona.dan con la. materia ccntabll'.': proff'nioni.sttu.; o no, ten 

drían una conciencia de mayor re!lponeabilidad. y preocupación por oonoc<lr 

y cumplir con las dieposicior.os que al rec:r;cc to tJ:~tablcce la :ilh~OJa a sus 

afiliados. 

IV.-En cuanto al tr:1bajo qu0 he ,-trJoar:ollulo d.•..!bo aclaren~ quo los 

puntos tocadoo en el rniar..o ban nieto de un.:: mnr:11ra oomcra y general izada., ... 

ya t;.ue el abordar un ten:u. :le r.·cta nniuralczo. on foruiu COr..iplot.a., oquiva.l -

dría a haoer inVBatigaoion'Jº no E>olo f:n el oam!10 de la S('curida.d Social, -

de la Auditorfo, cte., sino hacer rele.cióti tadién a políticas <le gobier -

nos socialistas, comur.iotan y capital istuR principalrncnt<J. 

Sin embargo, mis objetivan al enfocar esta área oon los de apo:r

tar aunque sea algunas ideas que pueda.ri aervir de k."Ula y orientación en el 

amplio campo que constituye la Auditoría relacionada con la Seguridad So.• 

oial, 
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